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15 ENE2013
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA
ECUATORIANA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
AÐMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0333,
sancionada el 10 de diciembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del barrio La Pampa
Ecuatoriana, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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Informe N IC-O-2012-301

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE g ,

,ff g./
SEGUNDO DEBATE ,

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 29 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 29
de octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
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de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca lds
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

c. Fred y Heredia
Presidente de la Comisión de

Sue y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. Fa ricio Villa ar Dr. M ue adillo
Concej l Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Cecrdinaci6n

Oficio No. UERB - 642- 20 12

Quito DM, 02 de octubre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 184-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA ECUATORIANA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-2012, de 28 de junio de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 012-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate tamente,

/Diego ÁvilaLópez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL CONCRJO

REGULA TU BARRIO RISTROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCuliENTOS

Adj. 1 carpeta FECHA: ÛDetalle de cantidad de documentos



Unidad Especial
"Regula tu marrio•

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 184 Q

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LA PAMPA ECUATORIANA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 /

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 /

HABILITANTESPARA INFORME (f.u) 9 /

CONOCIMIENTODE PROYECTODE ORDENANZA 7 «

COMISIÒN CD 1
CONTENIDOEXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 2 <

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
JOCUMENTOSLEGALEEVENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADOREGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 2 r"

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3
DCCUMENTO300CIO

DIRECTIVA (f.u.) 3 rORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 6 -

EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 1 -

EEQ(f.u.) -

'C CUMENTOSTECNICO ANDINATEL (f)
ANDINATEL (f.u.)
I.R.M (f.u.)

PLANOS 3 ,-

CDS 2 <

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 6
"

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1 r
COMUNICACIONESY/O

DOCUMENTOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)
1 /

INTERNAS INFORMESDE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 9 -

COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 10 «

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES - 1 -'

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 60 -

TOTAL DE FOJAS UTILES 128
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN

, VAUDACIÓN YACEPTACIÓN DE LAINFORMACIÓN YDOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EKPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Regula tu Barre Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITlÍPROMEJORAS DELBARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA"

.a , PORPARTE DE LASCOORDINAcl0NESDELAS UERBs DESCONCENTRADAS: PREVIOA SERREMFTIDOSA lA COMISlÔN DE SUELOPARA SU APROBACIÔN.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1
Listadoactualizado de socios (Aplicacuando el AHHyctiene personería jurídica).
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda no
con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPÈ€f010AL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entregg deescritgrgs SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el certificadode Ventas actualizado emitido

3 porel Registro de la Propiedad, SI
ASPECTOTÍCNid

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELcoNTROL
ElPlano tIene como máximo6 nieses de haber sido elaborado con firma de responsabilidaddel representante del AHHyC, el

1 Profesional contratado Dorel AHHvCvel ResoonsableTécnico de la UFRS. 5
2 Elexpediente contlene el IRM actualizadoy certificadopor laAdministración Zonal correspondlente. NO

Elexpedlentetiene el informe técnicofavorable de la cabidatotaly verificaciónde puntos GPS suscritopor la DMC
3 SI

Elexpedientetlene el Informe técnicode la restitucióndel Borde superiorde Quebrada y/o Talud entregado por la DMc.
4 SI

Elexpedlente cuenta con el Informe del replanteo vialemitido por la coordinaciónde Gestión y controlde la Administración

El expediente tiene el Informe técnicofavorable de la medicl6n y verificacióndel 100¾ de lotes,dreas verdes y espacios
6 carry nales stiscritos nor el RT, SI

El plano tiene los cortes del terreno para Identlficar pendlentes,quebradas y taludes transversalesy longitudinal de

7 levantamlento. SI

8
Elplano tiene cortes transversalesde víasy pasajes

9 Elplanoy latrama urbana cumplecon la normativa municipal. 51
Elplano tieneel cronogramavaloradode obras a ser ejecutadas

10 SI
Elplano tienela ubicacióndel predlo

11 51
Elplano tieneel IIstado de los beneficiarlosconcordantecon el IIstado de Socios emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechosy acciones),cédulade Ciudadaniay/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficiesy porcentajes del ¡irea total del predio a fraccionarse:drea de
afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de proteccl6n, årea útil, área de lotes, drea verde, listado total de lotes con

13 numeracióncontinua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes ysuperficies), SI
Los lotes cumplencon las pendientes adecuadas para edificaciónposterior

14 SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferenciade las ÁreasVerdes a favor del Municiplo del Distnto Metropolitano de Quito. NO
NOTA:TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS YAVALADOS POR ESTACOORDINACIÓN PREVir> ALCC NOCIMIENTOYAPROBACIÓNDELAMESAINSTITUCIONALYPOSTERIORENVIOALADIRECCIÓN EJECUTIVADELAUERS

AVALADOP
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ACTA N.-006 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA",
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL", REALIZADA EL 28 DE JUNIO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de juniode
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y seis
de junio de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Truji\\o, Coordinadora UERB-

O.; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal O.uitumbe; Arq. Iván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra
Sánchez, Delegada de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo
Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor,
Responsable Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique
Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe;con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.012-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORIANA", que se encuentra ocupando el predio: No. 5059921, de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA PAMPA ECUATORIANA";
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 184 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.013-UERB-Q-SOLT-2012, de la Cooperativa de Vivienda Urbana
"DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"; que se encuentra
ocupando el predio: No. 5549426, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"; ubicado en la
Parroquia: Chillogallo, Zona: Quitumbe, Expediente No. 67 Q.
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORIANA", Expediente No. 184 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Cooperativa De Vivienda Urbana "DEFENSORES DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL", Expediente No. 67 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Dr. Danilo Viter Ing. A ejandra énc z
SUBPROCURADURÍA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADA
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/ Ing. Leonardo Tupiza - A q. Iv artínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO RIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO
ZONA QUITUMBE

tomâyor g. John Bo az
E LEGAL RES ONSABLE T CNICO

U'R
TUMBE UERB- QUITUMBE

L . iq Sarco
RE ONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE

Ave. Quitumbey Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,(....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de junio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe,y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 012-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de junio
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro-
mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana" a favor de los copropietarios del
Comité pro-mejoras del barrio "La Pampa ecuatoriana".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo77 de la ordenanza 0172, y
artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA PAMPA

ECUATORIANA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA"Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los copropietarios
del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", ubicado en la parroquia
Guamani, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", propietarios
del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1),

Lote mínimo: 50000 m2

Formas de Ocupación: (A)Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica

Número de lotes: 63

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2 /

Áreade vías y pasajes: 7.431,86 m2 '

ÁreaVerde y
Area de Equipamiento Comunal: 1.999,31 m2; (12,96 % del área útil de lotes)

Áreabruta del terreno (lev topog): 24.856,76 m2 /

Áreabruta del terreno (Escritura) 17.950.00 m2

(Excedente): 6.906,76 m2.

Número de lotes 63, signados del uno (1) al sesenta y tres (63), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.
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Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1,
(R2) Residencial Mediana Densidad.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.04, lote No.05,
No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote
No.20, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.28, lote
No.29, lote No.30, lote No.32, lote No.33, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote
No.38, lote No.39, lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote
No.45, lote No.46, No.49, lote No.51, lote No.52, lote No.53, lote No.55, lote No.57,
lote No.59, lote No.60, lote No.61, lote No.62.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", transfiereal Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1,999.31 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.603,52 m2 /

LINDEROS:

NORTE: Calle "8 de Marzo" Longitud: 33,51 m.
SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 48,14 m. .

ESTE: Lote N° 36 en 19,58 m; Lote N° 37 en 19,58 m. Longitud: 39,16 m.
OESTE: Calle "Paquisha" Longitud: 42,25 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 395,79 m2

LINDEROS:

NORTE: Lote N° 14 en 10,00 m.; Lote N° 15 en 10,00 m. Longitud: 20,00 m.
SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 20,00 m.
ESTE: Lote N° 22 Longitud: 19,84 m.
OESTE: Lote N° 23 Longitud: 19,73 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más de
once años de existencia, con 28,57 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las
vías con los siguientes anchos: Calle "8 de Marzo" de 10,00 m.; Calle "La Esperanza"
de 10,00 m.; Calle "César Amable Viera" de 12,00 m.; Calle "Paquisha"
de 12,00 m.; Calle "Quito" de 12,00 m.; Pasaje "Vista Hermosa" de
6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m. según forma en el plano. Los radios de curvatura
en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.
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Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 100 %
Alcantarillado 100 %
Electricidad 100 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa
Ecuatoriana", del inmueble sobre \os que se asienta el Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios Comité Pro-mejoras
del barrio "La Pampa Ecuatoriana", del inmueble sobre el que se asienta el Comité
Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", pagarán a la Municipalidad en calidad
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidadcon la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "La Pampa Ecuatoriana", se comprometen en el
términode ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
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resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicaci6n.- Por medio del presente acto
administrativose resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Página 7 de 7



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301
, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República establece que: ' s personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viviend, ecu y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el articulo 31 del mismo cuerpo normativo expresa "Las sonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus sp o , jo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respet , a culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje io

.

1 ec a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la fu · - c ambi - al de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la c adan ";

Que, el artículo 240 de dicho cu ' rmativ t ece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las g e

,

stritos etropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades le ativ s el bito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo ' u a 'la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipale en sig ientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cant fo la os correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

er , ad on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
ne eg r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el ar , lo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descen lización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territo , Autonomia y
Descentralización establece la potestad de partición admin va "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentrali auto o municipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunsc i ción t . toria calde a

través de los órganos administrativos de la municip 3 po de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partició °nis ti '
....."

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedi nto T . ación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de ' ime a
,

= strito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito trop - itano de Quito,tiene la competencia

exclusiva y privativa de re ar uso yl uada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mis

Que, el artículo 8, num 1, ism erpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropo ediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, re ati de rr tegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la U · E cia eg a Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canah eso s procedimientos para la regularización de la ocupación

o I s en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites .

p tes a la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
orde iento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la Resolución
Adminis ativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad

,

ecial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organiz ·

,
eg y técnico N°

010-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del añ
«

mi 'ce, habilitante
- --- -de la Ordenanza de reconocimiento del-Asentaminto H no echo..y.

Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras d rio vo Amanecer-

Segunda Etapa" a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales co , nt e - o rtículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep ' r los: 84, ' eral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánic de : Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; ume l 1 e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano d o, artic 7 e la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 1 e r de 2010;

XP E

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO NUEVO AMANECER, SECTOR EL CHAMIZAL-SEGUNDA ETAPA" A

FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artí 1. os anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
present on xclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se °enta "El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer- Sector El
Chamizal- Se unda Etapa", ubicado en la parroquia de El Quinche,sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)

Lote Minirno: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes:
. _ _ . __ 7.560,87 m2.

Áreade vías y pasajes: 1.864,61 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 732,19 m2.

Area de protección por canal de riego: 14,38

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 8, ..

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 0.1
Diferencia: 3 , m2.

Número de lotes 35, signad del « l treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en le r e efici rios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación - os s Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambi on c 'n D12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Princi d . u .- 2) esidencial mediana densidad; Lote Minimo 300m2.

Articulo ot de c ión.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
cons ' u an los siguientes lotes por excepción: lote No.
1,2,3, , ,7,

' 9,1 , 13,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,30,32,33,34,35

Artículo. 5. ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El
Chamizal - Segunda Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 732.19 m2, El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 732.19 m2
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ORDENANZA No.

Nor-Este: Calle Manabí longitud 20.55 m.
Sur-Este: Lote No. 29 longitud 35.71 m.
Sur-Oeste: Calle Ibarra longitud 20.40 m.
Nor-Oeste: Lote No. 28 en parte 17.87m y lote No. 32

en parte 18.05m. longitud 35.92 rn.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 40.00% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Manabi 8.00m. y Calle Ibarra
8.00m, existe la Calle Publica "B" de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a jecutarse.-Las obrÃa ej tarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 %
Electricidad 60.00 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejec °ón las Ob .- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanizac ' es de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los cop ie el dio donde se asienta el Comité Pro mejoras del
Barrio Nuevo Amanecer et 1

,
mizal - Segunda Etapa, contados a partir de la

fecha de la sanci la r t ' rdenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el tftulo
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con ' era, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropol o ito, hasta la
terminación total de las obras. ' g
Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del pr reg ización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se deter ep a rotocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule 1 en i encia de conformidad

con la disposición general segunda de la orden a etr oli a 0269 sancionada el 30
de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de 1 rden za. Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro m del Ba vo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa, se compromet el t mino de nto ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga esolu regular la mencionada diferencia por parte
de la Autoridad Admini pe te, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de zo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directa e p .

la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el compg' pa esolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliació de plaz or te e obras

estas serán resueltas por la Administración Zonal correspon

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vige a a : rtir a e a de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metrop o, X de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO D T CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

\ TiICADO DE DISCUSIÓN

El infrascn Se etar ral del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
pres e e za rmatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XX XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a 1 XX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada el Dr. Augusto

Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de do il doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de do il .-

Abg, JoséL c dás
SECRETA GE D

CONCEJO METROP TA « D UITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301
, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece qu Las p onas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda-adecuada' digna, con

independencia de su situación social y económica"; it (

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo exgŸËq sp onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sup spInggilbliös,bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto Î as dËrens ilturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejéÍ o erecS$iaciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funciÊsoial b é$al de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de,14'äudadanía:";

Que, el artículo 240 de dicho c gg ox ativo stablece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las rggioneñ¿ distritgi;imetropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislat as en eg ÈÑto de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, ntimeral J dé la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán lås. sipientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formuÏarlogicorrespondientes planes de ordenamiento territorial, de
mariera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
donalf i de r2gulËIeluso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu $$1 84Êeralc) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descent lización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, 10tización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territoria Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición admir t tIÛaÛ'uandopor
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autóno o.municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscri ión terri chial, alde a

través de los órganos administrativos de la mu palidád, ' drá, 3e oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición a kninistrati .......9."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento pga Idyprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley.de:Régime para 1Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del tritåkJgtropÏit o de Quito,tiene la competencia

exclusiva y privativa de regulai: uoy l'Ñdecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo; a

Que, el artículo 8, numeral 1 del mism erpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, de idir ediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que,la Unid d Especial-RegÌilaTu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
carj izar risoÌverÏo procedimientos para la regularización de la ocupación
informagdel suelo,en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
gegtir tep gara la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

iŠñËde la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la Resolución
AdminiÑtrativaNo. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiernbre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organi t o'Èg técnico N°

010-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del año dos'niil doc abilitante

de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento ¿Humano de cho y
Consolidado, denominado "Comité Pro mejorasedel B ie 6: Amanecer-

Segunda Etapa" a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales áËÎàt n los culos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la RepúbliËÑ;rtíc$Ïp: $4 Èteralc), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgá co de Ong nización Territorial Autonomía y
Descentralización; articulos: 2, nurnetpl 1;'#;numerag e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,artiŠËlo77 de la ordenanza 0172, y artícu'lo 2 de
la Resolución No. A0010 de 199 izZde2010$

FiPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO NUEVO AMANECER, SECTOR EL CHAMIZAL-SEGUNDA ETAPA" A

FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artígulo 1.- De los PlÄnosy Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presingdos on de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se asienta "El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer- Sector El
Chamizal- -S unda Etapa", ubicado en la parroquia de El Quinche,sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)

Lote Mínimo: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 7.560,87 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.864,61 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 732,19 m2.

Áreade protección por canal de riego: 14,38 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.208,00 In2.
Area Total de Predios (lev.topog): 10.17Z,05 m22.
Diferencia: W 35 95 m2. > 4

Número de lotes 35, signados del un "(1) al.geinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en.el cuad od bene iciarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de,los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zónigiŠicpÂÌD12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Principal del Suekf(R2) Residencial mediana densidad; Lote Minimo 300xn2.

Articulo 4 - Úitesde ExcËpÈón.-Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote No.
1,2,3;4,5,6,7,8,9,10,11,13,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,30,32,33,34,35

Artículo. 5.- ÁÑaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio dontfe se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El
Chamizal - Segunda Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 732.19 m2, El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 732.19 rn2
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Nor-Este: Calle Manabi longitud 20.55 m.
Sur-Este: Lote No. 29 longitud 35.71 m.
Sur-Oeste: Calle Ibarra longitud 20.40 m.
Nor-Oeste: Lote No. 28 en parte 17.87m y lote No. 32

en parte 18.05m. longitud 35.92 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 40.00% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Manabí 8.00m. y Calle Ibarra
8.00m, existe la Calle Publica "B" de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 %
Electricidad 60.00 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obias.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 8 aiios,7dé conformidad al cronograma de obras

presentadas por los copropietarios Aelpr dio donde se asienta el Comité Pro mejoras del
Barrio Nuevo Amanecer - Séctor El Öd&izal - Segunda Etapa, contados a partir de la
fecha de la sanción de la piesenZ0rdenanza.Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con pritgera especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropoliti o de Îto,hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro dg] r eso egu rSaciónse ha
detectado que existe una diferencia de área, se dete na ¶ge pie i a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule la rhencionada: diféencia de conformidad

con la disposición general segunda de la ordynanza metgopolitatia 0269 sancionada el 30
de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización; e 15 rdenaitza,- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro mejoras del Bairio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa, se comprometeËÍÈ'éttérminoÊeciento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga lagrescgucioruparit:tegular la mencionada diferencia por parte
de la Autoridad Administrativa.Contpete , a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
sefior Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario pûblico y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicio ordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumpliclo, a costa cle estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de þlazoen temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directad t orÒaDirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el compet i5tepara resolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación Ô op nÃËeobras
estas serán resueltas por la Administración Zonal corres iente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vige a a aÃËdefecha de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitar el-XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DIŠTRI SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

RÌÏFICADO DE DISCUSIÓN

El infras rito Secrefari General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
preserite Ordenanza Refórmatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quit s del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos niil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del rnes de XXXXXX de dos mil-XXXX.-

Abg. JoséLuis"Arcos Ald
SECRETARIO GENERALDEE'

CONCEJO METROPOLITANO E QUITO (E)
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'. Unidad Especial
' "Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinacion OFlCINA CENTRAL
Terntonal y (Valle de los CMios, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participacion

INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGAL YTÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO
"NUEVO AMANECER- SEGUNDA ETAPA"

EXPEDIENTE N° 48 ZT
INFORME N°. 010-UERB-OC-SOLT-2012

JBICACIÓN:

na367
A4 ,

13340

13239 13

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CON50LIDADO: Uso de Suelo Principal
I "NUEVO AMANECER - SEGUNDA ETAPA" Agucola Residencial Multiple REsidencial 1

Area de Promooon Patamonial Residenaal 1A

Parroquia: ELQUINCHE Equipamiento Protecccion Ecologica Residencial2

Industnaf 2 Proteccion Baeleno Residencial 3
Barrio/Sector: CHAMIZAL

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
Industnal-1 RNR



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarra de
coordinacion OFICINA CENTRAL
Terreforral y (Vatie de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participacion

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno signado con

el número 12, ubicado en la parroquia de "El Quinche", por parte de los cónyuges
Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica Elizabeth Correa Moscoso, quienes
propician una lotización en derechos y acciones, con el consecuente asentamiento de
un grupo de personas con necesidad de hábitat, pero viviendo en situación de
inseguridad jurídica de la tenencia de su tierra; actualmente la segunda etapa presenta

una consolidación aproximada del 40%.

En la actualidad la población asentada en el predio se ha organizado en función de
necesidades elementales como la cobertura de servicios básicos y la regularización de
la tenencia de la tierra; para gestionar y conseguir sus objetivos, han conformado una

organización social denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer",
mediante la cual se han gestionado los servicios de agua potable y energia eléctrica

para el sector, siendo el servicio de alcantarillado y la regularización de sus predios, su
principal requerimiento en la actualidad.

INFORME SOClO ORGANIZATIVO

TIPO DE
, COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO NUEVO AMANECER

ORGANIZACION:
PRESlDENTE / SR. JUAN JOSÉCHASPARIZÁN (PRESIDENTE COMITÉPRO MEJORAS)
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE

5 AÑOS
ASENTAM1ENTO:

N° DE POSESIONARIOS: 34

POBLACIÓN
136 PERSONAS

BENEFICIARIA:
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 00819 con fecha 9 de

Noviembre del 2011.
• Registro de la Directiva: Oficio No. 0721-CGJ-MIES-2011-OF con

fecha 28 de diciembre del 2011, mediante el cual se registra la

directiva del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer"
DOCUMENTOS ANEXOS:

(Sector ElChamizal) para el período 2011-2013.
• Listado de Copropietarias/os y Posesionarias/os de la Segunda Etapa

del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer" (Sector El
Chamizal) suscrito por el Presidente del Comité Pro Mejoras, con
fecha 27/07/2012.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacion OFICINA CENTRAL
Territo<ial y (Valle de los Chillos Tumbaco y Manuela Saenz)
ParffCipactân

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del 2007,
ante la doctora Lorena Prado Marcial Notaria Vigésima Cuarta suplente del
cantón Quito los cónyuges Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica
Elizabeth Correa Moscoso dan en venta y perpetua enajenación a favor de
varios copropietarios que se detallan a continuación, el lote de terreno
signado con el número doce de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal de una
superficie de 10.208m2, inscrito en el registro de la propiedad el 24 de agosto
del 2007.

LISTADECOMPRADORES.-

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y
ACCIONES

KLEVERREfNALDO BAYASBONILLA

EDGAR RAMIRO BENAVIDESBURBANO
I ESTELA ELIZABETH CADENA ARELLANO

AYDA ESPERANZACHEZA CHACON

WILSON ENRIO.UECHUQUIMARCA PINEIDA

MARÍA CARMEN FARINANGO CHICAIZA

SEGUNDO FERMIN FARINANGO CHICA1ZA

MARÍA VICTORIA POZO ROSERO
NILDA DELCARMEN SEDAMANOS RIOFRIO
JOSÉALFREDOTIPAN TIPANLUIZA

JUAN ISIDROVALDEZZAMBRANO

MARÍA EUGENIA YAULI YANCHATIPAN

LUCILAMARGARITA FIERRO LIMAICO

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 1.282% DE DERECHOS Y

ACCIONES

PEDRO HUMBERTOCAGUA VASO.UEZ
IRMA PIEDAD LIMA NAGUA

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y

ACCIONES

MIGUEL AISALLAPUMA Y BLANCANELLYGUANOLUISA TOAPANTA

JOSE DE LACRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA FARINANGOCHICAlZA

EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEÓN Y KETTY ROSA

MORABAJAÑA
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. IJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Temtonal y (Vattede los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)Partropacròn

WASHINGTON ARMANDO CADENA JIMENEZ Y MARINA Q.UEZADA

HEREDIA

JOSE ALBERTO CASTILLO GALVEZ Y GUADALUPE ELIZA GARCIA
JACOME

JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE Y MARÍA LUCILA MORALES

ANDRANGO
SILVIOMIGUEL DIAZ ESTEVEZY LUZAMERICA RUIZSANAFRIA

LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMAPARITO MARTITA SUAREZ
MORALES
PAUL GONZALOGORDON PALAGUARAYY AMELIA O.UEZADA HEREDIA

HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA TOAPANTA

YANCHATIPAN

SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS RIOFRIO Y DORIS JEANETH JAMI
PACHACAMA

VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDE MELANIA CORREA
MONTOYA

FRANCISCOARMANDO MALDONADO CARRERA Y DAMARIS SlLVANA

ROSERO VILLAVICENCIO
,

SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL ROClO REYES

HERRERA

JULIORICARDO SIMBAÑA PARRA Y DELIAMARÍA POZO ROSERO

MANUEL MESlAS REYES HERRERA Y CARMEN MERCEDES PINEIDA

GALARZA

FREDDY ANTONIO VARELA ALVAREZ Y LEIDY SUSANA CADENA

MORALES

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 5.129% DE DERECHOS Y

ACCIONES

SEGUNDORAMIROALPUSIG TARCOY MARÍA ERNESTINA SINGAUCHO

GUAMUSHIG
' FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y HERMINIA OTILIA

CARRERA NARANJO

GALO ENRIO.UETIPAN SIMBAÑA Y MARITZA GEOCONDA RODRÍGUEZ

JARA,

VENTAS
ZOILA MERCEDES GUANOLUISA TOAPANTA

i POSTERIORES.- I VENTAS POSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de octubre de
2009, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón doctor Fabián Solano

Pazmiño, la señora Nilda del Carmen Sedamanos Riofrío vende el 2.564% de

derechos y acciones a favor de los señores Wilson Enrique Chuquimarca
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Pineida y Carmen Maribel Quinchimbla Pineida, debidamente inscrita e el
registro de la propiedad el 4 de noviembre de 2009.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de
2010, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo

Elmir, los cónyuges Washington Armando Cadena Jimenez y Marina O.uezada
Eredia vende el 2.574% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Juan
José Chasparizan y María Delia Anrango Chicalza, debidamente inscrita en el
registro de la propiedad el 19 de mayo de 2010.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de junio del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón los cónyuges Silvio Miguel Díaz Estévez y.Luz América Ruiz Sanafria
venden y dan en perpetua enajenación sus derechos y acciones equivalentes
al 2.564% del lote de terreno denominado doce a favor de Darwin Flavio

Suarez Morales y Blanca Esperanza Perugachi Buesaquillo, inscrito en el
registro de la propiedad el 19 de agosto del 2009.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de
septiembre del 2010, ante el Notario Vigesimo Séptimo del cantón doctor
Fernando Polo Elmir, el señor Paul Gonzalo Gordon Palaguay y Amelia

O.uezada Heredia venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges María Magdalena Cayambe Quilca y Juan Carlos Chimbo Narváez,

debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 1 de octubre del 2010.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 15 de enero de

2010, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo

Elmir, los cónyuges Freddy Antonio Varela Alvarez y Leidy Susana Cadena

Morales venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Jacinto Edison Varela Alvarez y Mercy Mariteidy Román Intriago, debidamente
inscrita en el registro de la propiedad el 22 de enero de 2010.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSY ACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

Con el lote número trece en una extensión
UNDERO NORTE:

de 116 m

Con el lote número once en una extensión
UNDERO SUR:

de 116m
Con el lote número siete en una extensión

UNDEROS: UNDERO ESTE:
de 88m

UNDERO OESTE: Con la calle B en una extensión de 88m

SUPERFICIE TOTAL: 10.208m2
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CERTIFICADOS DE GRAVAMENES

PROPIETARIO CERTIFICADO % FECHA
KLEVERREINALDOBAYASBONILLA 0120333936001 2,564 25/04/2012
EDGAR RAMIROBENAVIDESBURBANO €120333898001 2,564 25/04/2012
ESTELAELISABETHCADENA ARELLANO €120333899001 2,564 25/04/2012
AYDA ESPERANZA CHEZACHACON 0120333900001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIQUE CHUQUlMARCA PINEIDA €120333901001 2,564 25/04/2012
MARIA CARMEN FARINANGO CHICAlZA €120333902001 2,564 25/04/2012
SEGUNDOFERMIN FARINANGOCHICAIZA C120333903001 2,564 25/04/2012
MARÍA VICTORIA POZOROSERO €120333904001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIQUE CHUQUlMARCA PINEIDA Y €120333935001 2,564 25/04/2012
CARMEN MARIBEL QUINCHIMBLA PINEIDA

JOSE ALFREDO TIPAN TIPANLUISA €120333906001 2,564 25/04/2012
JUAN ISIDRO VALDEZZAMBRANO €120333907001 2,564 25/04/2012
YAULYYANCHATIPAN MARIA EUGENIA. €120333908001 2,564 25/04/2012
LUCILA MARGARITA FIERRO LIMAICO Y CARLOS €120333930001 2,564 25/04/2012
HORACIOMANTILLATORRES
PEDROHUMBERTOCAGUAVASQUE2 €120333929001 1,282 25/04/2012
IRMA PIEDAD UMA NAGUA €120333929001 1,282 25/04/2012
MiGUEL AISALLA PUMA Y BLANCA NELLY €120333909001 2,564 25/04/2012
GUANOLUISA TOAPANTA
JOSE DE LA CRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA €120333911001 2,564 25/04/2012
FARINANGO CHICAlZA
EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEON Y KETTY €120333912001 2,564 25/04/2012
ROSA MORA BAJAÑA
JUAN JOSE CHASPARIZAN Y MARÍA DELIA ANDRANGO 0120333934001 2,564 25/04/2012
CHICAIZA
JOSE ALBERTOCASTILLOGALVEZY GUADALUPE ELIZA 0120333914001 2,564 25/04/2012
GARCIAJACOME
JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE Y MARÍA LUCILA €120333915001 2,564 25/04/2012
MORALESANDRANGO
DARWIN FLAVIO SUAREZ MORALES Y BLANCA €180454939001 2,564 06/03/f012
ESPERANZA PERUGACHI BUESAO.UILLO
LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMAPARITO C120333917001 2,564 25/04/2012
MARTITA SUAREZMORALES
MARÍA MAGDALENA CAYAMBE QUILCA Y JUAN C120333933001 2,564 25/04/2012
CARLOS CHIMBO NARVAEZ
HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA €120333919001 2,564 25/04/2012
TOAPANTA YANCHATIPAN
SEGUNDO LEODAN SEDAMANOSRIOFRIOY DORIS 0120333920001 2,564 25/04/2012
JEANETH JAMI PACHACAMA
VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDEMELANIA €120333921001 2,564 25/04/2012
CORREA MONTOYA
FRANCISCO ARMANDO MALDONADO CARRERA Y C120333922001 2,564 25/04/2012
DAMARIS SILVANA ROSEROVILLAVICENCIO
SEGUNDO CEUO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL C120333924001 2,564 25/04/20i2
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ROClOREYESHERRERA
JULIO RICARDO SIMBAÑA PARRA Y DELIA MARÍA €120333925001 2,564 25/04/2012
POZO ROSERO
MANUEL MESIAS REYES HERRERA Y CARMEN €120333926001 2,564 25/04/2012
MERCEDES PINEIDA GALARZA

JACINTO EDISON VARELA ALVAREZ Y MERCY C120333932001 2,564 25/04/2012
MARILEIDYROMAN INTRIAGO
SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO Y MARÍA C120333910001 5,129 25/04/2012
ERNESTINASINGAUCHOGUAMUSHIG
FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y C120333923001 5,129 25/04/2012
HERMINIA OTlLIA CARRERANARANJO
GALO ENRIQUE TIPAN SIMBAÑA Y MARITZA €120333927001 5,129 25/04/2012
GEOCONDA RODRÍGUEZ JARA.
ZOILAMERCEDES GUANOLUISA TOAPANTA €120333931001 5,129 25/04/2012

TOTAL 100

Gravámenes.- El señor Francisco Javier Maldonado Rosero posee una prohibición dictada por el ,

Juez Décimo Octavo de lo Penal de Pichincha dentro del juicio Penal No. 12-2008-JR se dispuso la ·

prohibición de enajenar por un valor de US $ 2000.
Consta una prohibición según oficio No.966-JOPP de 7 de diciembre de 1989 en contra de Juan
Valdez (puede tratarse de un homónimo) del juzgado quinto de lo penal de pichincha se ordenan

el embargo por tráfico de estupefacientes.

INFORME TÉCNICO

Ne de
5147232

Predio:
Clave 13240-06-010
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A4(ASOO2-5)

Lote mínimo: 5000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(AR) Agrícola Residencialdel suelo:

APLICA (SI - NO) Zonificación: D12(D302-50)

Cambio de Lote mÍnimo: 300

Zonificación: Si Formas de Ocupación: SOBRELÍNEA

Uso principal del suelo: (R2) MEDIANA DENSIDAD
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Número de
35

lotes
Obras Civiles
Ejecutadas Cal2adas 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 0.00%
(Vias)

Consolidación: 40.00% Obras de
infraestructura

Agua
100% Alcantanilado 0.00% Electacidad 40 0%

Potable
Existentes:

Anchos de CALLEMANABÍ 8 00m
CALLE"B" (PUBLICA) 12.OOrnvías y Pasajes CALLEIBARRA 8.00m

ÁreaÚtilde 7560.87 m2. 74.33%
Lotes
Áreade vías y 1864.61 m2. 18.33%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 732.19 m2. 7.20%
Comunal
Área
proteccion

14.38 m2. 0.14%
por Canal de
Riego
Áreabruta del i

terreno(Área 10172.05 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en

Irelación al 732.19 m2. 9.7%
área útil de
lotes

Observaciones: el barrio no cuenta con alcantarillado público, pero la red de alcantarillado
pasa por la calle principal:

Se aprueba fotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

1 182.27
2 191.00
3 192.79
4 192.22
5 192.34
6 191.10
7 189.92

EXCEPClONES
8 193.35
9 189.70
10 193.05
11 189.40
13 188.95
16 187.19
17 187.66
18 189.62
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19 189.79
20 185.89
21 187.45
22 187.80
23 187.25
24 182.26
25 189.04
26 189.66
27 189.35
28 188.68
30 189.29
32 191.69
33 192.75
34 191.72
35 191.08

UNDEROS SUPERFICIE
Nor- Calle Manabi 20.55m.
Este:
Sur- Lote N° 29 35.71m.
Este:ÁreaVerde Sur- Calle Ibarra 732.19 m 2

20.40m.
Oeste:
Nor- Lote N°28 en parte 35.92 m
Oeste: 17.87m y Lote N° 32

en parte 18.05 m.

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO: • Oficio N°1951 AMZT-2012 con fecha 25 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMESTECNICOS.
• Oficio N° 0006064 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 20 de Agosto del 2012.

• INFORME DE REGULAClÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 14 de Junio del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq, Edwin Patricio
Sigcha con fecha Agosto 2012.

• 1 CD con archivo digitat
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CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación soaal y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regulari2ación de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Nuevo Amanecer - Segunda Etapa", parroquia de "El O.uinche", para su
aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq..losé Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficino Central

NOMBRE FECHA MA/ IL

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: 07/09/2012RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB.JUAN PINTADO
ELABORADO POR: 07/09/2012 > ,

RESPONSABLE LEGAL ' t

ARQ. EDWINSEMBLANTES
ELABORADO POR: 07/09/2012 C

RESPONSABLE TÉCNICO Jt
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301,de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona nen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, -10 incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difere - s - ltur as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio de: echo a ciu se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función o a iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio plenR ci ';

Que, el artículo 240 de la Constitución es ec qu " gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, ropo tinos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en mbi e competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del a o 2 onstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten 'n ^uierttes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y form s rre ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ar i da 1 icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fik e = s la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, a 'c 84 ' eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
A nomía à escentralización, instituye como una función del Gobierno

a nom'T escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
su sy urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de V
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el articulo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
. competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adec -g a ocupación del--

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo ablece qe le c ponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Orde br as asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integt a o cron urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu B - af ependene encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedi tos a ularización de la ocupación
informal del suelo, en ra d ilita la emisión de informes y demás
trámites pertinentes ara egaliza og de barrios dentro del marco de
planificación y el na la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Reso uniómfAdmmistrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conform co n e O del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de cie b - 0 9 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al . 2 el -ádi Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

e zact quellas formas de partición o división del suelo originados

p a de toridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
arizastén de asentamientos humanos consolidados, partición

a nistrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
orde miento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 015- 1
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la r
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Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y articulo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENT I f rHUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO OL - DS gLTA
DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" A FAVOR D OMIT -

RO- EJORAS
"LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHIL LO" WþICADO EN
LA PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y documentos p ye do , L planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabiif de - royectill a y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio La DolonT Alta - la - quia de Chillogallo, ubicado

en la parroquia Guamani, Cantón uito, si - erjui - o de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los do e -s legale --xcepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaiio.

En caso de comprobarse a nof sedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terce^ c er - e exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y o Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la
ParroquiaRhilla l

Las ficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cua par ntegrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Specificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7 (A50002-1) -- A31

Lote mínimo: 50000 m2 - 0 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ ÁreasNaturales
Número de lotes: 20

Áreaútil de lotes: 8.090,70 m2

Áreade vías y pasajes: 3.510,64 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 915,70 m2
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Faja de Protección de quebrada (Áreaverde adicional): 806,67 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.323,71 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400,00 m2

Diferencia: 76,29 m2

El número total de lotes es de 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el
que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D4 (D303-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 300,00 m2·

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasifica n del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de u entami od echo y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: -

- 15.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamignt so 1. 1Comité Pro Mejoras
del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia hillog , tr , sYiereal Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, com en nd 'eas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total d 5,70 útil de los lotes, distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: L - o. en 3 un, Calle "El Mirador" en 10,39m.
Sur: La °a - P terción de Quebradaen 53.40 m longitud desarrolla
Este. j del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

logii§o en 16,66 m.
Oeste: - o dad Particular en 2,97 m.

Supe ie 423,15 m2

ÁreaComu I: 1:

Norte: Lote No. 5 en 32,12 m.

Sur: Lote No. 6 en 32,23 m.

Este: Calle "El Mirador" en 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular en 15,31.

Superficie: 492,55 m2
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En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No.1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde No. 1 en 53,40 m. Longitud desarrollada.

Sur: Borde Superior de Quebradaen 54,01m, Longitud Desarrollada.
Este: Con Franja 21 del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,33 m

Oeste: Propiedad Farticular en 17,19 m

Superficie: 806,67m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del p oceso egu wiß ión se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la olizaci e i cripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar la da de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Seg da e las en za metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamien I m oy Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero intern ente trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa
v° ett Sin e r , cuenta con una consolidación del

30%, con aproximadamente - a xistencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por - ual ales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasaje _ on lo e

Calle "Cés m - e za: 12,00 m.

Calle "El ra a ": 10,00 m.

Call ' i
¯ '

. 12,00 m.

Artículo - De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Energía Eléctrica: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100% '
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro
años (4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro
Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, plazo que se contará
a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios
del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de mat a semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipote

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de o .- En c - de re so en la
ejecución de las obras de urbanización, 10s propietarios del inm le don-

- se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta decr a quia jogallo, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno pþmW de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Munic ' ' las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de lote nización, además de un recargo del

Emitidos los informes c tre nte --ue establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizaci - ica

' a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito r - -ctiv - r a a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo e la ra ='a ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes to to 1 en e reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
con danyavados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Munic o el D ito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudique os lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, se comprometen en el término de ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización de la diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,

notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones ,

pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes y
equipamiento cornunal.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo" deberá entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios en el plazo máximo
de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de El Comité
Prornejoras.deLBarrio."La.Dolorosa Alta de la Parroquia de Chil lo" en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transfere da inio hasta
la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el e tro Pr- iedad
del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspontiiente ce cado ' ventas
conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los - lega pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fieLecu li a of e las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan plido la stablecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional mej_ form - sidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa stos. ^ nto, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con recar d veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 16.- Solicitudes d am I n plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocoli ^°'n = cripci de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Eje o laánidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación e - a cion de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración a r andiente.

Dispgsicio a - a ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sandE n.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de XXde XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX
EÌECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guardera
ALCALDE METROPOLITANO DE O T

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Refor ori u ada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropo o, el 3 de X de dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX de de X de dos mil XXXX.-

Luis Are Aldás
EC ENERAL DEL

CON O O ANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. JC-O-2012-301, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y econórnica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas ienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos lŠijo lŠs ncipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas turb nas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del dere'cho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la fugÑòrs i am ental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pjefío de dadania.";

Que, el articulo 240 de la Constitución eá$1 e: obiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metrgpolitanos, provmcias y cantones
tendrán facultades legislativas en el.ámb ô de s competencias y jurisdicciones

Que, el numeral 2 del artícul 264 dl €o$ itución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán lÑàsi bient competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los corres]Sondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el articulo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecu a ocupación del
.. . suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que3e corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza sobre los asuntos de

interés general, relativos al desarrollo integral y a rdenación urbanistica del

Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"'es la dépeñdeticia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procgültientos ja a l regularización de la ocupación
informal del suelo, en procira de"agilitar 1 emisión de informes y demás
trámites pertinentes gfå la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamient de,la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad cGrtelliumËaÌ3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de dicieinbre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralizaciðn, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de aûtoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

:.regularipción de asentamientos humanos consolidados, partición
adm stËtiva,entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordëÊÊientojurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 015-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la
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Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; articulos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAÑIÍEÑTOHUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA DOLOROSA ALTA

DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" A FAVOR DEL COMITE PRO-MEJORAS
"LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" UBICADO EN

LA PARROQUIA DE GUAMANI.

Articulo 1.- De los planos y documentos< Es s.- s lanos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilid de sta y de los dirigentes del

Comitè Pro Mejoras del Barrio La Dolotosa Alta'de la I¾rroquia de Chillogallo, ubicado

en la parroquia Guamani, Cantón QSito,perju à la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los dodomen s ega s, excepto en caso de que hayan sido

inducidos a engaño. 4;od

En caso de comprobarse obultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectadol, ger'áde exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los dirigerlies del Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la
Parroquia de Chillogall

Las dimensiones y sùpÑficiesde los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el crial forma arte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Ë pecificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7 (A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ ÁreasNaturales
Número de lotes: 20

Áreaútil de lotes: 8.090,70 m2

Áreade vias y pasajes: 3.510,64 m2

Áreacomunal y equipamiento comunal: 915,70 m2
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Faja de Protección de quebrada (Áreaverde adicional): 806,67 m2

Ãreatotal de predio Gev.topog): 13.323,71 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400,00 m2

Diferencia: 76,29 m2

El número total de lotes es de 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados_ se les asigna la
zonificación: D4 (D303-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 300,00 m2·

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasifi&cióËdé suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densi ad. þ

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse dgüii as nt ient e hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por e×cepción: 13,14 15.

Artículo 5.- Del Area Verde y Area de Equi amie gomunal.-El Comité Pro Mejoras

del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquialle Chillògallo, transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como conttil;>ución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 423,15 m2'del.área útil de los lotes, distribuida

de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote No 20 en 36,61m, Calle " El Mirador" en 10,39m.

Sur: La Faja de rotección de Quebradaen 53.40 m longitud desarrolla
Este: Con Fra ja 21 del Barrio lA Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chjllogallo en 16,66 m.

Oege: PrÚpiedadParticular en 2,97 m.

Superficie 423,15 m2

ÁreaComunal: 1:

Norte: Lote No. 5 en 32,12 m .

Sur: Lote No. 6 en 32,23 m.

Este: Calle "El Mirador" en 15,31 m
Oeste: Propiedad Particular en 15,31.

Superficie: 492,55 m2
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En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No.1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde No. 3 en 53,40 m. Longitud desarrollada.

Sur: Borde Superior de Quebradaen 54,01m, Longitud Desarrollada.

Este: Con Franja 21 del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,33 m

Oeste: Propiedad Particular en 17,19 m
Superficie· 806,67 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del prgeso de ÈegulaÊtión se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo ala protocòli2aciónlé inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar la refe ida diferência,'de conformidad

con lo establecido en la Disposición General SegunÂade ÄÀn¼metropolitanaNo.

269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentami utg Hun¾no d Ee y Consolidado conternpla

un sistema vial de uso público, pero inteniam nte la trarna vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigenti Sin enibargo, cuenta con una consolidación del

30¶,, con aproximadamente 17 años de é>dsteticia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguièñtés:

Calle "César Amable Viera: ! 12,00 m.

Calle " El Mirador": .

' 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De liä obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las

siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%

Energia Eléctrica: 100%

Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis afios

(4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras
del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, plazo que se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del

predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de mañera semestral. Su

informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obra .- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los propietarioglel inmtieble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de uia hillogallo, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno poirgil por adadía de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipp podi'á e eclitar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los tes de la urb zación, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspŠnd ntes ike establezcan la multa por incumplimiento de

las obras de urbanización;:se notificafa a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito rèspectivo y še rocéda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la gar itía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes pr ucto del p sente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
conúËÌidaÀouedá"g ados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Disfrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen lõs lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravémenes emitido por el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de agosto 2012 se
desprende que, sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza, particular
que deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio

La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, se comprometen en el término de ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
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regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos

habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Cornisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los

beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de oue existan.

- Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE -ESCRITURAS INDIVIDUALES El Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chill g lo" d agáerîtregar

las respectivas escrituras individuales a favor de los poses arios c og nËresse

encuentran detallados en el cuadro de beneficiarioá'cynsËãntiseg Ã plano del

fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo mâximo deun año contado a partir de
la inscripción de la Ordenanza en el Registro de'la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de El:Ó6¾\it mejo$ãÑel Barrio "La Dolora
Alta de la Parroquia de Chillogallo" en caso dáincumplimiento. Se autoriza que en caso
de producirse transferencias de dominio hasta ia. pr tocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el RegistroÝdelnPropiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente cerÛficadoËeventas conferido por el Registro de la

Propiedad para que surtan los efectos légales.pértinentes.

Artículo 15.- Potestad.dé éjecu ión.'Fa'ra el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso d qe Êeel ayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere curnpli , a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores iÉvertidos,þorlgvía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondien$s.

Artí ÈÌ¿¾6;Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para _la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E)Ñertificaque la
resente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos dabÏtes,ep sesiones

de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Dis MetËopolitanode
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.- - ¿Ê

Abg. JoséLuis Arcosgl s
SECRETARIO GENERAL DEI

CONCEJO METROPOLITANO'DE QUITOdE)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXik dËÑÑXX

DËAuguZtoËãrreÑGuarderas
ALCALT)E METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la présen&OÈdeñanzaReformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.-
Distrito Metropolitanö de Qui o, à los XX dias del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO, DENOMINADO
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EXPEDIENTEN° 218 Q
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Unidad Especial
.../ "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinarion
Ternional y OUitumbe
Partrcrpacion

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0019, el Ministerio de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería jurídica al Comité Pro-
Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTADE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", el 30
de mayo de 2005.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Carnal
Metropolitano de la parroquia Guamani.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", de fecha 15 de octubre de
2010 se adjunta el Registro ministerial, registro de la directiva y registro de socios
aprobados por el MIES.

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUlA DE
CHILLOGALLO", reúne los requerimientos socio organizativos y técnicos de la franja
22 que constan 20 lotes y 17 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 17 años de asentamiento; y,
b. 30 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATlVO

TlPO DE Comité Pro MejorasORGAN1ZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Camila judith Campaña Oto
LEGAL:
AÑOS DE

17 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 17 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO i 2012-01-30
ANTERIOR:
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DELA PROPlEDAD: 1.- El sector donde se encuentra asentado El Comité Promejoras del

Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, está
ubicado en el predio denominado Turubamba de Monjas, en La
Parroquia CHILLOGALLO, en el Cantón QuitoProvincia De
Pichincha.

El barrio se encuentra en 1 franja de terreno en cuerpo cierto ,

representados por el Comité Promejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQU1A DE CHILLOGALLO "

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE VEINTE Y DOS.- El Comité Promejoras del Barrio LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUlA DE CHILLOGALLO,
es propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE Y
DOS, ubicado en La Parroquia Chillogallo, en el Cantón Quito
Provincia De Pichincha, adquirido por compra de los cónyuges
LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA DIOCELINA
CALDERON TOAPANTA, según escritura otorgada el 16 de
noviembre del 2005 ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva,
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,e inscrito en el Registro
de la Propiedad el 15 de diciembre del 2005. Inmueble que posee
una superficie total de TRECE MIL CUATROCTENTOS METROS
CUADRADOS (13.400m2)

LINDEROS DE LA PROPIEDAD.

NORTE: Con el lote número veinte y uno. en parte en la
extensión de doscientos diez y nueve metros; y, en la otra
extensión de noventa y seis metros

SUR: Con el lote número veinte y tres, en parte en la ,

extensión de doscientos cuatro metros y en la otra en la
extensión de ciento cuatro metros.
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n,o, (3Illillmbe
ORIEÑTEo anila quebrada Corne¡o. cn la extensión de cuarenta y dos
metros cincuenta centimetros

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia. en la
extensión de cuarenta v dos metros cincuenta contimetros

Con una Superficie total TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS. 13 400m2

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO Si DERECHOSY NO

\ ACCIONES
OTORGADO POR: -LUIS ALFREDO INGA PANCHE2·Y MARlA DIOCELINA CALDERON

TOAPANTA.

A FAVOR DE:

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE
CHILLOGALLO"

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTON: PROVlNCIA:

DR. SEBASTIAN VIGESIMO QUITO PICillNCHA
VALDIVIESOCUEVA CUARTO

INSCRIPCION EN EL 15 DE DlCIEMBRE DEL 2005
REGlSTRO DE LA
PROPIEDAD

CERTIFICADO DE
HlPOTECAS Y No.C40750339001. AÑO2012
GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO

ide Predio: 5607702
'lave Catastral: 33314-03-003
onificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
suelo:

NO APLICA APLICA

Zonificación: D4(D303-80)

Cambio de Lote mínimo: 300 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

or daer
% | OBRASCIVILES | Vías 0% Aceras 0% | Bordillos 0%
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OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electriciclad 0%
INFRAESTRliCTURA Potable

Ãreaútil de Lotes: 8.090,70 m2 60,72
Âreade vías y 3.510,64 m2

¯

26,35 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "César Amale Viera" 12,00 m.
pasajes: Calle "El Mirador" 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
ÁreaVerde y Área 915,70 m2 6,87% del årea total del terreno.
de Equipamiento 11,32 % del área útil de lotes
Comunal:
Área de afectación
vial:
Áreade protección 806,67 m2 6,05 %
le quebrada:
Área bruta del 13.323,71 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
ÂreaVerde:1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N°20 en 36,61 m. 47,00 m 4251Ìm
Según forma en el Calle "El Mirador" en 10,39 m.
plano· Sur: Faja de protección de quebrada 53,40 m

Longitud
desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,66 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 2,97 m
ÁreaComunal:1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 5 32,12 m 492,55 m2
Según forma en el Sur: Lote N°6 32,23 m
plano· Este: Calle "El Mirador" 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular 15,31 m

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: ÁreaVerde N° 1 53,40 m 806,67 m2

Longitud
Según forma en el desarrollada
plano. Sur: Borde Superior de Quebrada 54,01 m

Longitud
desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,33 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 17,19 m

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de

vias, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado porla Arq¾
ingrid Viviana Aquino con fecha septiembre de 2012.
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Piirtinnación

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 031 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012 emitido por el Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante rnemorando No.
TV-89 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 4350 de fecha 03 de junio de 2011.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5607702 fecha 24 de septiembre de 2012.

1MPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2431963, período 2012 del predio No. 560772.

CONCLUSlONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100 %, energía
eléctrica 100 %.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) aiios, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de diecisiete aiios de
existencia, con 30 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "César Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "El Mirador" de
10.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios
de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte [20), cuyo detalle es el que
'

consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 11,32% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 915,70 m2.
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6. Según el área determinada en la escritura 13.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.323,71 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 76,29 metros cuadrados que corresponde al 0,57 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diecisiete
años con un 30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector a D4 (D303-80) con área de lote mínimo 300 m2, uso
residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote NE 13, lote NE

14 y lote N°15 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. E IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUFITUAMBE

FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZT. ) /
'

RESPONSABLE TECNICO -

ELABORADO POR: DRA. MIR1AMCHAVEZ
RESPONSABLELEGAL A

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUESARCO "
COORDINADOR(E)UERB-QUITUMBE I.9/ 09 2o

7



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica"; y

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa qu a er nas ienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus acio li Üãjolos
principios de sustentabilidad, justicia social, respetà dag diferseptes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural Tjgci h e echo a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, enkfun iá ial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercici eno d ciu donía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuergoinorma est,aþTéce que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las'Tagionesgli it6s metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultadesdegisla¾as eÑel ámbito de sus competencias v

jurisdiccionesterritoriales ( .) ; v

Que, el articulo 264, i n deRa B Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendiâihlasijguientePeompetencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y foggul spo$ý ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ái ¯c a anificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con,eggadhygüfgeI%ëo y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu aRíenföl_8_4 Titeral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
ut ongy Tescentralización, instituye como una función del Gobierno

omo ËescentralizadoMunicipal la de establecer el régimen de uso del
suelo urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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conformidad con las leyes sobre la rnateria, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el articulo 2, numeral 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano dÊQuito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adect a oprgpación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo norihativo, esablece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decid du dena a, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrolfo mte al y la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgánicorde rganizaciófiTerritorial, Autonomía y
Descentralización establece la potŠštad dégarn ióijidministrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo (eg g er o descentralizado autónomo
municipal se requiera ( ula zar baTrgVubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde attravéide 16š órganos administrativos de la municipalidad,
podré, de oficio o Ya . petición de þarte, ejercer la potestad de partición
administrativa.... "

Que,la Unidad ËÈgsial' egula T Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalpar 'ÿresòlve 36s procedimientos para la regularización de la ocupación
info al del s eló, en procura de agilitar la emisión de informes y demás

p tes para la legalización de barrios dentro del marco de
lar ficaèÌ5ny el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

a lo 2 d ÌaResolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De co ormidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenarniento jurídiconacional o metropolitano, (....)
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de junio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado

de la Secretaria Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe,y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N 012-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de junio del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro-nt ras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana" a favor de los copropietarios del Con;Ñr ejoras del
barrio "La Pampa ecuatoriana".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en f artícu sg0, 31 0 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: littral c),T4literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organjzi - Tipí$ika Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, ru merŠ deg.e Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,artiqulo 77 ¿Û$ordRaanza0172,y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo d 0 0

EXFIDE a
LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA PAMPA
' ECUATORIANA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO-

MEJORAS DEL BARRlO "LA PAMPA ECUATORIANA" Y FACULTA LA
POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De jos PlaiSiy,IÑcuÉÎentosPresentados.- Los planos y documentos
presentados son lu a ŸèspËsabilidaddel proyectista, y de los copropietarios
del Comitj på jo'r È1 barrio "La Pampa Ecuatoriana", ubicado en la parroquia
Guaman sih perjü od la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documenfosjegales, e(cepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En c coË¾obarseocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir amos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietalins del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana",
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibks.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
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Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (FE) Protección Ecológica

Número de lotes: 63

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2

Áreade vías y pasajes: 7.431,86 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.999,31 m2; (12,96 % 1a 1de lotes)

Áreabruta del terreno (lev topog): 24.856,76 m2

Áreabruta del terreno (Escrilura) 17.950.00,m2

(Excedente): 6.90(76 Í2

Número de lotes 63, signados del uno (1)älisesšÈfy tres d), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de b iciËö j Ñalplano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de losiÑyevosL¾tes.(iLa zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Minimo: 200.00 lii2 idbi;e línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densilad. '¾

Articulo 4.- Loteßg ExcŸpfión,$ ratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado sË;ap Niialiss Abienteslotes por excepción: Lote No.04, lote No.05,
No.13, 1olgÑhl4 eRo.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote o.$ o No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.28, lote No.29, lote
N -

, lRalto ,WigNo.33, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39,
lote lote Ñ'g.41,lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.49,
lote No.Sí ote No.52, lote No.53, lote No.55, lote No.57, lote No.59, lote No.60, lote

No.61, lote Ño.62.
Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1,999.31 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:
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ÁreaVerde:1

Superficie: 1.603,52 m2

LINDEROS:

NORTE: Calle "8 de Marzo" Longitud: 33,51 m.

SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 48,14 m.
ESTE: Lote N°36 en 19,58 m; Lote N 37 en 19,58 m. Longitud: 39,16 m.
OESTE: Calle "Paquisha" Longitud: 42,25 m.

ÁreaComunal:1

Superficie: 395,79 m2

LINDEROS:

NORTE: Lote N 14 en 10,00 m.; Lote N 15 en 0;00 L6fi ud: 20,00 m.
SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 20,00 m.
ESTE: Lote N 22 fongitud:19,84 m.
OESTE: Lote N 23 Longitud: 19,73 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanizació contei pla sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentaniient humanötieÆëchoy consolidado de más de once
años de existencia, con 28,57 % coËolidaciórviviendas. Se aprueban las vías con
los siguientes anchos: Call "8 de Mil:z ' ;Le10,00 m.; Calle "La Esperanza" de 10,00
m.; Calle "César Amable Vierá ' de 12 00 m.; Calle "Paquisha" de 12,00 m.; Calle
"Quito"de 12,00 m.; Pagj "Vfšta Heymosa" de 6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m.
según forma en 4 ano.'$ s radŠÛ$curvatura en lotes esquineros se consideran de
3 00 m. A

Artículo .- DDla br a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
hu ne son as siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 300 %
Alcantarillado 100 %
Electricidad 100 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa
Ecuatoriana", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En cÌgde ŠtÇÊen la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietari' Somité Ito-mejoras del
barrio "La Pampa Ecuatoriana", del inmueble sobrpegque se nta eÌComité Pro-
mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", pagar¾ Ë aÊd en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retras caÊiWdbièl osto de las obras no
ejecutadas- A 'A

De persistir el incumplimiento el Muni'eipjo p ejeguji las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de_los loI de la gbaIización,además de un recargo

del 30%. '-Ty

Emitidos los informes corf spon fiegestablezcanla multa por incumplimiento
de las obras de urbaniz se 6tificÈgala Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respe'et o yproceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con :norm tivagiŠŠŠ

Articulo p.- Ñga aËä$tía,de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto el gcoñógnntntode este asentamiento, quedan gravados con primera,
espe ein Èipotecaa favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Qui -haeta la Ry;minación total de las obras.

Artículo St-,Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectadi que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripcion de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
rnetropolitana 269 sancionada e130 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Barrio ' i a Fampa Ecuatoriana", se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.
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Artículo 14.- De la Partició ny Adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde se proceda
con la correspondiente Powstad de Partición Administrativa, dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en el
registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás serán conocidas y resueltas
por el juez competente en juicio ordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel curnplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los interese correspondientes.

Artículo 17.- Ampliación de PIho.-ias solicitiies de ampliación de plazo en temas
de protocolización e in-cri ión ÀÔÚnanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Reped: Ifá'gulËÌuBËrioquien será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo ue rc sýecta glyas'solicitudes de arnpliación de plazo por ternas
de obras estas se œsneltas porÎA ministración Zonal Correspondiente.

Disposición Fidal.-Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion.g M y,

Da àSiidiŠ jones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldés
VICEALCALDE DEL I USTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DEO UITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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Cl RTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXXdias del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés rg

SECRETARIO GENERAL DEL -k af
CON CEJO METROPOLITANO DE QUIT

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXX)(XX)Ode XXig/X

EJECUTESE V

Dr. gusto Barre'AGuarderas
ALCALDÈEÊOPOLITËO DE QUITO

CERTIFICO, que la 'presenfe*Ordenañza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera( eras, låga'e Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito et p litano de iQuito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEiO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-30] de 29 de octubre de 2012, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica"

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que "La péfionas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es acios itblicos,1:bijo los

principios de sustentabilidad, justicia social, respeto anlik:diferiittes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El)jercicio dglde cho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, erfla función scly ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercig;ple déla an'a.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo noramtivðgAaþ3ece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de 1-airegionËs";gligžitosmetropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades gislŠ$ s en ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales (....)" i;

Que, el articulo 264, numeral.1 ile la harta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tend,rák s si htés competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formulir-loš. rresþondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera articulada cori la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fiti de regulitel liso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Quye apícuo-84. éral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
AutoiËmíay Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Än¾ifornõI)escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y tirbanistico, para 10 cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio

de equidad interbarrial;"

Que, el articulo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el articulo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuaha ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo; ..

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano, decidirt Šdint ènanS,sobre los

asuntos de interés general, relativos al d 'airollo ategral y a la ordenación

urbanistica del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgánico Ëe rganizaci Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potegtad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo dgl gobierno descentralizado autónomo

municipal se requiera egulafiz bÂriosubicados en su circunscripción

territorial, el alcalde a tra s de los rgarlos administrativos de la municipalidad,

podrá, de oficio o pe ición e parte, ejercer la potestad de partición
administrativa.......:.."

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás

trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
. plardficación. y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo2 dè la Resolución Administrativa No. A0010 de 19.de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de junio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado

de la Secretaria Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe,y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N°012-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de junio del
aiio dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro-ngejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana" a favor de los copropietarios del Comit pro-me oras del
barrio "La Pampa ecuatoriana".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo à culos 30 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículós:::g, lite e), 87 literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de OrganizaSóggggrtorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numË l 1 dËÌaL2ý igánicade Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 74dË1aordenänza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzoie 2010;

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA PAMPA

ECUATORIANA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA" Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.
Artículo 1.- De los Plin y. Dokmentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los copropietarios
del Comité Pro-mejoras del lxtrrio "La Pampa Ecuatoriana", ubicado en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio délÏa'responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documäntos legales, exgpto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En äso de.comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclÈÑoFdeterceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietariás del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana",
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
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Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica

Número de lotes: 63

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2

Áreade vías y pasajes: 7.431,86 m2

ÁreaVerde y og
Áreade Equipamiento Comunal: 1.999,31 m2; (12,96 %.dà á a úiil de lotes)

Áreabruta del terreno (lev topog): 24.856,76 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 17.950.00 r 2 ha

(Excedente): 6.906,76 m2.

Número de lotes 63, signados del uno (1) al sesent ÏËe (63), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiafios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nitevos Lotes.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 rn2., Sobre Unea:de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad.

Articulo 4.- Lotes de Ex epci n.- PÑ tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban ls siŠlientes lotes por excepción: Lote No.04, lote No.05,
No.13, lote No.14, Jote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote Nö:22, lot No.23, .lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.28, lote No.29, lote

No:30, lote No.32, lõte No.33, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39,
lote $6.40,lo No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.49,
lote No.51, lòfe No.52, lote No.53, lote No.55, lote No.57, lote No.59, lote No.60, lote
No.61, lote No.62.

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1,999.31 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:
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ÁreaVerde:1

Superficie: 1.603,52 m2

LINDEROS:

NORTE: Calle "8 de Marzo" Longitud: 33,51 m.

SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 48,34 m.

ESTE: Lote N°36 en 19,58 m; Lote N 37 en 19,58 m. Longitud: 39,16 m.
OESTE: Calle "Paquisha" Longitud: 42,25 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 395,79 m2

LINDEROS:

NORTE: Lote N°14 en 10,00 m.; Lote N 15 en 10,00 m L Ëid:20,00 m.
SUR: Calle "La Esperanza" Làiigitud: 20,00 m.

ESTE: Lote N°22 Longitud: 19,84 m.

OESTE: Lote N 23 Longitud: 39,73 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanigacion tontemþlfim sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamientohuman e hecho y consolidado de más de once
años de existencia, con 28,57 °È e S$sÒÎidació$deviviendas. Se aprueban las vías con
los siguientes anchos: Calle "8 de Maržg' de 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de 10,00
m.; Calle "César AmablËVier ' de Ì2 Og'i .; Calle "Paquisha" de
12,00 m.; Calle "Quito"de 12,004;fa'sãje "Vista Hermosa" de 6,00 m.;
Pasaje "Flores" de 6,005. sÑgúnÍÛmaen el plano. Los radios de curvatura en lotes
esquineros se consideran de 3,00 in.

Artículo Ÿ.-De. las Òbrasa Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano e heclÈson-lŠssiguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Fotable 100 %
Alcantarillado 100 %
Electricidad 100 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 afios, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa
Ecuatoriana", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.-;En caió de ritäi6 en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios ÄÌñiitéPËó-mejorasdel
barrio "La Pampa Ecuatoriana", del inmueble sobre=:$ e se asfè à el Comité Fro-
mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", pagafán a la úŸiicia idad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, Golculad del bosto de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Murýçipio podrá ejeEutailas obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotéš de la ûrbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientei que itablezcanla multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notÏficarËala Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigËe.
Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes

producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,hasta la terminación total de las obras.

Artículo 12.-.Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Barrio "La Pampa Ecuatoriana", se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.
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Articulo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante

notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos
y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas

y resueltas por el juez competente en juicio ordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Läs sólicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regulan Barrio quien será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas
de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

E1 infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés

. SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECUTESE

Di AugliatŠBarrerŠ Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presehte Oidenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Àlcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Digrito Metropolitago'de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-'

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO DE

HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO
COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA"

EXPEDIENTEN° 184 Cl

UBICACIÓN:

Z¯'I

"LA PAMPA ECUATORIANA,, uso cIe sue o Pancipal

Parroquia GUAMANÍ 'uire,- -, reem mi a

Administración Municipal ZONAQUITUMBE s...:..e-.e. r-e.vr..en
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00184, el Ministerio de Trabajo y Acción Social
actual Ministerio de inclusión Económica y Social MIES, aprueba el Estatuto y
concede la Personería jurídica al Comité Promejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORIANA", el 10 de noviembre de 3999.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Carnal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante acta de Asamblea General , remitido por la Presidenta del Comité
Promejoras del Barrio "LA PAMPA ECUATORIANA", de fecha 15 de abril de 2012 se
adjunta la nómina de socios la misma que constarâ en el cuadro de áreas del
levantamiento planialtimétrico, listado que fue aprobado por la Asamblea General
del Barrio con firmas de los asistentes. De acuerdo al acta en mención la señora
Guerrero Romero Carmen Lucila es considerada como socia del Comité Promejoras
pero no ha sido registrada en el MIES.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 11 años de asentamiento; y,
b. 28.57 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TlPO DE Comité Pro MejorasORGAN1ZAClÓN:
PRESlDENTE Y/O
REPRESENTANTE Sonia Onorinda Salazar Domínguez
LEGAL:
AÑOS DE 11 añosASENTAMlENTO:
N° DE SOClOS: 62 socios
PAGO DE lMPUESTO
PREDlAL AÑO 2012-01-12
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

El Barrio "PAMPA ECUATORlANA", está ubicado en la parroquia

ANTECEDENTES LEGALES de Chillogallo en el Cantón Quito.Provincia de Pichincha.

2
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DELAPROPIEDAD: 1.- Mediante escritura pública de compra-venta telehiadri el

diecisiete de abril del año dos mil ante el Notano Cuarto del Cantón
Quito Dr. Jaime Aillon , comparece La Señorita Maria Georgina
Simbaña Inga, la misma que da en venta y perpetua enajenación el

lote de terreno número CINCO guion A del Cerro, situado en la
pairoquia de Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pithmcha, y
con una superficie total de diecisiete rmi novecientos cincuenta
metros cuadrados (17.950.00), en invor de los conyugues Amada
Flores y Antonio Bustos. La presente escritura se encuentia

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el veinte y
uno de junio del año dos mil.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celehiada el veinte

y ocho de mayo del año dos mil diez ante el Notario Noveno del
Cantón Quito Dr. juan Villacis: Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio ijotos. 1 i

primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr Antonio

Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el NOVENTA Y
CINCO PUNTO CERO CINCO PORCIENTO (95.05%)del lote de
terreno número CINCO guion A del Cerro, de una superhcie mayor
total de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provmcia de Pichincha, en favor del Comité Pro mejoras del Balno
"La Pampa Ecuatoriana" debidamente representado por su
presidenta Sra. Susana Culqui; La presente escritura de cornpra
venta se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quitoel siete de junio del dos mil diez.
El Comité Pro mejoras Pampa Ecuatoriana está constituido como
persona juridica el 10 de noviembre de 1999 mediante Acuerdo
Ministerial N° 00184, Otorgada por el MlES.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
diecinueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notario Cuarto
del Cantón Quito Dr. Lider Moreta, Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la
primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio
Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el CUATRO PUNTO
NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%)del lote de terreno
número ClNCO guion A del Cerro, de una superficie mayor total y
global de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor de los conyugues Srs. Segundo
Yugcha y María Jami ; la cual se encuentra legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel dos de junio del dos
mil diez.

3
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I

LISTA DE BENEFICIARIOS

No. NOMBRE N9 DECEDULA

1 SALAZAR DOMINGUEZALIDAJOSEFA 0201715638

2 SALAZAR DOMINGUEZ SONIA ONORINDA 0201561370

3 cUICHAN TACO CARLOSWASHINGTON 1714135629

4 ORTIZSANCHEZMARTHA VICENTA 1706940432

5 MUESESCLARA ELENA 1708121221

6 VALENCIA DE LA CRUZMARIA DOLORES 0502839426

7 VALENCIA ACHIGSEGUNDO JOSE GABRIEL 0501133797

8 QUINGATUÑATROYA WILSON RAMIRO 1714124896

9 LARA FERNANDEZJESUS ALEXANDER 1710977313

10 LASCANOFREIREJACINTO GUILLERMO 1201180104

11 TENEMAZA PEREZJORGE 0601712052

12 HIDALGOLLAMUCA GUIDO GILBERTO 1712323565

13 cABASCANGOCA6ASCANDO DIGNA LUCINDA 1713815908

14 VASCONEZORTEGA BLANCA JtMENA 1711682557

15 MAFLA CORDOVA LUCREctA LEONILA 1703817724

16 cRUZ VILLAMARINMONICA SOLEDAD 1708301567

17 ARcOS QUERIDO HUGO GILBERTO 1715078455

18 CABASCANGO CABASCANDO MESIAS HERNAN 1719857565

19 POAQUIZA CEVALLOSDANIELALFONSO 1706882261

20 TOROCHEPADILLA OLGA BEATRI2 0501194658

21 VASCONEZ ORTEGA FAUSTO EFRAIN 0501925044

22 PINDOY VASQUEZ SEGUNDO ANGEL 0201308418

23 SAENZVIMOS MARIA MANUELA 1705817235

24 MACAS CUEVAMIGUEL ANGEL 0701729618

25 CHINCHEHERNANDEZJOSE EDUARDO 1708655178

26 GUAMBO GUARACAJORGE 0601863137

27 CULQUI CHORA LAURA MARIA 0200919728

28 ABADQUITO ROBERTERASMO 1206165035

29 ARAYMARCILLOGLENDAXIMENA 1714332838

30 12ATOROCHE ERIKABEATRIZ 1719386854

31 MUÑOZ PADILLA LUIS HUMBERTO 0601684517

32 YEPE2ALBINOMIGUELBOLIVAR 0201218 93

33 CALOPlÑAMANOBANDA MARTHA ROClO 1709903015 . / -

34 CULQUI CHORA SUSANA JANETH 0201415007

Ave.QuittimbeyC6ndor•Tetéfonos:2674-50012- -•·
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35 PALACIOSCHORA BERTHA CLEMENCIA 0200781912

36 DELA CRU2 TIPANTUÑASEGUNDO 0502553308

37 DOMINGUE2 VALVERDE WALTER HERNAN 0201505005

38 culcHAN TACO JOSEFINA 1711499960

39 CHAMORRO GRANDA LUIS FIDEL 1001270048

40 cULQUI SANCHEZENRIQUETOMAZ 0201704517

41 REA TOABANDA MARIA OLGA 0201247731

42 ANTE NINASUNTA JOSE ANDRES 0500713201

AS CARDENASENRIQUEZMANUEL PONCIANO 1001661899

COMITËPROMEJORAS LAPAMPA
44 ECUATORIANA. RUC. No. 1792246946001

45 QUIROLA CAMPOVERDE ESTEBAN MINOS 1711886125

46 USHINA AMOGUIMBA NELSON ABRAHAM 1710858646

d7 YUGCHA CASA SEGUNDO ELOY 1704142643

48 ANDRADEGARCIAESWIN RAMIRO 0602660011

49 PUCULPALA GUASHPA ANGEL 0603311432

50 ROJAS SANTlUAN MARTHA JAQUELINE 1710236389

51 MORALESVEGA LAURA LU2MILA 0201452323

52 GOME2 SOLEDISPA SALVADOR ROMAN 0907333637

53 CRIOLLO TUABANDA ETELVINA MARIA 1712485158

54 MILLINGALLEUGSHA JOSE LUIS 0502747785

55 FLORESLEON ENAJUDITH 0201764446

56 PINTA GONZALOCORNELIO 1102743489

57 cHERRES BARRAGAN MARIA SILVANIA 0201597374

58 URREA GRETA CLAUDOMIRA 0201023694

59 BERRONESESPINOZA CARLOSRODNEY 0601136955

60 BAYAS BAYAS JOSE MIGUEL 0201027893

61 ROLDAN CORDOVA MANUEL 0603070434

62 ROLDAN CORDOVAJORGE 0603741182

63 BARRAGANQUINTANA LUISALFONSO 1713791265

I

TIPO DE ESCRITURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

NO ACCIONES SI

OTORGADO POR: LOS CRUGUES AMADA FLORES Y ANTONlO BUSTOS, LA
PRlMERA EN CALlDAD DE MANDATARIA DE SU CÓNYUGESR.
ANTONIO BUSTOS.
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A FAVOR DE: 1.- EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA

ECUATORIANA"DEBlDAMENTE REPRESENTADO POR SU
PRESIDENTA SRA. SUSANA CULQUI el NOVENTA Y CINCO PUNTO
CERO CINCO PORCIENTO (95.05%)

2.- LOS CONYUGUESSRS.SEGUNDOYUGCllA Y MARÍA JAMI el
CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%).

CELEBRACION DELA L- VElNTEY OCil0 DE MAYODEL ANO DOS MIL DIEZ
ESCRITURA

2.- VIERNES DlEClNUEVE DE MAR20 DEL AÑO DOS MIL DIEZ
NOTARIO: NOTA.R!O NOTARIA CANTON PROVlNCIA

Dr. Juan Villacis Novena 90 0 Pichincha

Dr. Lider Moreta Cuarta
INSCRIPCION EN EL 1.- LUNES SlETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.
REGisTRO DELA PROPIEDAD 2.- MlÉRCOLES DOS DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ

NORTE: Con ote cuatro guion A, de Adela llidalgo;

SUR: Con lote seis guion A, Abelardo Chancusi;

LINDEROS DE ESTE: Con terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa,
LA PROPIEDAD I

OESTE: Con lote comunal:

SUPERFICIE: DIEClSIETE MlL NOVEClENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (17 950.00)

CERTIFICADO DE HIPOTECAS 060216513001 - AÑO 2012 EN CUERPO CIERTO
Y GRAVÁMENES

NO SEENCUENTRA EMBARGADO.IIIPOTECADO NI PR0lllBIDO DE
ENAjENAR

INFORME TÉCNICO
N°de Predio: 5059921
Clave Catastral: \ 33213-10-001
Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 rn2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica
suelo:

NO APLlCA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad
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Número de Lotes: 63
¯¯

OBilAS C.IVilJ.S VI.is
' (1% Acerais 0¾ IkilÄ 0 1.

COnsolidación: 28.;7% unil^50E Agua : tro ^1c.mt.nitiatto o-a 1.lectiicidad no:.
INIItALSI11110filRA Pat.ible I

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2 62,06
°À¯

Áreade vías y 7 431,86 m2 29,90 i

pasajes:
Anchos de vías y Calle "8 de Marzo" 10,00 m. Calle "Quito" 12.00 m
pasajes: Calle "La Esperanza" 10,00 m. Pasaje "Vista llermosa" 6,00 m

Calle "César Amable Viera" 12.00 m. Pasaje "Flores" 6,00 m
Calle "Paquisha" 12,00 m.

ÁreaVerde y Área 1.999,31 m2 8,04 % del área total del terreno.
de Equipamiento 12,96% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación
vial:
Área de afectación
especial:
Áreabruta del 24 856,76 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
Área Verde:1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "8 de Marzo" 33,51 m. 1.603,52 m2
Según forma en el Sur: Calle "La Esperanza" 48,14 m.
plano. Este: i Lote N° 36 en 19,58 m; 39,16 m.

! Lote N° 37 en 19,58 m.
Oeste: 1 Calle "Paquisha" 42,25 m.

ÁreaComunal:1 LINDEROS SUPERFlCIE
Norte: Lote N° 14 en 10,00 m.; 20,00 m. 395,79 m2

Según forma en el Lote N° 15 en 10,00 m.
plano. Sur: | Calle "La Esperanza" 20,00 m.

Este: Lote N° 22 19,84 m.
Oeste: Lote N° 23 19,73 m.

EMAAP-Q
ANEXO TÉCNICO: • Plandla de pago de serviem, ferha marzo de 2011 Nu de medidor 1063457.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2011, Nu de suministro 1698799-9.

I

PLANOS I
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales '

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Luis Rhonny Mera Robles con fecha junio de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 016 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del piano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de junio de 2012 emitido por

7
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• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-55 de fecha 28 de junio del 2012.

• lnforme de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 071631 de fecha 09 de julio de 2012.

INFORME DE REGULAClÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5059921 fecha 20 de abril de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2023101, período 2012 del predio No. 5059923.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, agua potable 300%, alcantarillado 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 28,57 % de consolidación de viviendas.Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "8 de Marzo" de 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de
10,00 m.; Calle "César Amable Viera" de 12,00 m.; Calle "Paquisha"
de 12,00 m.; Calle "Quito" de 12,00 m.; Pasaje "Vista Hermosa" de
6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m. según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.

4. Número de lotes 63, signados del uno (1) al sesenta y tres (63), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un porcentaje de contribución como área verde y del 12,96% respecto
del área ùtil de lotes que corresponde a 1.999,31 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 17.950,00 metros cuadrados y el área 1
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 24.856,76 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 6.906,76 metros cuadrados que corresponde al 38,48 %, más del área,

8
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revisados los lindero.s y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el pretbo
claramente delimitado v acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 28,57 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonileación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote minimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de menor superficie

conforme el plano adjunto, lates: 4, 5, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25,
26, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 51, 52, 53, 55,
57, 59, 60, 61, 62.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal

y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Pampa Ecuatoriana, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

I

DRA. JENNY ROMO TRUllLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRlO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRÑA/SUMlLLA

ELABORADO POR: LIC ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO 2cCL
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING.j0HN BONIFAZT.
RESPONSABLETECNICO 'Û ' ¿¿ to

ELABORADO POR: AB.ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL C

REVISADO POR: DRA.]ENNY ROMO
COORDINADORAUERB- 'l p(
QUITUMBE
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona =. enen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos o incipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferery es ltura utdanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio de e echo a ciudird se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función c y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio ple de ciu- amf';

Que, el artículo 240 de la Constitución s ue. ' gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones,Abs metropo tanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas enR mbit =de competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"

Que, el numeral 1 del ard Glo26 GlN nstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten 'n uie competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu s ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera lam icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi so y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, at'c -J4 gral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Au -no 'a y escentralización, instituye como una función del Gobierno

- nomo escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
sue = y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecu a ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, est le ue 1 ^ onde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordek , so os a ntos de
interés general, relativos al desarrollo integral a la ción banística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" a en encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedi fo a r uIanzacion de la ocupación
informal del suelo, en procura gili isión de informes y demás
trámites pertinentes par y legal ó e barrios dentro del marco de
planificación y el or n ie o de la os ad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Res ción A in frativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad co - - u
¯«ra

Abdel artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de d e 1 = 1 ëiftablece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
D c 1 ó uellas formas de partición o división del suelo originados

r ridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

anación de asentamientos humanos consolidados, partición
nistr va, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

or miento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe,integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-

UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante
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ORDENANZA No.

de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa No. 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y articulo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAM TO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO " OSA No.
22"A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO HER A No.

Artículo 1.- De los planos y documentos presen do Lo e an § y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidadÈlpr is ¢e los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa bic - la parroquia Guamaní,
sin perjuicio de la responsabilidad de vi os planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sid duci a eggaño.

En caso de comprobarse ocultaci. , o sedad e anos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afect s, sera e siva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los di n . Co I Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No.2.

Las dimensiones y fi -
-s

· lo otes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma a in ra e esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artíc .- cacignes técnicas.-

Zonifi I actual A1 (A602-50)

Lote mínim 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (AR) Agricola Residencial
Número de lotes: 49

Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade afectación de quebrada (Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2
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El número total de lotes es de 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo
detalle es el que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente
ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5

¯
, 8, 9, 10, 11, 12,

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32±$6, 74 - 8, 49.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Co al.- El mité ejoras
del Barrio Vista Hermosa No. 2, transfieren al Municipio de ito opolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes y áreas uip mi epmunal,un área
total de 835,00 m2 del área útil de los lotes, distrilitiëÏ nte manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: Lote No. 24 en 12,93 rva retorno calle "Bellavista" en 27,27
m Calle " av a" en EgŠlote 25 con 13,18.

Sur: Faja dAot uebrada 37,68 m en longitud desarrollada
Este: B uatro ar " en 17,33 m
Oeste: Ba .

" untro de. arzo" en 36,83 m

Superficie: - 5:00 2

En concor ci con e Ar . 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
ver o e - - Êicadaen la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al M Q, se uentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde dicional No. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1, en 37,68 m.

Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m. en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m.

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m.

Superficie: 549,74 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
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establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37 %, con aproximadamente 9 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ej tar amiento son las
siguientes:

Calzada : 100%
Aceras: 100%

Bordillos: 100°/

Alcantarillado: 0%
Agua Potable:

Artículo 9.- Del plazo e én d s obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbaniza n equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformi cr - o m e obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Vista He os - o. _ -lazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente - en za. e s obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contr o ecia y mejoras de ley.

Artícu Del ntrol y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará e uimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No. 2, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras

no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hip eca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que re una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El é Pro lW oras SelBarrio
Vista Hermosa No. 2, se comprometen en el término de en , che fa (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resol n regtt a iza 1 n del excedente

de área por parte de la Autoridad Administrati - om ni ptocolizar la presente
ordenanza ante Notario Fúblico e inscribirla en - istr d Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos su (f - e sh . i itantes; caso contrario el
Concejo Metropolitano revocará la preselte orde - nzayn'otificándose del particular al

Comisario de la Zona para que inici" las accio p inentes.

La inscripción de la pre e orff gjervirá como título de dominio de los
beneficiarios para efecto ecc iento de la transferencia de áreas verdes y
equipamiento comunal.

Artículo 14.- D L EG DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejor ar " a Hermosa No. 2" deberá entregar las respectivas escrituras
indiv le - de posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir
de I sc -cio e rdenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventua sponsa ilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista
Hermosa 2" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la

Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLu r¾ás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRET I GE EL

METROPOLITANO DE QUITO CONDCE E O NO

CERTIFICADO DE DISCRÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metrppo - nk- Q o (E) certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida prob¯= en oštlebates, en sesiones
de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- o tifice- - strito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX e, -

.

' Luis A ldás
CRAT GEN AL DEL

ALCALDÍA DEL

DICSO P

de

XXAXNXOXXDXEdQUXXXOX(E)

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. JC-O-2012-303 de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el articulo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, Ú$jo1 incip os de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las difereptes culturas mthånas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d ÔÊhoa lZèigdaIsebasa
en la gestión democrática de ésta, en la fu so al ambiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio p éÉbdËIa i dadanía."

Que, el articulo 240 de la Constitución éË Ëloce e: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritas metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas ekel ámb de s$s competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 dá Òonstituciónmanifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y forniulai Jos corre pondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el articulo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le rr onde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenaina, sobre lög asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del

Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio es la d is ndencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimient kpara Ïa reguÌarizaciónde la ocupación

informal del suelo, en procu a de agili r la emisión de informes y demás

trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenimient : de la ciudad, conforme lo establecido en el

articulo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del. Código Òrgánicode Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aqÊàllasformas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

reguÏ zaci n de asentamientos humanos consolidados, partición
EJúiinistrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

orde iento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 018-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del afio dos mil doce, habilitante

de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
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Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa Número
Dos".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral ] de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO,HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIOU'VISTA21-IERMOSA

NUMERO DOS" A FAVOR DEL COMITE PRO-MEJOR 6, DEL BARRIOJVISTA

HERMOSA NUMERO DOS"

Artículo 1.- De los planos y documentos preseittados.- Los lanos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilid $P cti de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosi:Número Dáš, ubicado en la parroquia
Guamani, sin perjuicio de la respo liilidad ŠÙ iiËnesrevisaron los planos y los

documentos legales, excepto en caso de que hâyan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocult ión o falsecÌžd planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de e clusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los dirigentès dgl Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Herrnosa
Número Dos.

Las dimensiones y superficiës de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integfante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agricola Residencial
Número de lotes: 49
Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade afectación de quebrada(Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2
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Áreatotal de predio (Escrit.): 34.400,00 m2

Excedente 311,02 m2

El número total de lotes es de 49 , signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre linea de fábrica; lote minimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asenfäinientŠfge hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:2 , 4, 5 0;) 8,940f'11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31§32, 33, 34 35, 46'49.

Artículo 5.- Del Area Verde y Area de Equipamiento Comu aL- E Comité Pro Mejoras

del Barrio Vista Hermosa Número Dos, trailsfieren 'il Mt.udicipio del Distrito

Metropolitano de Quito, como contribuciór de áre B erdes áreas de equipamiento

comunal, un área total de 835,00 m2 del área'ûti de fo lot s, distribuida de la siguiente
manera:

Area Verde No. 1:

Norte: Lote N 24 en12,93m Curva de retorno calle "Bellavista" en 27,27

m Call Bellaviit¶en 4,31 m, lote 25 con 13,18.
Sur: Faja de Protecciön de Quebrada 37,68 m en longitud desarrollada

Este: . Barrio Cu'itro de Marzo" en 17,33 m

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo" en 36,83 m

Sup fi e: 83Ñ,00m2

En concordaricia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No.1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1 , en 37,68 m

Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m
Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m

Superficie: 549,74 m2
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Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del

18,37 %, con aproximadamente 11 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m. e
Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada : 100%

Aceras: 100%
.

Bordillos: 100Š6

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: JOO%

Artículo 9.- Del plazo de ej cución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización Íncluidoel equipamiento del área comunal, es de ocho (4)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del

Barrio Vista Hermosa Número Dos, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción

de la presenté oídenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado
pagarán las còntribuciones especiales y mejoras de ley.

Articulo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para 10 cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dos, pagarán a la Municipalidad
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en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

titulo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantia de ejecución de las obras y prohibiciops'd enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento: hqmand:1 e hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca "a fáÊordel

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen qtte l'egirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, s t'd el sta que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de ipoteca y gravámenes emitido por el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de uitó el 4 de septiembre de 2012

se desprende que sobre este prediò=ño existi'gra amen de ninguna naturaleza,
particular que deberá ser tomado en cuenta para los fmes pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de l Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Vista Hermosa Número Dos, se comproniëten en el término de ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fec è isi e la resolución de regularización del excedente

de área por parte de la Autoridad Adininistrativa Competente, a protocolizar la presente
ordenanza ante Notario PúÔicoinscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Qui,to;'có'Ñtodos sus documentos habilitantes; caso contrario el
Concejo Metropolitano evocará la presente ordenanza, notificándose del particular al

Coßlisario d a ZonÚ¾aque inicie las acciones pertinentes.

La inscripgón de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiario ara efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Número Dos" deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un aiio contado a partir de la inscripción de
la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa
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Número Dos" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitt Ïés.de Ààtpliaciónde

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenalgas será,n resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial egula Tu rrjo. as solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de,urhani ció áÊësueltaspor la

Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrai e cia pártir de la fecha de su
SanCIOn.

Dada en la Sala de Sesiones del Conce o Met opolitand el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán . : Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO : SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO
' CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
CEÍlTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXX( de dos.mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos níÍlòÓÒ(X.-

Abg.]osé Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERALDEL '

CONCEJO METROPOL ANO DEQUITO (E)
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0137, eÌ Ministerio de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-
Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", el 15 de agosto de 2005.
El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamani.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "VISTA
HERMOSA No. 2", de fecha 06 de enero de 2012 se adjunta el Registro ministerial, -

registro de la directiva y registro de socios aprobados por el MlES. Además

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", reúne los
requerimientos socio organizativo y técnicos que constan 49 lotes y 49 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,
b. 18,37 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TlPO DE Comité Pro Mejoras
ORGANIZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Miriam Elizabet Solano Albán
LEGAL:
AÑOS DE 11 añosASENTAMlENTO:
N° DE SOCIOS: 49 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

1.- El sector donde se halla constituido el Comité Prornejoras
ANTECEDENTESLEGALES ,

DE LA PROPIEDAD: "Vista Hermosa Numero Dos" esta ubicado en la parroquia de
Chillogallo, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una e
superficie total de 14.400m2.
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2.- DE LA P ROPIEDAD:

El Comité Promejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, es
propietario del LOTEDETERRENO NUMERO VEINTE, ubicado en
la parroquia de Chillogallo, Cantón O.uito, Provincia de
Pichincha, adquirido por compraventa a los cónyuges señores
Milton Baldomero Solano Albán y Mónica Silvana Jácome
Chancusig; señor Fidel Efrain Castro Borja; Holguer Rodrigo
Andachi Velasco; Mayra Jacqueline Andachi Cuchipe; y, Holguer

Manuel Andachi Cuchipe, según escritura otorgada el 30 de
septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario
Noveno del Cantón Cluito y debidamente inscrita en el Registro

de la Propiedad el 18 de Diciembre del 2009. Inmueble que
posee una superficie total de CATORCE MIL CUATROCIENTOS
METROS CUADRADOS (14.400M')

LINDEROS

NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en
otra parte en extensión de 110m.
SUR: Con el lote No. 21; en la extensión de 314m y en otra en
extensión de 109m
ORIENTE: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m
OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en
la extensión de 34m.

El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Numero Dos"
Cuenta con Acuerdo Ministerial N° 137 de 15 de Agosto del
2005, son 49 socios y 49 lotes.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO Sl DERECil0S Y NO

ACCIONES
OTORGADOPOR: MILTON BALDOMEROSOLANO ALBAN Y OTROS

I A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORASDELBARRIOVISTA HERMOSA NUMERODOS
I I
I

CELEBRAClÓNDE LA
ESCRITURA | 30 de Septiembre del 2009

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTON: PROVINCIA:

DR. JuanVillacis Novena Quito Pichincha
Medina

INSCRlPClON EN EL 18 DE DIClEMBRE DEL 2009
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en otra parte en
LINDEROSOE extensión de 110m.

LA PROPIEDAD

SUR: Con el lote No. 21; en la extensión de 314m y en otra en extensión de 109m

ORIENTE: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión de
34m.

SUPERFICIE: 14.400 metros cuadrados según escritura
CERTIFICADO DEHIPOTECAS

Y GRAVÁMENES €140001594001· AÑO 2012

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5137313
Clave Catastral: 33112-01-020

Zonificación: A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola Residencial
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lotemínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábricaI

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

úmero de Lotes: 49
OBRASClvlLES Vías 0% Aceras 0% Bordi llos 0 %

Consolidación: 18,37% OBRASDE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA

Áreaútil de Lotes: 9.413,83 m2 63,99 %
Área devías y 3.912,45 m2 26,59 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m.
pasajes: Calle "Bellavista" 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12.00 m.
ÁreaVerde y Área 835,00 m2 5,68 % del área total del terreno.
de Equipamiento 8,87% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación
vial:
Áreade protección 549,74 m2 3.74 %
de quebrada:
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Area bruta del 14.711,02 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 24 en 12,93 m. / 57,69 m. 835,00 m2.
Curva de retorno Calle
"A" en 27,27 m.
Calle "Bellavista" en 4,31 '
m.
Lote N° 25 en 13,18 m. -

Sur: Fala de Protección de Quebrada 37,68 m. J

En longitud
desarrollada -

Este: Barrio"cuatro de Marzo" 17,33 m.i
Oeste: Barrio"CuatrodeMarzo" 36,83m.V

a Verde LINDERO SUPERFICIE
.dicional: Norte: ÁreaVerde 1 37,68 m./ 549,74 rn2.

Sur: Borde superiorde Quebrada 35,73 m.'
En longitud

desarrollada

Este: Barrio "Cuatro de Marzo" 18,16 m. /

Oeste: Barrio"cuatro De Marzo" 15,39 m.

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq. Ingrid
Viviana Aquino con fecha enero de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 034 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 13 de septiembre de 2012 emitido por el ing. John Bonifaz
RT-UERB"Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No. TV-92
de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, mediante Oficio 4352 de fecha 03 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1265136, período 2012 del predio No. 5137313.
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CONCLUSIONES TÉCNICAS
Pan.coacco

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bord illos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incimdo el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempia un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 18,37 % de consolidación de viviendas.Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Bellavista" de 9.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 8,87% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 835,00 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 14.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 14.711,02 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 311,02 metros cuadrados que corresponde al 2,16 %, más del área.
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 18,37% de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción los lotes N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,
33, 34, 35, 48 y 49 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.
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3. Se recomienda a la Mesa institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Vista Hermosa N° 2, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO.EN I l.iESARCO
COORDINADOR UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

¯

NOMBRE Ì FECHA FlRMA/SUMlLLA

ELABORADO POR: ING ¡OHN BONIFAZT.
RESPONSABLETECNICO // <Il

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUE SACO
"

COORDINADORUERB-QUITUMBEJÍ (1 .

'
,r

7





U
nw

ik
ci

Es
pe

ci
al

U
N

ID
A

D
R

EG
U

LA
TU

B
A

R
R

IO
Fe

ch
a

de
vi

ge
nc

ia
:

18
/0

/1
2

C
O

N
TE

N
ID

O
D

E
EX

PE
D

IE
N

TE
18

4

N
O

M
B

R
E

D
EL

B
A

R
R

IO
:

C
O

M
IT

ÉPR
O

-M
EJ

O
R

A
S

"L
A

PA
M

PA
EC

U
A

TO
R

IA
N

A
"

C
LA

V
E

C
A

TA
ST

R
A

L:
32

31
6

05
07

3
00

0
00

0
00

0
H

oj
aN

o.
1

FE
C

H
A

D
O

C
U

M
EN

TO
S

LE
G

A
LE

S
D

O
C

U
M

EN
TO

S
SO

C
IO

-
O

R
G

A
N

I2
A

TI
V

O
S

D
O

C
U

M
EN

TO
S

TE
C

N
IC

O
S

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
IN

FO
R

M
E

IN
FO

R
M

E
IN

FO
R

M
E

FA
C

TI
B

IL
ID

A
D

D
E

FA
C

TI
B

IL
ID

A
D

D
E

R
EG

U
LA

C
IÓ

N
PE

R
SO

N
ER

IA
SE

R
V

IC
IO

SE
R

V
IC

IO
M

ET
R

O
PO

LI
TA

N
A

SO
LI

C
IT

U
D

ES
C

R
IT

U
R

A
S

C
ER

TI
FI

C
A

D
O

S
PA

G
O

IM
PU

ES
TO

S
JU

R
ID

IC
A

D
IR

EC
TI

V
A

SO
C

IO
S

EM
A

A
P

E.
E.

Q
I.R

.M

G
ES

TI
Ó

N
U

N
ID

A
D

ES
PE

C
IA

L
"R

EG
U

LA
TÚ

B
A

R
R

lO
"-

JU
N

IO
-2

01
2

1.
- L

is
ta

(4
)

A
br

.
15

-2
01

2
2.

-O
f.0

03
26

-D
A

L-
M

S-
M

IE
S-

10
(2

)(*
)

M
ar

z.
20

-2
01

0
L-

C
om

pm
ve

nt
a

3-
O

f.l
TI

9-
C

G
J-

D
A

L-
A

m
ad

a
A

nt
on

ia
Fl

or
es

R
om

er
o

En
er

o
12

-2
01

1:
M

IE
S-

20
11

(2
)(

*)
A

br
.2

9-
20

10
(1

7)
(*

)
N

o.
20

23
10

1
(l)

(*
)

O
ct

.1
8-

20
11

2.
. C

om
pm

ve
nt

a
Ju

ni
o

06
-2

01
2:

N
o.

20
23

10
0

(1
)(

*)
4.

-0
£

00
23

-C
G

I-
M

IE
S

A
m

ad
a

A
nt

on
ia

Fl
or

es
R

om
er

o
C

60
21

65
13

00
1(

1)
En

er
o

19
-2

01
1:

20
11

(1
)(*

)
F.

00
1-

00
6-

00
51

05
84

8
f.-

s/
n,

A
br

.2
0-

20
11

(1
)

A
br

.0
1-

20
10

(1
1)

(*
)

En
er

o
20

-2
01

1:
N

o
18

19
22

7 (1
)(

*)
A

cu
er

do
N

o.
18

4
Ju

n.
28

-2
01

1
(1

)
(*

)
Ju

ni
o-

26
-2

01
2

C
il

S4
10

03
00

1(1
)

N
ol

81
92

28
(1

)(
*)

N
ov

.1
0-

19
99 (

3)
(*

)
l-

Li
st

a(
2X

*)

pa
g.

1

El
ab

or
ad

o
po

r:
R

ev
is

ad
o

po
r:

A
pr

ob
ad

o
po

r



CONTENIDO DE EXPEDIENTE 184

HojaNo. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

14 15 16 17 19
12 13 18 20

INFORMEDEINFORME DE BORDESUPERIOR COMUNICACIONES
TRATADOVIAL

DEQUEBRADA
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA

hiediosMagnéticos INTERIN CIONALES

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - JUNIO -2012

1.-InformeTécnicaNo.16-UERB-Q-
2012 (1)
Jun-2012
2.- Informe Legal No.19-UERB-Q-
2012 (2)
Jun.05-2012
3.- Inforne No.0021-UERB-Q-EA-

2011(1)
Abr.28-2011
4.- Informe Legal s/n,sinfecha
5.-InforrnedeReuniónNo.201
Jun.01-20l2(1)
6.- Informe de Reuniôn sin
May.29-20\2(l)
7.-Informe deReunión No. 113
May. 10-2012(1)
8.-Inforne de Reuruôn No. 39
Marz. 05-2012 (1)
9 - Informe de Reunión No. 008
Ene. 12-2012 (I)
10 - Informe de Reunión No$31
Agost. 25-2011 (l) 1.- Of. 000005

1 -Plano General Junl.2012 ll,-Informe de Reunión s/n May.18-2012(2)
(1) Jun.16-20ll(l) 2.-Of.sfn,Marz02-2011(2)
2.-Levantamietno 12- InformedeReuniónNo.337 Control MDMQ-AZQ- 1.-Of 0205-CAF_SG-MIES-20119
topográfico- Abril. 2012 (l) Abr 26-2011 (1) 3,-Of s/n,Oct 6-2010 (2) (1) (*)

1.- Memorando-TV-55 (1) L- Of, 0004631 (1) 3 - Borde Superior de 13.- Informe de Reunión s/n Control MDMQ-AZQ-201010165- Nov.23-2011 3 Escrituras
Jun.28-2012 JuLO9-2012 Quebrada(1) Abn.-2012 Oct. 15-2010(1) 21 3 Cds 2 - CopiaCádula (59) (*) 6Oficios

pag.l



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUÍÍUmbe
Participaci6n

INFORME SOClOORGANIZATIVO,LE6AL YTÉCNICO, DELASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOY CONSOUDADO,DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA"

EXPEDIENTEN° 184 Q
INFORME N°012 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

a2935

a3038
A1

"LA PAMPA ECUATORIANA,, uso cie suelo Principa
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00184, el Ministerio de Trabajo y Acción Social
actual Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES, aprueba el Estatuto y
concede la Personería Jurídica al Comité Promejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORIANA",el 10 de noviembre de 1999.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante acta de Asamblea General , remitido por la Presidenta del Comité
Promejoras del Barrio "LA PAMPA ECUATORIANA",de fecha 15 de abril de 2012 se
adjunta la nómina de socios la misma que constará en el cuadro de áreas del
levantamiento planialtimétrico, listado que fue aprobado por la Asamblea General
del Barrio con firmas de los asistentes. De acuerdo al acta en mención la señora
Guerrero Romero Carmen Lucila es considerada como socia del Comité Promejoras
pero no ha sido registrada en el MIES.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 11 años de asentamiento; y,
b. 28.57 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Sonia Onorinda Salazar Domínguez
LEGAL:
AÑOS DE 11 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 62 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

El Barrio "PAMPA ECUATORIANA", está ubicado en la parroquia

ANTECEDENTES LEGALES de Chillogallo en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
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DE LA PROPIEDAD: 1.- Mediante escritura pública de compra-venta celebrada el
diecisiete de abril del año dos mil ante el Notario Cuarto del Cantón
QuitoDr. JaimeAillon , comparece La Señorita María Georgina
Simbaña Inga, la misma que da en venta y perpetua enajenación el
lote de terreno número CINCO guion A del Cerro, situado en la
parroquia de Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y
con una superficie total de diecisiete mil novecientos cincuenta
metros cuadrados (17.950.00), en favor de los conyugues Amada
Flores y Antonio Bustos. La presente escritura se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el veinte y
uno de juniodel año dos mil.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el veinte

y ocho de mayo del año dos mil diez ante el Notario Noveno del
Cantón Quito Dr. Juan Villacis; Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la
primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio
Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el NOVENTA Y
CINCO PUNTO CERO CINCO PORCIENTO (95.05%)del lote de
terreno número CINCO guion A del Cerro, de una superficie mayor
total de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor del Comité Pro mejoras del Barrio
"La Pampa Ecuatoriana" debidamente representado por su
presidenta Sra. Susana Culqui; La presente escritura de compra
venta se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quitoel siete de junio del dos mil diez.
El Comité Pro mejoras Pampa Ecuatoriana está constituido como
persona jurídica el 10 de noviembre de 1999 mediante Acuerdo
Ministerial N° 00184, Otorgada por el MIES.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
diecinueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notario Cuarto
del Cantón QuitoDr. Líder Moreta, Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la
primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio
Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el CUATRO PUNTO
NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%)del lote de terreno
número CINCO guion A del Cerro, de una superficie mayor total y
global de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor de los conyugues Srs. Segundo
Yugcha y María Jami ; la.cual se encuentra legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel dos de junio del dos
mil diez.
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LISTA DE BENEFICIARIOS

No. NOMBRE N2 DECEDULA

1 SALAZARDOMINGUEZAUDAJOSEFA 0201715638

2 SALAZARDOMINGUE2 SONIA ONORINDA 0201561370

3 cUICHAN TACO CARLOSWASHINGTON 1714135629

4 ORTIZSANCHEZMARTHAVICENTA 1706940432

5 MUESESCLARAELENA 1708121221

6 VALENCIADE LACRUZMARIA DOLORES 0502839426

7 VALENCIAACHIGSEGUNDO JOSE GABRIEL 0501133797

Û QUINGATUÑATROYAWRSONRAMIRO 1714124896

9 LARAFERNANDEZJESUS ALEXANDER 1710977313

10 LASCANOFREIREJACINTOGUILLERMO 1201180104

11 TENEMAZAPEREZJORGE 0601712052

12 HIDALGOLLAMUCAGUIDO GILBERTO 1712323565

13 cABAscANGO CABASCANDODIGNA LUCINDA 1713815908

14 vAscONEZ ORTEGA BLANCAJIMENA 1711682557

15 MAFLACORDOVALUCRECIAŒONILA 1703817724

16 cauzvlLLAMARIN MONICA SOLEDAD 1708301567

17 ARCOSQUERIDO HUGO GILBERTO 1715078455

18 CABASCANGOCABASCANDOMESIASHERNAN 1719857565

19 POAQUIZACEVALLO5DANIELALFONSO 1706882261

20 TOROCHEPADILLAOLGABEATRIZ 0501194658

21 VASCONEZORTEGAFAUSTOEFRAIN 0501925044

22 PINDOYVASQUEZ SEGUNDO ANGEL 0201308418

23 SAENZVIMOS MARIA MANUELA 1705817235

24 MACASCUEVAMIGUELANGEL 0701729618

25 cHINCHEHERNANDEZJOSE EDUARDO 1708655178

26 GUAMBO GUARACAJORGE 0601863137

27 cULQUI CHORALAURAMARIA 0200919728

28 ABADQUITO ROBERTERASMO 1206165035

29 ARAYMARCILLOGLENDAXIMENA 1714332838

30 IZATOROCHE ERIKABEATRIZ 1719386854

31 MUÑOZ PADILLALUIS HUMBERTO 0601684517

32 YEPEZALBINOMIGUELBOLIVAR 0201218393

33 CALOPIÑAMANOBANDA MARTHAROCIO 1709903015

34 CULQUICHORASUSANAJANETH 0201415007
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35 PALACIOSCHORA BERTHACLEMENCIA 0200781912

36 DELACRUZTlPANTUÑASEGUNDO 0502553308

37 DOMINGUEZVALVERDEWALTERHERNAN 0201505005

38 cUICHAN TACO JOSEFINA 1711499960

39 CHAMORROGRANDALUISFIDEL 1001270048

40 CULQUISANCHEZENRIQUETOMAZ 0201704517

41 REATOABANDAMARIA OLGA 0201247731

42 ANTENINASUNTAJOSEANDRES 0500713201

43 cARDENAS ENRIQUEZMANUELPONCIANO 1001661899

COMITÉPROMEIORAS LAPAMPA
44 ECUATORIANA.RUC. No. 1792246946001

45 OUIROLACAMPOVERDEESTEBANMINOS 1711886125

46 USHINAAMOGUIMBA NELSONABRAHAM 1710858646

47 vuscnA cASA SEGUNDO ELOY 1704142643

48 ANDRADEGARCIAE5WIN RAMIRO 0602660011

49 PUCULPALAGUASHPA ANGEL 0603311432

50 ROJASSANTILLANMARTHAJAQUELINE 1710236389

51 MORALES VEGA LAURA LUZMIIA 0201452323

52 GOMEZ SOLEDISPASALVADORROMAN 0907333637

53 cRIOLLOTUABANDAETELVINAMARIA 1712485158

54 MILLINGALLEUGSHAJOSE LUIS 0502747785

55 FLORESLEONENAJUDITH 0201764446

56 PINTAGON2ALO CORNELIO 1102743489

57 CHERRESBARRAGANMARIASILVANIA 0201597374

58 URREAGRETACLAUDOMIRA 0201023694

59 BERRONESESPINOZACARLOSRODNEY 0601136955

60 BAYASBAYASJOSE MIGUEL 0201027893

61 ROLDANCORDOVAMANUEL 0603070434

62 ROLDANCORDOVAJORGE 0603741182

63 BARRAGANQUlNTANA LUISALFONSO 1713791265

TIPO DE ESCRITURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

NO ACCIONES SI

OTORGADO POR: LOS CONYUGUESAMADA FLORES Y ANTONIO BUSTOS, LA
PRIMERA EN CALlDAD DE MANDATARIA DE SU CÓNYUGESR.
ANTONIO BUSTOS.
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A FAVOR DE: 1.- EL COMII'ÉPRO MEJORASDEL BARRIO "LA PAMPA
ECUATORIANA"DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU
PRESIDENTA SRA. SUSANACULQUI el NOVENTA Y CINCO PUNTO
CERO CINCO PORCIENTO (95.05%)

2.- LOS CONYUGUESSRS. SEGUNDO YUGCHAY MARÍA JAMI el
CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%).

CELEBRACIÓN DE LA 1.- VEINTE Y OCHO DE MAYODEL AÑO DOS MIL DIEZ.
ESCRITURA

2.- VlERNES DIEClNUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. JuanVillacis Novena O ito Pichincha

Dr. Líder Moreta Cuarta
INSCRIPCION ENEL 1.- LUNES SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 2.- MIÉRCOLESDOS DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.

NORTE: Con ote cuatro guion A, de Adela Hidalgo;

SUR: Con lote seis guion A,Abelardo Chancusi;

LINDEROS DE ESTE: Con terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa;
LAPROPIEDAD

OESTE: Con lote comunal;

SUPERFICIE: DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (17.950.00)

CERTIFICADO DE HIPOTECAS C60216513001 - AÑO2012 ENCUERPOCIERTO
Y GRAVÁMENES

NO SE ENCUENTRA EMBARGADO, HIPOTECADO NI PROHIBIDO DE
ENAJENAR

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5059921
Clave Catastral: 33213-10-001
Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación:D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad
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Número de Lotes: 63
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 28,57% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2 62,06 %
Áreade vías y 7.431,86 m2 29,90 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "8 de Marzo" 10,00 m. Calle "Quito" 12,00 m.
pasajes: Calle "La Esperanza" 10,00 m. Pasaje "Vista Hermosa" 6,00 m.

Calle "Cèsar Amable Viera" 12,00 m. Pasaje "Flores" 6,00 m.
Calle "Paquisha" 12,00 m.

ÁreaVerde y Área 1.999,31 m2 8,04% del área total del terreno.
de Equipamiento 12,96% del área útil de lotes
comunal:
Áreade afectación - -

vial:
Áreade afectación -

especial:
Áreabruta del 24.856,76 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "8 de Marzo" 33,51 m. 1.603,52 m2
Según forma en el Sur: Calle "La Esperanza" 48,14 m.
plano. Este: Lote Ne 36 en 19,58 m; 39,16 m.

Lote N° 37 en 19,58 m.
Oeste: Calle "Paquisha" 42,25 m.

ÁreaComunal: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N 14 en 10,00 m.; 20,00 m. 395,79 m2

Según forma en el Lote N° 15 en 10,00 m.
plano. Sur: Calle "La Esperanza" 20,00 m.

Este: Lote N° 22 19,84 m.
Oeste: Lote N 23 19,73 m.

EMAAP-Q
ANEXO TÉCNICO: • Planilla de pago de servicio, fecha marzo de 2011N° de medidor 1063457.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2011, N° de suministro 1698799-9.

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Luis Rhonny Mera Robles con fecha junio de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 016 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de junio de 2012 emitido por
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el Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-55 de fecha 28 de junio del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 04631 de fecha 09 de julio de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5059921 fecha 20 de abril de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2023101, período 2012 del predio No. 5059921.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, agua potable 100%, alcantarillado 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 28,57 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "8 de Marzo" de 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de
10,00 m.; Calle "Cèsar Amable Viera" de 12,00 m.; Calle "Paquisha"
de 12,00 m.; Calle "Quito" de 12,00 m.; Pasaje "Vista Hermosa" de
6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m. según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.

4. Número de lotes 63, signados del uno (1) al sesenta y tres (63), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un porcentaje de contribución como área verde y del 12,96% respecto
del área útil de lotes que corresponde a 1.999,31 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 17.950,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 24.856,76 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 6.906,76 metros cuadrados que corresponde al 38,48 %, más del área,

8
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revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 28,57 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto, lotes: 4, 5, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25,
26, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 51, 52, 53, 55,
57, 59, 60, 61, 62.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Pampa Ecuatoriana, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA.JENNY ROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO , p (
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZT.
RESPONSABLE TECNICO ÔÚ'

ELABORADO POR: AB. ANA MARIASOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL / 4 .

REVISADOPOR: DRA.JENNYROMO
COORDINADORAUERB- 6 g/2 «

QUITUMBE
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Del Distrite ano de Unite

A su cargo elprotocolo de las Nors:rios:
.Dr. Mario Zambrano Saa l.970 - 1978

Dr. CamiloJáuragei Barona 1978 - 1924
DX Gusem?!eres Uzc¿t¿sti 1984 - 2003

COPIA: E-

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

orosexos eas: AMADA ANTONIA FLORES ROMERO

COMnÈPROMEJORASDEL BARRIO LA PAMPA
. A E4VOR DE: ECUATORIANA

8 DE MAYO DEL 201û
EL:

CHILLOGALLO
r PARROGUIA:

8.859 BARRIOLAPAMPA
CUANTIA: ECUATORIANA

Acuerdo Ministeria!00184
Fundado 10 -Xi -1999

29 DE ABRIL - 10

Sept en bre NE4-75 y Arnazo .as

(espel.^:a)Edi.ñoloÃ:arno,05c:ca DC (frer:e al hote H :an Co!ón!
Te!?s:22.35-553/2548-5507.E' -Ti

. .:nz:s
?¾. 6:r E:..¯: ' ::-Ema·



Utreccion

Metropolitana
de Catastro

Administración

General i 3 MA .

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

. INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: FLORES ROMERO AMADA ANTONIETA Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001706637764
SECTOR/PARROQUIA: ecuatoriana
DIRECCION: 39406 00501
CLAVE CATASTRAL: 32316 05 073
NUNERO DE PREDIO: 5059921
FRENTE: 70, 00 M.
AREA TERRENO: 17.950, 00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0 , OO M2 .

AVALUO 2005 : $ 101, 64
AVALUO ACTUAL : $ 8.858, 32

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACIC
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR L
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

ECN
ULICO SELLO

1
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NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina
iiiiidQUI

-r. -

G

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

MADAANTONIETA FLORES ROMERO .

n la ed ide San Francisco de Quit Capital de la República d Ecuador, hoy

la veinte y bchode May6del año do mitdìek,Ánte-i DO AN.VILLACIS

JIEDIN NOTARIO ENO DE NC GAD , según Oficio

umero ecië ss cuatro DDP guión MSG de ha cinco de Agosto del
¯o do mil por una parte.e EBEDORA, la señora

A
.

TO i LOR ÖiWER as propios derechos y en

c lidad de mandatana u án¾ e o.nio4ancisco Bustos- Urgiles,

conforme consta del poder que
lagrFg

abilitante y, por.otra parte,. en

calidad de "COMPRADOR", EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PÄMPA ECUATO ANA, representado .legalmente. por. su. presidenta. señora

SUSANA JÄNETH CULO.ULCHORA,
divorciada,¯coñfdmie consta del docûmento

que -se agrega como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad,..:legalmente capaces, domiciliados.en esta ciudad .de Quito,. hábiles e

idóneos para contratar y obligarse, .a quienes de conocer doy fe en virtud de

- 1
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haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal

es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insettar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORA la señora

AMADAANTONIETA FLORES ROMERO, casada, por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de su cónyuge señor Antonio Francisco Bustos Urgiles,

conforme consta deEpoder que se agrega como habilitante; y, por otra parte en

calidad de "COMPRADOR", EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATORIANA, representado legalmente por su presidenta señora

SUSANA JANETH CULQUI CHORA, divorciada, conforme consta del documento

que se agrega como habilitante. Los komparecientesson ecuatorianos, mayores

de edad, doiniciliados en esta ciudad y cantón Quito, .con capacidad plena cual en

dërecho se requiei'e para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Los cányuges señores gmada Antonieta Flores Romero y Antonio Francisco

Bustos Urgiles, son propietarios del lote de terrenonúmero CINCO guión A DEL

CERRO, situado en la parroguia Chillogallo, cantón Qûlto, provincia de Pichincha,

lote de terreno que toadquirieron mediante compra a la señorita María Georgina

Simbaña Inga, según escritura pública de -compraventa celebrada ante el señor

Doctor Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, el dia diecisiete de

ablit de1·año dos mil e insctita legalmente en el Registro de la Propiedad del

Cantón-Quito, el día veititey uno de juniodel año dos mil.TERCERA: LINDEROS,

SUPERFICIE Y DIMENSIONES.- El lote de terrenonúmero CINCO guión A DEL

CERRO, situado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,

se encuentra circuriscritodentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE.- Con

el lote cuatro'guión A, de Adela Hidalgo; POR EL SUR.- Con lote seis guión A, de

2



°44 NOTARÍA NOVENA . Dr. Juan Villacís Medina

belardo Chancusi; POR EL ESTE.- Con terrenos de la Asociación Agrícola la

Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Con lo munal. Inmueble que tiene una

superficie total y aproximada de di cisie mil novecientos cincuenta metros

cuadrados. CUARTA: COMPRAV MT, on los .antecedentes anteriormente

expuestos, los.mismos que cons 1 -,:
parte-.integrante de la presente escritura

pública de con3praventa, de acuerdo y conformidad con los documentos y demás

derechos . que se invocan, por medio del presente instrumento público, los

ónyuges Amada Antonieta Flores Romero y Antonio Francisco Bustos Urgiles,

-an su expreso consentimiento-pWâ'In telebración de la presente escritura

3ública, por to que gbrËy o aft lent é n dar en venta, como en

facto vende y a n a ~Ñrp'etu in vor del COMITÉ
PROMEJO ARRIO LA PAMPA C.UATORIA · BL NOVENTA Y

u ra os e

teOd

eo nú

erD CC

i

nAA ELNCEES

tuado Igparroqui Chillogallo, caqt n Quito,.p mciade Pichinc a. QUINTA:

REClO El precio po I cual se vent itament se enaje$a perpetuidad

noven y cine punt ero cinco por nto sy accion fincados en

e ,\ote de treno numer gulon A DELrCERRO,.situado la parroquia

illogallo, cant to la de Pichi a n a e a s nte contrato, es

el la suma de OCHO IvilL CRÛCIEN OS ENCUENTR V NUEVE DÓLARES

I LOS ESTADC 136 ilE c dora declara haberlo

recibido a su entera satisfacciónyen<iineFe en .efectivo y en moneda de curso

legal, la vendedora deja constancia no tener ni reservarse derecho alguno para

formular ningún reclamo en 10posterior, por el precio,.nl por ningún otro concepto

en contra del comprador, así como · pretender rescindir la presente Escritura

Pública, por lesión enorme ni por ninguna otra causa, motivorazón o circunstancia

particular del cual renuncia expresamente. SEXTA: TRANSFERENCIA.- La

vendedora en este mismo acto y por medio del presente instrumento público,

3
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transfiere en favor del comprador COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATORIANA, el uso, goce, dominio y posesión del noventa y cinco

punto cero cinco por ciento de derechos y acciones materia de la presente

escritura pública de compraventa,-àspecificado, descrito y detallado en la cláusula

segunda y tercera del presenfel lustrúmento público, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidunibres activas, pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento por evicción y vicios

redhibitoriosprevenidos por la Ley. La vendedora declara que sobre los derechos

y acciones, no pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión, como

consta del Certificado de hipotecas y gravémenes confetidos por el Señor

Registrador del Cantón Quito. .SEPTIMA: GASTOS.- Todos y cada uno de los

gastos inherentes a la tompravëntä,clerechos notariales, registro e inscripción,

serán de cuenta del comprador,¯ë¾ëiito de plusvalla, que en caso de haberla será

de conformidad a la Ley. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Presentes los

comparecientes, se afimian, aceptan y se ratifican en todas y cada una de las

cláusulas del presente contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los

términospactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos intereses, quedando

por lo mismo el comprador facultado para solicitar y obtener la inscripción de la

presente escritura pública en el Registro de Propiedad del cantón Quito. NOVENA:

DOMICILIO Y TRÁMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas

con la presente escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los

comparecientes la ratificanla misma que se halla firmada por .el señor Doctor,

ILTHER GRANDA DAVILA, con matrícula profesional número sesenta y seis

noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todolos preceptos legales del caso, leída

4



°
se NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

que les fue a los comparecientes por mí el Notario en unidad de acto, aquellos se
ratific.any fimian conmigo de todo lo cual doy Fe.

AMADAANTONIETAFLORES Rf ER

c.c-- / 7 ¾á 3 ,2 N - ç'

DR. aúAN LACIS MEDI A $
-

. N RIO ENO DE ENCARGADO -

5
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DR. JAIME AIL N AL s -

NOTARIA
CUARTA gegeagQgy

PODEd. GENERAL Quito - Ecuador

OTORGADO POR:

ANTONIO FRANCISCO BUSTOS UAGILES

A FAVOR DE :

AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO /

CUANTIA: INDETERMINADA

M.H. DI 2 COPIAS

sta ciudad de San Francisco de Duito, napital de la

R ,dblica del Ecuador, hoy dia martes veinte y siete de A

« o del ano dos mil tres,' ante mi doctor JAIME AILLON

. AN, NOTARIO PUBLICD CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen-en
-.

c idad de mandante el señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS;

U ILES, de estado divil casado, por sus propios derechos.

L comparetientes son de nacionalidad ecuatoriana,

d iciliados y residentes en esta ciudad de Guito, D,istrito

Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden qe eleve

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que

me entrega cuyo tenor literal que transcribo integramente a

cántinuación es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras públicas sa su cargo sirvase

incorporar un Poder general, de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a

la suscripción de este poder general el ANTONIO FRANCISCO



BUSTOS URGILES, de estado civil casado, domiciliado y

residente en esta ciudad de Duito, mayor de edad, lealmente

capaz para contratar y obligarse. SESUNDA: PODER GENERAL.-

El poderdante tiene a bien conferir, como en efecto

confiere PODER BENERAL amplio y suficïente, cual en derecho

se requiere a favor de la señora AMADA ANTONIETA FLORES

ROMERD, a fin de que realice lo siguiente: a) Administre

todos los bie _s me bles e inmuebles de propiedad del

mandante; b) Vénda, done, permute, hipoteque, de en

arriendo, en qt°
-

=is, en comodato, etcetera, los bienes

del mandante; c) Adquiera para el mandante a cualquier

titulo bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones,

gananciales, etcétera; d) Lo represente en cualquier asunto

judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se

presentare en el .futuro, contestando demanda o

proponiéndolas, y continuar el juicio hasta su conclusión

en cualquier instancia, inclusive podrá concurrir a läs

audiencias de conciliación que se dieren; e) intervenga en

la. partición judicial o extrajudicial de los bienes 'del

mandante que le corresponden como heredero; f) Entregue o

reciba dinero a cualquier titulo; g) Gire, ceda, acepte y

proteste, letras de cambio, pagarés, libranzas, etcétera;

h) Para que en los casos que fuere menester manifieste la

vpoarant de de ebmraen

1

dt r ococn int5i annegoci

s

juridicos de cualquier naturaleza, sin limitación alguna;

j) Para que otorque procuración judi-cial en favor de

cualquier profesional en derecho en libre ejercicio



DR. JAIME AILLON ALBAN

3TARIA profesional; y, k) Firme en nombre del mard snte €eBy id
UARTA -

· oultoyeuador
docúmento .público o grivado que fuere s.. esario. Además

pueda disponer de todos los bieges, dereeno y acciones que
.

. le pertenecen o ,1e correspondan al po erdante, tanto a

titulo personal, como a nombre colectivo dentro de empresas

y negocios de diversa naturaleza. Se faculta :a la

mandataria con todas las atribuciones a-
.las que se refiere

el Ar.ticulo cuarenta y ocho del Có . de Procedimiento

Civil; para que en fin, pueda raëlizar a nombre y en

.reç resentación del poderdante todo los actos., contratos y

más negocios que a bien tuviere in limitación de ninguna

nei uraleza. Usted, señor Notario se servira incluir las

den Ás cláusulas de estilo para lograr la perfecta validez

d este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA, .la misma que se

nt uentra firmada por el. doctor LUIS ALBERTO VIERA NORü¾A,

,ar tador de la matricula profesional número sesenta y nueve

ce o siete del Colegio de.,Abogados de Pichincha. Para el

rgamiento de la presente escritura pública se observaron

tod as los · preceptos legales. que, el caso requiere y leida

qtie le fue al compareciente por mi el Notario, este se

rath.fica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de

acto de,:todo lo cuacI' doy fe.-

NTONIO FRANI I C.C.

Dr. Jaune AillonAlban
-.. NOTÄRIO CUARTO

fi lllT l"'t
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RAZ N: Dr. Jaim<. llón Afh n, Notari Cuarto
del Cant6n Quito, CERTIFICA d F a que laCOPIA FOTOST NTO que
anteced FIEL COPI OR) IN ue se
puso, a '

vista.

Òultoa,

RAZÕN: 3e otorgó el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo
se encuentra actualmente a mi cargo, doctor Líder Moreta Gavilanes, Notatio
Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personalnúmero cuatrocientos treinta ý
siete guión DP guión DDP, de veintey cinco de Febrero del año dos mil ocho, y
en fe de ello confiero esta DECIMA SEXTA copia certificada de PODER
.GENERAL, otorgado porANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGIT ES, en
favor de AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO, debidamente sellada y
firmada en DOS FØJAS,

_

cuýa copia certificada.- NO SE ENCONTRO
AIARGINACION ALGUNA DE REVOCATORIA U OPOSICION EN SU
ItÌATRIZ ORIGINAL, POR LO CUAL SE ENCUENTRA EN ACTUAL
VIGENCI& HASTA LA. PRESENTE FECHA Y HORA /
DESCONOCIENDO YO, EL NOTARIO, LA SUPERVIVENCIA DEL .

PODERDANTE /: DE LO CUAL DOY FE.- En Quito,hoy díaJaartes oncedeÔgggiño dosmil diez,dieci ' horastreinta minutos.-

DeLibrMoretaGavihnes
Quito - Ecuador *¯

_

T-lÃ aß. RÛËZIA ÜA ILA-RS
%Ty' TGY a TVsa Tsaysr% mm.•s--a-

.19 a m.Vars.r-.'s.T .-.Y•rvrx•s.F-•.
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\ $$Egl HgH HAlŒS RON RO AMKDA -·· F-x m 590220 \
. A DIRECCION FINOIERÁ . , P O -

.CEDULAÍRUC NOÃRES FECHA DE EMISION No. DE CUO S

. 2010 COMPROBAW£E DE COBRO ,,2010-05-28-

Avalúo Ir ôniúl
.

- ValorAnu Íi¢ ci s

61003155804 CMT-PRO-klEX LA.PM - A ECUA 2010-05-2 1 a 1

/CONCEPTO Valor
TASA (dyg PROVINCIAL 0,00 0,00 0 0 400 0.00

CANCELACION: REGIbyROS 8.87
1.80 0.QO

TRANSACCION
caratulo 336121869 10.67

VEtiTA FLORES ROMER AMA A 1T " 5 J221

Ill!Illllllllllllllllllllllllllllllll DIREC FINANCIERO

ELOOMS O PROWIN IRE
E lOHINOHA

CONCEPTO - Valor

. TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

2010 ) COMPROBAbT CÕÊRO 2010-05-28-

TRAN,SACCION
61003155804

,

CMT-PRO-MFJ LA PAMPA ECUA / " 2010-05-28- I e 1

4869,00 0, O o00 0,00 0,00

CANCELACION: ALCABALAG200ß . O.
1. hoo
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NOTARIA NOVENA DELCANTÕN QUITO

Direcci6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

N° 362243' CANTÓNGUITO X

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de
COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inn reble/s ubicado en las calles

Parrot la CKILLOGALLO Porcentaje% 95.05 ¾
predio sN .

5059921 Superficie

Otorgdlo por:
AMADAANTONIETA FLORES ROMERO Clave Catastral 32316-05-073

i fev e de COMITE PROMEJORASDEL BARRIO IA PAMPAECUATORIANA

por 1nlor de USD. 8.859,00

1m ue to de Alcabala, el $

Total $ $

Valor pecie $ 020



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE I U
Av.Quitumbe268 yCóndor.Casadela ExHaciendaLaBalbina

"it°9°v UPECCION MRPOPOUTAWA BRANGERA TOBUTAMA
TRAWSFERENDA DE DOMINIO

TRAMITENo 2648
Ouito, 28 de MAYO2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD -

PRESENTE.-

PONGð EN SU CONOCIMiENTO EL TRAMITE DADO A LAESCRITURA DE

COMPRA VOITA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : AMADAANTONIETA FLORES ROMERO

A FAVOR DE : COMITËPROMEJORASÓEL BARRIÒLAPAMPA ECUATORIANA

TIPO : INMUEBLE
AREA 17,950 M2

ÚUANTIA $ 8.859,00 - ALICUOTA : *************

FREDIO NO. : 5058921 PORCENTAJE 95,05%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 5 0,00 NEHG
,aN ZON

ALCABALA USD
.

3
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI
REGISTRODEI.APROPIEDAD

"° CERTIFICADO No.: C21302186001
FECHA DE INGRESO: 21/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2000-PO-32216f-15791i-36763r
Tarjetas:;TOOOOOO47870;

i et d a los índices. ý .

- 1.- DESCRIP CId DÈúI'rÑPXÒPIËÛ
Lote.de terreno n ero CINCO-ADËË ntro de los si eÌìteslinderos, NORTE,
con lote o guión A,4de. Adela Hidáf , con. lo'tà. s guión , de Abelardò
CÍ1pcs° TË, co la Asè colÙÛÑÙo'osa",7.gESTE, con lotë

·
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FRisiERA.- Ge:ccuña .de :èrt. A, 1,2coroo:.·.ar

.m arciculo ir.r.ume;año
Gue _diga:

"Art, r.r e.o naceraleza y fines, la c.corma:lzac-lan ca_eca prohibida

da inter-enir y reu =L .tar en mo:.t-,tos inherentes as criasión-
lotizac1¿v. y av udic:.aclar, de alones reitet. destin.ados para

->vïenda,
finc:-as var.ac.tc.nales a recreac.ionales. *.tnidades. de

r:-duc·:.tãn agricoi.e. e aansäcra, cia >.w.luicio del cierecher de:'
doroinio gue os½ab3mce el Cáciaotlivil"
.SEGUNDÀ.- En vi lita,-,.\ ·b¯' dal :¾-i.

·÷« des-cues det"·escrite".,
agr quese: Jeolendo ro,ïtir li nomso-a de pc-cies aceocados cara
su egïstro en el Ministerio de Tricaic y Ñcci&n Social, previo
el umplimiento de los .reguisitos esbaciecido:s para estos casoz=

TEF Ein.- En el ,1iteral- 'b" del Art. .li,. cie;spuém ciet"Directorica,
am queses"Dudïendo ser.reelecidera unicamente para un periodo
1:a 1"
CU TA.- Después del Art. 32. incorporar un articulo innumerado
ou diga. - .

Ar i El Ministerio de Traba.)o y ectán Social, «.1 amparo de .la

len1 acion vloen'ce4 en armonia con las alspositiones ce io.a
cast des cuerpos lenales de acuerdo a.la situación, de tener
cono.:imiento y comprobarse el incomelimïento de los fines .v .

ob. .tïvos. imoartirä normas y encabiscer.i crocedimienbos cue
me 'antan requiar todo proc.eso de disolución y liquidaelän:
covaidareni-o cui la Constitukiän Po.iitica òel Estado categorïaa
lo social v prevancional.

Ar .
2.- nemistrar .en ca.t.tcas ce, socios Tungacores a .las

suu ientes persopas:

to PR YAWBCHILAN CAIE.A 1715554ãO.1
.A<E..OON2ALO.CÉRREÀ \ 0500476767

Lir:A MARIA CORREA
. . .

171153.1750
Jts VEPG2 1712559694
5ALJáDOR 80ME2 ù÷ü7353à37MA¯IA MANUELA SAEN2 YIMDB g .1705817235

FA STO Vest0NE2 GRTEGÀ
.

LSE .DBùl92504.4
MI-UEL VEPE2 ALB'INO° '6 01818393
ROSA ELV1R DUI.N.LE 024E8391
EDUARDO TINTIN , µ5

.
490416&

MAR IANO VALERO Nát~I AS 3. ùó347195
EDUARDO ChiNCHE OBáññi?B
JURH FŒRRO via team
JORí3E SERRAND ga peggggggi

mut uecomettmoucornanemanpre.ysta greiasy.
L I TRQo ·

- -: delDmte No.888§.públienega §gm Akg ecy
Mid: M $OR JA la deAbrilde 1998oveamp\\oel.Arg.18L4ëIgirymetirks
iDEE POEO · CERTIFl00quelapresente6091aesiggahnt.oggmgšWe
M.E:.Ï A 10ŠE N NZAND meexhibio· · Oc o2290641
.9"??AN Od15G..A Quito,agg $$$iBabi.iiS
'IE3CRTA G.-'LvEE 1710024447

Aben.C - Dr. Juan Villacis MeÑiË·
NOTARONOVENOBlûARGADO·

.
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ÂlVIIES
T MinisterioIls inclusión

Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Laveracidadde los documentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde lospeticionarios.

Solamentelès actuacionesde las Directivasdebidamenteregistradasen el Ministerioserân legales:Para lo cual la
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORJANA"deberá registrara tiempoel ingresoo exclusión
desus miembros.

Atentamente,

DIRECTORDEASESORIALEGAL(E)
1901/10

RAZON:Deconformidadconla facultadprevistaen el Art. I
delDecretoNo. 2386 públicadaen Reptre Oheia.\SM, <le

12deAbrilde 1978queamplioelArt. 18de laLeyNotaria
CERTIFICOquelapresentecopiaes igual asuongmalquese
meexhibio.

Dr.Juan Vinacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO

·

www.mles.gov.ec

. . •¾¾ Robles E3-33 y Páez
Juntos por el BuenVivir. é::maa Quito Ecuador

1800 -555 666



- Obisferiodelnclusión
Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIONo. ÛÛ$2 6 -DAL-MS-MIES-10

TRÁMITE:2010-176-MIES-E

Sefiora
Clara Mueses
COMITÈPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"
Ciudad.-

Demiconsideración:

En respuesta a su oficiosln, ingresado a esta Secretaria de Estado el 07 de enero del 2010, y al amparo de lo
dispueste en el Art 3 delAcuerdoMinisterialNo.914de 27 de agosto de 2008, procedoa registrarla inclusiónde
sociosal COMITEPROMEJORASDEL BARRIO"LA PAMPA ECUATORIANA",resueltaen Asamblea General de
sociosde 26 de juliodel 2009, cuyoREGISTROse realizade conformidadcon el listadoremitidoen magnéticocomo
sigue:

INGRESUSDESOCl0S

1. An fade GarcíaEdwinRamiro ¯

18. MoralesVegaLauraLuzmila
--2:-Ba as Bayasdosé Miguel --· - -- - - - - -19.- OrtizSánchez MarthaVicenta ---

3. Ca ascangoCabascango DignaLucinda 20. PalaciosChoraBerthaClemencia
4. Cá enas EnríquezManuelPonciano 21. PindoyVäsquezSegundoÃngel
5. C' t ova CharcoJuan José 22. PuculpalaGuashpaÁngel
6. C uiChoraSusana Janeth 23. QuirolaCampoverdeEstebanMinos
7. b norroGrandaLuisFidel .

' 24, ReaToabandaMariaOlga
8. h res BarragånMariaSilvana 25, RoldánCórdovaJorge
9. Cr iVillamarínMónicaSoledad 26. RoldanCórdovaManuel
10. 'De ) CruzTipantuñaSegundo 27. SalazarDominguezAlidaJosefa
11. Do inguezValverdeWalterHernán 28. SalazarDomínguezSoña Onorinda
12. Flo s LeónEnaJudith - 29. SuárezSuárezAlexandroWladimir
13. HidlgoLiamucaGuidoGilberto 30. UrreaGretaClaudomira
14. .Las anoFreireJacinto Guillermo . 31. ValenciaAchigSegundo José
15. aqasCueva MiguelAngel 32. ValenciaDe LaCruzMaríaDolore
16. igalle UgshaJosé Luis 33. VásconezOrtegaBlancaJimena
17. a CórdovaLucreciaLuzmiia

Leexp to queporcumplircon los requisitospertinentes,se ha procedidoa registrarla referidadirectivaparael periodo
2009-2 1 elegidaen AsambleaGeneralda 26 de juliodel2009 conformadaasi:

PRES1 NTA: SUSANAJANETHCULQUICHORA '

VICEPRESIDENTA: MARTHAVICENTAORTIZSÁNCHEZ
SECRETARIA: LAURAMARÍACULQUICHORA
PROSECRETARIA: DIGNALUCINDACABASCANGOCABASCANGO
TESORERO: WALTERHERNANDOMÍNGUEZVALVERDE
COORDINADORGENERAL: LUÍSFlDELCHAMORROGRANDA

-V66ALES PRIN6lPALES -------VOOALES SUPLENTES-· - ·-

MARÍAOLGAREATOABANDA . SEGUNDOJOSÉVALENCIAACHIG
.

MARÍAMANUELASÁENZVIMOS- CLARAELENAMUESES
BERTHAPALAClOSCHORA JOSÉMIGUELBAYASBAYAS

. a I,, www.mies.gov.ec

, . ?"g% Robles E3-33 y Pâez
Juntos porelBuenVivir. saa

.
QuitoEcuador

1800 -- 555 666



CERTIRCADO RUC .

SOCIEØADES ..Ïehaœb¡enalpaís!

lüMERO RUC: 1792246946001
LAZONSOCIAL: COMITEPROMEJÓRAS DEL BARRIO LA PAMPA ECUATORIANA '

IOMBRE COMERCIAL:

EC. CONETITUcloN: 10/11/1999
BC. INICIOACTIVIDADES: 10/11/1999

'EC. INSCRIPC10M: 30/04/2010

TÀDO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO .

\cTIVIDADECONOF CAPRINCIPAL:
MENTODE LÁ00 UNIDADY EL VECINDARIO.

ilRECCIONDOMICI O PRINCIPAL:
X PICHINCH Cantón: QUITO Parroqula: GUAMAN1 Calle: PRINCIPAL Númera: LOTE 10 .

b Ja ubicaelänA CINCO CUADRAS DE LA1GLES1ADE GUADALUPE Telefono Trabajo: 022650552
JCdR 1090307997

\ REG lON · IAS

COD.
cam 3.0ABR.2010
SERW -

I TA e

SERV1CIO DE RENTAS INTERNAS

mado: MRGM16 508 Lugar de emisión: QUIToiPAEZ655 Y RAMÏRE2 Fecha y hora: 20/04/2MO6 f:û4:49
- DÁVALOS

RAZON: La fotocopia que se precede
mparada con su originalque se me presenta

es igualen todasy cada a suopanes.
Quito, a

Dr. Fem
.
IoElmir

NOTAMO MODEtCANTONQUl10 a- '



ACTADELAASAMBLEAGENERALORDINARIADELCOMITÉPROMEJORÁSDELBARRIOLA
PAMPAECUATORIANA,REALlZADAELDÍA16 DEMAYODELDOSMILDIEZ.

Siendolas 10h00,se da inicioa la AsambleaGeneralOrdinaria,del ComitéPromejorasdel Barrio
LaPampa Ecuatoriana,conelsiguienteordendeldía.

1.-ConstatacióndelQuórum

2.-Lecturay aprobacióndelActaanterior.

3.-Informede presidencia

4.-AsuntosVarios.

Se poneen consideraciónde lossociospresentesel ordendeldía, el mismoque es aceptadopor
unanimidad.

1.-CONSTATACl0NDELQUÒRUM.

LaseñorapresidentaSusanaCulqui,agradecelaasistenciaa todoslossociospresentesy solicitaa
la señorasecretariaprocedaa tomarlistade asistencia,luegode tomarlista.se indicaque hay
asistenciade45socios,porlotantohayelquórumreglamentarioparalarealizaciónde laAsamblea.

2.-LECTURAYAPROBACIÓNDELACTAANTERIOR.

La señora presidenta,solicitaa la señorasecretariade lecturadel acta de la Asambleadel día
domingo18de Mayodel2010,actaquese pone en consideraciónde lossociosy quees aprobada
pordecisiónunánimeportodoslossociospresentes.

3.-INFORMEDEPRESIDENCIA.

Laseñora.presidentapidea los sociosdel Comitése ponganal día en la cuotas,comoustedes.

sabense va a procedera realizarlas escriturasdel lotede terrenodondetenemosnuestroslotes
individuales,es por eso que tienenque cancelarlas cuotasque se aprobaronen asambleas
anteriores.

Tambiénindicaque el moradordel barrioque soliciteser sociodel Comité,tieneque pagarun
derechoquees de 150,00dólares,indicandoquesusobligacionesempiezandesdelafechaenque



ingresacomosocio,teniendoque asistira las Asambleas,comisionesy las mingasdel Comité,ya
que elbeneficioes paratodos.

Manifiestaque tocaponeruna cuotade un dólarpor socio y eso dinerohay que entregara la
Coordinadorade losbarrios,quienestá encergadade organizarelactocívicoen honora Manuelita
Sáenz De las fiestas de Chillogalloque nos toca poner una cuota para colaborarcon la
coordinadora,cuota.

4.-ASUNTOSVARIOS.

La s ñora presidenta,manifiesta,Compañeros,comoes de conocimientode ustedes,el fotede
terreo signadoconel númeroCinco-A del cerro,dondeestá asentadoel ComitéPromejorasdel
Barri FuerzaPopular,en la actualidadse encuentraa nombrede los cónyugesseñoresAntonio
Fran sco BustosUrgilesy AmadaAntonietaFloresRomero,siendoimportantequeel fotede terreno
pase a nombredel Comité,por lo que les pidoa ustedescompañerosque en esta Asamblease
apru e que el fotede terrenopasen a ser de propiedaddel ComitéPro mejoras,y se autoricea la
señoç' usana Culqui,como representantelegalde nuestro Comité,firme las escriturasde
comi enta.

Soli i gla palabraelseñorJosé Bayas , quienmanifiestaqueapoyalamociónpresentaporpartede
la s ' prapresidenta,e indicaquees importantequeel lotede terrenoesténa nombredelComité,
po i þuetenemos_queautorizara la señoraSusanaCulqui,firmelas escriturasde compraventaa
no bo delComité.

S licit la palabrala señoraSoniaSalazar,quienmanifiesta,compañerosaprobemosla moción
pr e :ada porlaseñorapresidenta,y queel lotede terrenopase a nombredelComité,porquees
im _rtynte parala realizaciónde los tramitesdentrode las diferentesinstitucionespúblicaspara la
obt ncón de las obrasque son en benéficode nosotroscomo moradoresdel barrio,ya que
carewposde losserviciobásicos,ademáses unagranventajaque el terrenoeste a.,nombrede
nuestagcomitéporquepodemos,porqueel municipioy el municipioestá trabajandodirectamente
conforbarriosquetienensus personeriajurídica..

Se poneenconsideraciónlamociónpresentadaporlaseñorapresidentaa lossociospresentes,la
mismaquees aprobadaporunanimidad,AUTORIZANDO,se realicelas escriturasde compraventa
dellotede terrenoa nombredelComitéPromejorasdelBarrioLaPampa Ecuatoriana;y,ademásse
AUTORIZAa la señoraSUSANACULQUl,en su calidadde presidenta,firmelas escriturasde
compraventadellotede terrenoqueanteriormentese indicaa nombredelComité

Pidela palabraelseñorDr.IltherGranda,quienmanifiestaque unavezquese haga lasescrituras
del lotede terrenoa nombredel,Comité,podemosveruningenieropara que nos dé haciendolos



planos,para cuandoel Municipiolevantela Zoniilcaciónen el sector,tenerlos documentos listos
parahacer lostrámitesde aprobaciónde planosy legalizacióndelbarrioenelMunicipio.

Además les indicaa losseñoresque tienesus lotesde terrenoen la partede abajo,quetienenque
unirseparaqueleexijana la señoraAmadaFlores,les arreglelomásprontoposible,queelComité
no puedeinmÏscuirseen asuntosparticulares,unavèzque arreglenla situaciónlegal de sus lotes
delterrenopuedenacercarsea losdirectivosparaquesolicitensersociosdelComitéPromejoras.

La señorapresidentapidese de un recesode 30 minutospara redactarel Acta de la presente
Asamblea,ya que es importanteque se apruebe,transcurridolos 30 minutosla señorapresienta
reinstalala Asambleay pidea la señorasecretariade lecturadelActa,la mismaque es aprobada
porunanimidadporlossociospresentes.

Siendolas .12h30, se da porconcluidala presenteAsamblea,quedandoautoconvocadospara la
asambleadeldía 6 de Juniodel2010,a las 10h00.

S JANETHCULQUI LAURAMARIACULQUI
Presidenta. Secretaria.

CERTlFICACIOÑ,La infrascÑaecretariadel Comité,CERTIFCA,que el Actade la Asamblea
GeneralOrdinariadel ComitéPro mejorasdel Barrio La Pampa Ecuatoriana, realizadael día
domingo16de Mayodel2010,a las 10h00,fuediscutidayaprobadaen lamismaAsamblea

LAU ACULUl
Secretaria



.*° NOTARÍA NOVENA Dr. Juan V Medina

oTORGO ANTE Ml, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO EST PRIMERA

ERTIFICADADE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y

A.CCIONES OTORGADO POR. AMADAANTONIETA FLORES ROMERO A

FAVOR.COM\TÉPRO MEJORAS DEL ARRIO LA PAMPA ECUATORIANA.

DEBlDAMENTE FIRMADAY SE DA EN QUITO A UNO DE JUNIO DEL

AÑO DOS MILDIEZ

ReRistro de la Propiedad QUITO

GG-0038304 '

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 43137

Matrículas Asignadas.- CHILLOOO8798 NOVENTA Y CINCO PUNTO CERO CINCO POR
CIENTO (95.05%) de Dérechos y Acciones fincados sobre el Lote de terreno Número CINCO - A DEL
CERRO, situado en ÛiaCHILLOGALLO.

Lunes, 07 010, 11:58:51 AM

PROPIEDAD
.

ENCARGADO

FCoO
1 MERO AMADA ANTONIE alidad de B

BUSTOS URGILES ANTONIO FRAN CO n su calidad de VENDEDOR
COMITE PRO MEJORAS DEI ÊRRIO I/A PAMPA ECUATORIANA en su calidad de
COMPRADOR

Los números de matrícula le serv án p a cua'lquier trámre posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO
Amanuense - ANDRÉS C RYA'

ÌÊ\|il\¾lillillillli!lillllillllllliil
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NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
M Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

.
3EGUNDA

COPIA

Dela escriturade COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Otor0adapor AMADA FLgRES AN NIO US S

Afavor de SEGUNDO YUGCHA Y MARIA JAMI

M El 19 DE MARZO DE 2010

Parroquia ............................................................................. ......... M

N M
- $1.000,00g Cuantia
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.DR. LIDER MORETA GAVILANES ,

paa

CU

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES síà!e y gaggy
Qui 0 Ecuador

OTORGADA POR:
AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO

Y
ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES

A FAVOR DE:
SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA

Y
MARIA CONCEPCIÓN JAMI JAMI

CUANTÍA: $ 1.000,00
DI DOS COPIAS

L.C.A./
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día

de hoy viernes diecinueve de marzo del año dos mil diez,

ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante -acción de

ersonal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho; comparecen por una parte la señora AMAD4A ANTONIETA

FLORES ROMERO, casada, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuge el señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS

URGILES, conforme el poder general que se .agrega como

habilitante, en calidad de VENDEDORA; Yr por otra parte los

cányuges señores SEGUNDO EL0Y YUGCHA CASA Y MARIA

CONCEPCIÓN JAMI JAMI ados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADORES. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados



y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve a escritura pública, la

siguiente.'.dinuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras Públicas a su cargo dígnese insertar el presente

contrato de compraventa de derechos y acciones contenido en

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparece a la celebración de la presente escritura pública

de Compraventa, por una parte la señora AMADA ANTONIETA

FLORES ROMERO, casada, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuge el .señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS

URGILES, conforme el poder general que se agrega como

habilitante, en calidad de VENDEDORA, y por otra parte los

cónyuges señores SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA Y. MARIA

CONCEPCIÓN JERI JAMI, casados, por sus propios y personales

derechos, en calidad de COMPRADORES. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores AMADA ANTONIET.A FLORES ROMERO y ANTONIO

FRANCISCO BUSTOS URGILES, son propietarios del lote de

terreno signado con el número CINCO-A DEL CERRO, situado en

la parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito,

provincia Pichincha, adquirido mediante compra a la señora

María Georgina Simbaña Inga, según escritura celebrada el

diez y siete de abril del dos mil, ante el Notario Cuarto

del cantón Quito, doctor Jaime Aillón Albán, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y uno de



DR. LIDER MORETA GAVILANES
junio del dos mil; quien a su vez adquirió por adjudicación

NOTARIA
CUARTAde la Cooperativa de Producción Agrícola La Concor ia, el

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta tres,

ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el einte y

nueve de junio de mil novecientos ochenta cuatro.

TERCERA: .

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la señora

AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO, por sus propios derechos y

como mandataria de su cónyuge el señor ANTONIO FRANCISCO

BUSTOS URGILES, vende y d,a. en a,cj.ón a favor

de los cányuges señores SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA y MARIA

CONCEPCIÓN JEMI JEMI, el cuatro punto noventa y cinc.o por

ciento de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno signado con el número CINCO-A DEL CERRO, situado en

la parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito,

provincia Pichincha. Los linderos generales del lote de

terreno donde se hallan fincados los derechos y acciones

materia de la presente compraventa, son los siguientes:

NORTE: con lote Cuatro guión A, de Adela Hidalgo; SUR: con

lote Seis guión A, de Abelardo Chancusi; ESTE: con terrenos

de la Asociación Agricola "La Dolorosa"; y, OESTE: con lote

comunal. Con una superficie total y aproximada d.e

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las

partes, por los derechos y acciones es de MIL DÓLARES

- AMERICANOS, cantidad que los COMPRADORES pagan de contado

en dinero en efectivo y en moneda de curso legal y que la

VENDEDORA declara tenerlo recibido a su entera

satisfacción, sin lugar a ningún reclamo posterior.



QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La VENDEDORA conforme

con el precio y forma de pago transfieren a favor de los

COMPRADORES Ël dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres activas y pasivas y demás derechos

anexos, sujetándose la vendedora al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. SEXTA: Para una futura

particì6n éstos derechos y acciönes que actualmente se está

transfiriendo, corresponderá a un lote de terreno de

ochocientos ochenta y ocho con cincuenta metros cuadrados,

el mismo que se encontrará circunscrito dentro de los

siguientes linderos: Norte: Lote número uno, dos y tres;

Sur; Calle Primera; Este: Lote número Siete; y Oeste: Calle -

sin nombre. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que ocasione la

celebración de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, correrá de

cuenta de los COMPRADORES, excepto el pago del impuesto a

la plusvalía que de haberlo será cancelado por la

VENDEDORA. OCTAVA: FACULTAD DE INSCRIPCIÓN. - La VENDEDORA

faculta a los COMPRADORES, a inscribir por sí o por

interpuesta persona la presente escritura de compraventa de

derechos y acciones, en el Registro de la Propiedad

correspondiente. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el total contenido de esta escritura,

por estar hecha en seguridad y beneficio de sus reciprocos

intereses. DÉCIMA: JURISDICCIÓN DOMICILIO Y CØMPETENCIA.-

Las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los jueces competentes del cantón Quito y al



DR. LIDER MORETA GAVILANES
trámite ejecutivo o verbal sumario .a elección de la parte

NOTARIA
CUARTA actora. Usted señor Notario se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez d este

instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA, la mi a que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y

que se halla firmada por la doctora Glenda Arevalo, con

matricula profesional número doce mil doscientos sesenta y.

siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento y suscripción de la presente se observaron

todos los preceptos legales del caso y leida _que les fue

íntegramente a los comparecientes por mí el Notario

aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y

firman conmigo en unidad de acto. odo lo cual doy fe.-

AMADA ONIETA FLORES ROMERO

GU OY UG HA CASA

MARIA CONCEPCIÓN JAMI JAMI

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABIL

NOTARIO
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DR. JAIME AIL N AL . s -

NOTARIA
CUARTA .

PODE :. GENERAL
.

ito - Ecu ador

OTORGADO POR:

ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES

A FAVOR DE:

ÁMADA ANTONIETA FLORES OMERO
1 CUANTIA: - INDETERMINADA *

M. H. DI COPIA

(L

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

Repúb,1ica del Ecuador, hoy di martes veinte y siete de

mayo del año dos mil res, a e mi' doctor JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO E ESTE CANTON, comparecen en

calidad de mandante el señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS

URGILES, de estado civil casado, por sus propios derechos.

La comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guito, Distrito

Metropolitano, legalmente capaz y hAbil para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que

me entrega cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SEfúOR NOTARIO.- En el

- protocolo de escrituras públicas a su cargo,sirvase

incorporar un Poder general, de conformidad ' con las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.---Comparece a

la suscripción de. este poder general el ANTONIO FRANCISCO



BUSTOS. URGILES, de estado civil casado, domiciliado y

residente en esta ciudad de Guito, mayor de edad, lealmente

capaz para contratar y obligarse. SEBUNDA: PODER BEÑERAL.-

El .poderdante tiene a bien conferir, como en efecto

confiere PODER BENERAL ampli¤ y suficiente, cual en derecho

se requiere a favor de la señora AMADA ANTONIETA FLORES

ROMERO, a fin dé~¾ue realice lo siguiente: a) Administre

todos los bienes mu es e inmuebles de propiedad del

mandante; b) Venda done, permute, hipoteque, de en

arriendo, en anticresis, en comodato, etcetera, los bienes

del mandante; c) Adquiera para el mandante a cualquier

titulo bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones,

gananciales, etcètera; d)'Lo represente en cualquier asunto

judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se

presentare en el futuro, contestando demanda o

proponiéndolas, y continuar el juicio hasta su conclusión

en cualquier instancia, inclusive podrá concurrir a las

audiencias de conciliación que se dieren; e) intervenga en

la partición judicial o extrajudicial de los bienes del

mandante que le corresponden como heredero; f) Entregue o

reciba dinero a cualquier titulo; g) Bire, ceda, acepte y

proteste, letras de cambio, pagarés, libranzas, etcètera;·

h) Para que en los casos que fuere menester, manifieste la

voluntad ,del mandante y de su expreso consentimiento; i)

para que celebre toda cl se de actos, contratos y negocios

juridicos de cualquier naturaleza, sin limitación alguna;

j) Para que otorgue procuración judicial en favor de

cualquier profesional en derecho en libre ejercicio



DR. JAIME AILLON ALBAN

TAARRA profesional; y, k) Firme en nombre del mandante 1 e gg

documento público .o privado que fuere necesar o. emás

pueda disponer de todos los bienes, derechos y a ctoles que

le .pertenecen o le correspondan al poderdan e, anto a

titulo personal, como a nombre colectivo dentro de empresas

y negocios de diversa naturaleza. Se fa alta a. la

mandataria con todas las atribuciones a las que se refiere

el Articulo cuarenta y ocho del Cód'igo de Procedimiento

Civil; para que en fin, pueda r lizar a nombre y en

representación del poderdante todos" los actos, contratos y

más negocios que a bien tuviere, sin limitación de ninguna

naturaleza. Usted, señor Notario se servirá incluir las

demás cláusulas de estilo para lograr la perfecta validez

de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por el doctor LUIS ALBERTO VIERA NORONA,

portador de la matricula profesional número sesenta y nueve

cero siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

todos los preceptos legales que el caso requiere y leida

que le fue al compareciente por mi el Notario, este se

ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de

acto de' todo oc 1 doy fe.-

NTONIO FRANCISCO BUSTO 'GILER C.C.

me Aillón Albán
NOTARIO CUARTO
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RAZON: se otorgó ante el doctor TaismeAillon Albán, protocolo que se encuentra actualmente a
mi cargo, doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado, de este cantón,
por disposición del Consejo .Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal número
cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del alio dos mil
ocho, y en fe de ello confiero esta DECIMA TERCERA copia certificatta de PODER GENERAL;
of.orgado por ANI'ONIO FRANCISCO BUSTOS URergS, en favor de AMADA ANTONIETA
FLORES ROMERO. debidamente sellada y firmaga en DOS fojas.- Cuya copia certificada
antecede., NO SE ENCONTRO MARGINACION ALGUNA DE REVOCATORIA EN SU MATRIZ
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

, .. . 76N: YO., DOCTOR L.fDER MORETA BAVII...ANES. NOTARIO
NOTARIA PúBl.ICO CUARTO ENCARGADO. DEL CANTóN GUITO. POR
CUARTA DISPOSICIóN DEI CONSEJO NACIONAL DE L.0 JtJDICATURA

MEDIANTE ACCIóN DE PERSONAL NUMERO C.ATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE SUI6N DP GUIóN DDP, DE V NTICINCO DE
FEBRERO DEL AFiO DOS MIL OCHO. SIENTO PO TAL. OUE LJNA
VE7 REVISADAS LAS ESCRITURAS PúBl...ICAS DEl PROTOCOLO A
MI CARGO SE ENCONTRó LA ESCRITURA PúBLI ,A DE PODER
GENERAL. OTORGADO POR ANTONIO FRANCISCO BUSTOS
URGILES. EN FAVOR DE AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO,
EI... VEINTISEIS DE MAYO DEL AF10 DOS MIL TRES, CUY
DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA ANTECEDE, NO S
ENCONTRO MARGINACION ALGUNA DE REVOCATORIA U
OPOSICI6N EN StJ MATRIZ ORIGINAL. POR LO CUAL SE
ENCUENTRA EN ACTUAL VIBENCI A HASTA LA PRESENTE FECHA
Y HORA / DESCONOCIENDO YO, / EL NOTARIO. Á..A
SUPERVIVENCIA DEL PODERDANTE /s./DE LO CUAL DOY E.-

EN GUITO., HOY ifA JUEVES DIEC 'OCHO DE ÁRZO DE AF10
DOS MIL. DIEZ I .1 BEI ORAS' .a INCE M UTOS.-

. ,a MoretaGavilnes.
N0pÁlO CUARTOENCARGADO

QUITO ' N.LiderMoretaGavilane<.
Quito - Ecuador
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TRANSACCION
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

No. TRAMITE 7449
Quito, a 18 de marzo 2010

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD .

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : FLORES ROMERO AMADAANTONIETA

A FAVOR DE : YUGCHA CASA SEGUNDO ELOY

TIPO: TERRENO AREA: 1,000,M2

CUANTIA: USD $ 1,000,00 ALICUOTA:

PREDIO NO.: 5059921 PORCENTAJE:4,95% DD AA

IMPUESTO IMPUESTO
CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD USD $ XXXX Art.- N. E. H. G.

ALCABALA USD $ 10,00 Art.-

JEFER TR SFERENCIA DE DOMINIO

AI.0AiBÍAMETB©POMTANA



IŒGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RLGINt ttu OE t.A 1ROPikDAD
namotivtl CERTIFICADO No.: C21254854001

FECHA DE INGRESO: 15/03/2010

CERTIFICA CION

Referencias:21/06/2000-PO-32216f-15791i-36763r
Tarjetas:;TOOOOOO47870;
Matriculas:;0;

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, endegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA P1)OPIEDAD; .

Lote de terreno número CINCO-A DEL GÉRRO, dentro de los sigu,ientes linderos, NORTE,
con lote cuatro guión A, de Adela,Hidalgo, SUR, con o'te séia guión A, de Abelardo
Chancusi, ESTE, con terrenos de: Asociación Agrícom "La Dolorosa", OESTE, con lote -

comunal. SUPERFICIE: diecisi mil novecientos cincuenta metros cuadrados, situado en
par.roquiaCHILLOGALLO de te Cantón.
2.- PROPIETA1UO(S):
AMADA ANTONIETA ,F ORES ROMERO,\ casada con ANTONIO FRANCISCO
BUSTOS URGILES.
3.- FORMA DE ADQ)dISIGIÓN Y ANTECEDElNTES:
Por compr i María Georgi£a Simbaña Inga seg escritura ada el diez y sietè e Abril
del dos mil, ahte el Notatioudoctor Jaime Åillón,inseñtà el ve y uno de'Junio del mismo
año; quien Ídquiriópor adjýdicación Èela CooperatiÑPrjÅión Agrícola La Conoordia;
el treinta ËeDiciembre dé inil novecientos ochenta y tres, añË$12fotario.doctorMarco Vela,
inscrità el veinte y nueve de Junio de mil novecientos ocheritilyËù'atro.
4.- GRAVAMENES Y OBSEWVACIONES:
Ninguno.-LOS REGISTRÓS 'DE ORAVAMENES ÈAN ŠIDO REVISADOS HASTA EL
lŸÒE -MARZO DEL)010 ocho a.fii. .6

e onsable FREláDYHERRER
.

OR

IIASTA-AQUI LOS BO€ 3MENTOS HABIL
Se otorgó ante el Dodtor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del cantón
Quito,en la fecha que consta en el presente Instnunento Público, y en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIF ADA, debidamente sellada y finnada en Quito,a uno de abril del
ailo dos mil diez.

NO OiO CUAR0 ENCARGADO -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 41828

Matrículas Asignadag,
CHILLOOO8798 CU,ATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (4.95%) de derechos y
acciones fincados s'òbre lÊotede terreno Número CINCO - A del Cerro, situado en la parroquia

o 1 :30:32 AM

Contratantes.- e o

FLORES ROMERO AMADA ANTONIETA su calidad de VENDEDOR
BUSTOS URGILES ANTONIO F ÎSCO en su calidad de VENDEDOR

YUGCHA CASA SEGUNDO E kn su calidad de C.O PRADOR
JAMI JAMI MARIA CONCEPÓION n su ca'Íidadde C'OMPRADOR

Los números de matrícula le serŸirán para cualquiér trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NA /

Revisor -- \LUIS SANCHEZ
UBÉ RA

IIlllll||llllIlIllllIllllIlllllllllllIIIIIlllIl



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0043209 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60216513001
FECHA DE INGRESO: 04/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/06/2010-PO-41654f-16605i-43137r *02/06/2010-PO-40404f-16108i-
41828r
Tarjetas:;T00000371880;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número CINCO - A DEL CERRO, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por: A) El COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA
ECUATORIANA; y, B) Los cónyuges SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA y MARIA
CONCEPCION JAMI JAMI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente manera: A) COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA
ECUATORIANA, el NOVENTA Y CINCO PUNTO CERO CINCO POR CIENTO
(95.05%) de Derechos y Acciones, mediante compra a los cónyuges AMADA ANTONIETA
FLORES ROMERO, por sus propios derechos, y en calidad de Mandataria de su cónyuges
señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES, segùn escritura pública otorgada el
VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el SIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL DIEZ; habiendo estos Adquirido mediante compra a María Georgina
Simbaña Inga, según escritura celebrada el diez y siete de Abril del dos mil, ante el Notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el veinte y uno de Junio del mismo año. Y B) Los cónyuges
SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA y MARIA CONCEPCION JAMI JAMI, el CUATRO
PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (4.95%) de derechos y acciones, mediante
compra a la señora AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO Casada por sus propios
derechos y en representación de su cónyuge ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES,
según escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante
el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el
DOS DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ. ANTECEDENTES "Los cónyuges AMADA

METROPOLITANO



ANTONIETA FLORES ROMERO y ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILÉS son
propietarios del Lote de terreno número CINCO-A DEL CERRO, situado en parroquia
CHILLOGALLO, adquirido mediante compra a María Georgina Simbaña Inga, según
escritura celebrada el diez y siete de Abril del dos mil, ante el Notario döctor Jaime Aillón,
inscrita el veinte y uno de Junio del mismo año".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Docu al Registrador de la Propiedad o a sus fimcionarios, para su inmediata
modific ci n" LS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 4 J L 2012 ocho a.m.

REVISADO:E.L.Z.

CE IFI

DI R DE CERTIFICÁCIONES
GIS RO DE LA PROPIEDAD

DEI, ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illl\llIll\\llilllIIIIlIllllilllIllilll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSTRODE APROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1541003001
FECHA DE INGRESO: 20/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 07/06/2010-PO-41654f-16605i-43137r

i r r to

R0e

da det 1 s los índices y

1.- DESCIUPCIÖÑÏ)E·IÍAig0klEÔÅD:
.7

El NOVENTA YiCINCO PUN'fÔCER .GIÑCO'POR CIENTOg(95.05%) de Derechos y
Acciones fincados šÈb?el Lote-:deterren Ñ OËo,ClNCÓ- A DELCERRO, situado en lae
parroquia CHILLOGALL este

'
f o don matrícùla numer'o CHILLOOO8798,

2.- PROPIE'ÜARIO($.):
Adquirido por-èl' MÏ'JËP JQ 'DF BARRI P PA CÜATORIANA.
3.- FORMA DE DQUT Ñ¶ AÑTËCEbEN'UES:
Mediante compr a Los

gie~s
- AMADÀANTONTE ÖRES ROMERO, por sus

propios derech y èp glidadg$ gandatariade su yËgesgeñor ANTONIO
FRANCISCO B STOS URGILËShegùn escritura pública' rgåda eŸVEINTE Y OCHO
DE MAYO DELDOS IÑDÛ|Žfanie"eËNRario'NOVENQrEÑCARGADO del cantón
Quito,Doctor Juan Villacfs ÑedinÌ°ÙsSritÀfšÏãÈÂÙÊo'delidoËmil diez; habiendo estos
Adquirido mediante coiliprp d' a Öeol S'im á IgË,iŠgúnescritura celebrada el
diez y siete de Abi·il del dŠ niil,

arili.'él~NotarÌddoctoSJaiifieÀillón,inscrita el veinte y uno
de Junio del mismo afíd g ieÚ'ad(ËÏriópoÑadjtÍdicáËiin'deÂ'oopeiativade Producción
Agrícola La Concordia, ' rgnta d iciefilíÑëd fl'noyecid.Étoso henta y tres, ante el
Notario doctor Marco Vel ' ' ta 1 iÊtrykile defuni de mil novecientos ochenta y

4.- GRAVAMENEŠ Y OBŠEgVACIM's
.

/ My
NINGUNO.- LOS REGISTIlQS-Dik - E N SIDOREVISADOS HASTA EL
20 DE ENERO DEL 20;1$1'ocho a.m
Res sable: EDUARDOPROAÑO Ly : -'s

RADOR '

lllllli IlllllllillllllllIBlflll!ENCARGA DO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



Año Tributación .2012

' Fé a Pago 201 0 12
Año Tributyc n 2012 F ha Pago 2012 0 12

Identificación~
:0179224694Š001

dentificaciõj 10001706637764 ~

Cóntribuyente COM.PRO.ME I.BA 10 LA PAMPA E.Y OTROS n O AMADÁANTCNIETAY OTR S

JBIGAÒlÒUBICACIÓN:
Clave CátastÏal:3231605 073

' Predio: 505992 Cleve Catastral:32316 05 073 ' Prediò: 5059921 -

Calle:CHII LOGALLO Let. Casa '
.

Calle:CHILLOGALLO Let Casa
Barrio: oquia aca:04 ' ' Bar Pátroquia Placaid412L

IN RMÄÓN

T O 1¯/ 0 .763,5

ER
USTI $

A TERRENO 17 5 Om2
.763,5 PRE ŠTI $ 0.

B.CONSTRUC m2 ERVfCloADMINISTRA $ 1.00 B:CONSTRUC i SERVlŠlOA MINISÌRA $ 1.00
AVALUOA mas 8 6.763 56 PATRIM 6.763 56 BOMBEfÕËRUSTlŠOS S G.96 ' ÀVALUOA thas B PATRIM 6 58 BOMBEROS RU$nCOS' S 0.05

DF.N
D RO SU 2086 E

CUEENT
GË L ( R 20866

USEENGIDA 1 5 .

Subtotal S $ tátal: S
Descuentos S 0.19 Descuentos: S - 0.01
Total:'

. S 6.84 Total: S

GRACIAS CON EL PA DE TUS IMPUESTOS NQ APOYAS CONSTRUIR ' RACIAS, CON EL PAG DE TU MPUESTOSNOSPPOYAS CONSTRU R '
ELQUITOQUEQUER OS ' " -- --

" ELQUITOQUEQUEREMOS
Transacci:1864535 Transacci6n:1864533 -

Forma de Pago: VAL EFE $6.84 EXd: S .00 .

Forma de Pago: VALEFE $6.84 EXd:,$ 0.00

Instituci6n: - - '
-- 2/2 n:

.

---
. ~' ' 1/2

je J N



MUNICIPIO DilL DISTRITO METROPOLD Nf E QUITO M ilCIPIO DEL DISTRlTO METROPOLITANO DE QUltii
Dirección Metropolitana Fmancie Dirección Metropolitana Financiera

Ishi'o°,A'LRcUrSygg N°.002-18 19 22 l 1,gEDIAdLeRCUTM°oN°,002- 18 1922 8 \
20110599210 , Fecha tie Emis16n: 20101231

,
Tuulo de croriito: 20410599210 recha de emiston: 2010123i

2011 Feena de Pago:
2011-01-19

Ano Triinanción: 2011 Pecha de Pano. 2011-01-19

01792246946001 certuraintic: 01792246946001
COM.PRO,MEJ.BARRIO LA PAMPA E.Y OTROS COM.PRO.MEJ.BARRI6 LA PAMPA E.Y OTROS

19 013 Predio: 5059921
.19 013 Predio: 5059921

I CHILLOGALLO / Let. Casa:F c19vecatastrar
CHILLOGALLO Let. Casa:F

05571 Direcci n:
05571

E *****70,00mts A

Parroquia

E ÏOÍAL

Pinen:

E *****70,00mts A R DE TOTAL

Placa

TERRENO *17.950,00m2 7,20 8.858,32 TERRENO *17.950,00m2 · 7,20 8.858,32
CONSTRUCCION *******,**m2 30,00 CONSTRUCCION *******,**m2 30,00 -

AVALUOCOMERCIAL 8.858,32 AVALUOCOMERCIAL 8.858,32

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 DINACDCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTl $ 0.19 DESCUENTOS GENERALES $ 0.02 A LOS PREDIOS RUST1'$ 3.57 DESCUENTOS GENERALES $ 0.32
SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20 SERVIClO ADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROS RUSTICOS $ 0.07 BOMBEROS RUSTICOS $ 1.26
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.10 TASASEGURIDAD CIUD $ 1.90
OBRAS EN EL DISTRITO$ 0.72 OBRAS EN EL DISTRITO$ 13.84

: ac raan EFE oescËÕtoa0.02 rormatie Pago: i EFE i Parciai 0.32
r:ayne CRISTIANMARCELO Institución: Robaja de Ley Capto: CRISTIANMARCELO instnucion:

R$acnude
L.e

v....,ans tcaldar Agencia: QUITUMBE subtotal: 1.26 ventanilla: tcaldaz Agencia: QUITUMBE Subtotni 20.45
a.,,, .:

203524 rrans. sanco: Total trans. Municipe 203525 Trans. Banco: Total 21.71

EFE 0.00 EFE 0.00



PERSONERIA JURÍDICA



MI N I S I ER I 0 DE TR ABA3 0 Y ACCIO5 CIAL

acuanson. W184
iiiiiiiEi.. RIBIG i~iiiWEB A.

NiiiIETNG BE TRñiäiû i ACiCIñit RIAL
EiiriEsiBEiiñiiiiiñ::

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art.
23, de la Constitución Politica de la Renùblica, el Estado
Ecuatoriano reconoce y parantiza a los ciudadanos el derecho a la
libre asociación con finem pacificos.

ue, mediante Decreto Ejecutivo 1323, de 30 de septiembre de
1999, el Doctor Jamil Mahuad Wïtt, Fresidente òe la Repúblïca,
fusionö los Ministerios de Trabaào y Recursos Humanos y de
Bienestar Social, en una entidad denominada Minïsterio de Trabajo
y Acción Social.

Que, los Articulos 2 y 8 del referido Decreto E ecutivo, el
runisterio am tracaan y accion socias, tiene tas mismas Tunciones

y atribuciones que las normas vigentes asignan al Ninistrio de
cuya fusión resulta, nasta el 30 de octuore de 1999, cuando se
dicte el nuevo Drqànico Funcional, Que determine la competencia,

urisdicción y atribuciones del nuevo Ministerio.

Que nabienda ingresado en este Ministerïo la documentación
correspondinnte al Cû¾ITE PiëTrERMAS DEL BMWiO "LA Pe@PA
EDüßiBRIANA". con domicilio en la carroquia Chillocallo, cantän
Duito, provincia de Pienincna, para Que se apruebe el Estatuto,
la misma que cumple con los reguisitos establecidos en el Acuerdo
Ministerial No 00509, de junio i de 1996.

Que, la Dïrección Nacional de Promoción Popular, mediante
memoranco svo ova-viNer-vy, ae octuore at me ivyy, IWFORNA
FiWiiññiiiniEinañ. para la concesiân de personalidaci Juridica.

Que, según el Art. 594, del Cádigo Civil corresponde al
Presidente de la Repùblica aprobar las personas juridicas que se
constituyen de conformidad con las normas del Titulo XXIX, Lioro
I, del Gödico Civil.

En uso de las atribuciones Que le confiere el Decreto E.jecutivo
No 339 de noviembre 23 de 1998, publicado en el Registro Oficial
No 77 de noviembre 30 de 1995.

ACUEROAd .

Art. i.- Aprobar el estatuto y conceder personalidad juridica al
CONITE PRCHE30MB DEL BAMIO "LA PANPA miñTORIANA*, con

i domicilio en la par
.

ula o cantän Duito, provincia de
ichincha, CON i.AS Y iMDIFICACIOiMS

,,

HINC .0011017;¡

UN1011 .

•



00184

MI -NI STER I 0 DE TR ABA1 0 Y ACCIONSOCIAL
PAIMERA.- Despuès del Art. 4, incorporar un articulo innumerado
que diga:
"Art...Por su naturaleza y fines, la organización queda prohibida
de intervenir y representar en asuntos inherentes a: posesión,
lotización y aòàudicación de bienes raices, destinados para

vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de
producción agricola o manadera, sin per uicio del dereeno de
dominio que establece el Cádigo Civil"
BESUÑOA.- En el literal =b= del Art. 4, despuès de:"escrito",
agrequese: "debiendo remitïr la námina de socios aceptados para
su registro en el Ministerio de Traoa oy Accián Social, previo

el cumplimiento de los requisitos establecidos para estos casos"
TERCENA.- En el li eral "b" del Art. 11, despuès de:=Directorio",
aprèquese:"pudièndo ser reelegidos unicamente para un oeriodo
igual"
CÚnRTA.- Despuès del Art. 32, incorporar un articulo innumerado
que dica:
"Art...E1 Ministerio de Trabajo y Acción Social, al amparo de la
legislaciën vigente, en armonia con las òisposiciones de los

distintos cuerpos legales de acuerdo a la situación, de tener
conocimiento y comprobarse el incumplimiento de los fines y
ob etivos, impartirà normas y establecerà procedimientos que
permïtan regular todo proceso òe disolución v liquidación,
considerando que la Constitución Politica del Estado categoriza
lo social y prevencional.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las
siguientes personas:

CESAR VANäcHILAN CAISA 1715584õOi
ABEL GON2ALD CDRREA 05004767&7
LIGIA MAAIA CORREA 1711837730
JOSE YEPE2 1712589694
SALŸA60R GOMEŽ___-- 0907333637

ARIA MANUELA SAEN2_VIM S 1705817235
FAUSTO VAscoNE2 ORTÉGA 0501925044
YgGUEL YEPE2_ALEING 0201218393
ROSA ELVIRA QUINDE 06024E5391
EDUARDO TINTIN i7049041òë
MARIAND VALERO MACIAS 1706397195
$ÚÜÄÃDO HINCHÈ 1708±55178
JUAN FIERRO 1001429446
JORGE SERRAND 0 igegagegg¿
50NZALO PINTA 1027434789EIDIA~ORTEGA

L7ii3õ7E6ò
MARIA BORJA g 171655ò343 p
JOSE PO20 340ûE45449
MARIA JOSE HANZAND 3òù2290ù¾i
ESTEBAN QUIROLA oRIG .71188õiES
VICTORIA GALVEZ £7100E4447
JOSE ANGULD RESPON ABLE



00184

MI N I STER I 0 DE TR ABAJ 0 Y ACCIONSOCIAL
BOLIVAR CEDEhû ù915961106
GEGUNDO FASTüISiaCA 1707676395
LAURA CULOUI 0200919728
RAFAEL CHACHO 1705591038
fÄÜÑÃCÜLOÚI J 02009197E8
JÄVI ER MAJAÑPTE FLORES 1712423258GCAWA¯EEENA¯MUESESL

1706121E21
ILSDN QUINGATü A TRüfA 1714124596

FRANCISCO BUSTDS 1705932935
BLANCA ROBALINO 1701275727

Art. 3.- Disconer que el CmitTiE Pit rEiCMS ML IMERIO *ì.A PREW
ECURTURIMMR", con domicilio en la carroquia C'nillocallo, cantón
Duito, provincia de Pichincha, dentro de los treinta òias
posteriorem a la emisión del presente Acuerdo, registre la
Directiva en la Dirección de Amesoria Juridica de esta Cartera de
Estado y posteriormente en forma periódica, observando las
disposiciones estatutarias, las directivas que se sucedan.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima
autoridad y organismo para resolver los problemas internos de la
CONITE PROME30BASBR. BASIG =U4 msW EtmTwimW.

a . to, a 1ONOV100

I Ministerlode Inclusión
11 MIESIsconomicaysocial

DR. NGEL POLIB1 ¯HAV 5 A.
Se storia oral

N DE TMBAJO ~ ~Igiis NiciñL
. EG. Sle6plidol0tiglMI-

LSudATIFite

22gl. 2011

rv:5:NACIÓN
.. e .

PICHINCM

HIVO

OR

RES ,
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k IES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1779-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 18 de octubre de 2011

Asunto: SOLICITA EL REGISTRO DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LA
PAMPA ECUATORIANA

Doctor
Ilther GrandaDávila

Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 08 eptiembre de 2011, por el que
manifiesta que en Asamblea Generalde Socios de 24 de juliode 2011 s elegido la directiva del COMITE /

PRO MEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA ECUATORIA on domicilio en la ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, la misma que al amparo de lo dispuestoen el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el
inciso segundo,de la disposicióntransitoriasegundadel Acuerdo Ministerial No. 0566 de 20 de juniode 2011,
queda REGISTRADA para el período2011-2013, de la siguiente manera:

PRESIDENTA: SOÑA ONORINDA SALAZAR DOMÍNGUEZ
VICEPRESIDENTE: WALTER HERNÁN DOMÍNGUEZ VALVERDE
SECRETARIO: ÁNGEL SEGUNDOPINDOY VÁSQUEZRBARA CARABELLI
PROSECRETARIA: LAURA LUZMILA MORALES VEGA
TESORERO: GUIDO GILBERTO HIDALGO LLAMUCA
COORDINADOR GENERAL: JOSÉMIGUELBAYAS BAYAS
VOCALES PRINCIPALES: MARÍA SILVANA CHÉRREZ BARRAGÁN, LUIS FIDEL CHAMORRO
GRANDA, JOSÈLUIS MILINGALLE UGSHA
VOCALES SUPLENTES: MARÍA OLGA REA TOABANDA, SEGUNDO JOSÉVALENCIA ACHIG,
MARÍA MANUELA SÁENZ VIMOS.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Solamentelas
actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual la
Organizacióndebe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil SRUOSC,para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTROy enviar la informaciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr iov i Mi ael CO
gOO

R S A L AL Y ORGANIZACIONES S

- E mo Nro: .
771-CAF SG-MIES-2011-EXT

Juntos por el BJen Vivir. Robles E3-33 y Påer - Quito Ecuador
| Telèfonos: 3983000 - 3983100

/ www.mles.gob.ec
1/2



MIES
rT Ministerlode indu!¢n

EconómicaySocial
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Laveracidaddelosdocumentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde lospeticionarios.

Solamentelas actuacíonesde las Directivasdebidamenteregistradasen el Ministerioserån legales.Parialo cual la
QQMITÉPRONIEJORASQELBARRIO"LAPAlvlPAEQUTOl¶ANA"deberà registrara tiempoelingresoo exclusión
desus miemþros.

Atentêmente,

. FabiereA nde 86 .

DIRECTOR' ASESQRIALEGAL(E)
M.Sanck
ilmito



>MIES
Ministeriode Inclusión
Económica y Social Secretaría General

Oficio Nro. 0205-CAF_SG-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 23 de noviembre de 2011

Asunto: DEL COMITE PROMEJORAS LA RAMPA ECUATORIANA SOLICITAN
COPIAS CERTIFICADAS DEL ACUERDO MINISTERIAL No. 0184 DE 10 DE
NOVIEMBRE DE 1999

Monica Jimena Caguate Velasco
COMITE PROMEJORAS LA PAMPA ECUATORIANA
En su Despacho.

En atención a Oficio suyo s/n, ingresado con trámite No. 7362-
CAF_SG-MIES-2011-EXT, de fecha 22 de noviembre 2011, mediante el cual solicita se
extienda copia certificada del Acuerdos Ministerial Nro.184, del 10 de noviembre de
1999, del Comité Promejoras del Barrio "La Pampa Ecuatoriana", al respecto me permito
informar lo siguiente:

Adjunto a la presente se servirá encontrar lo solicitado en 3 fojas lo solicitado.

Atentamente,

Lcda. icia del Pilar Noroña Salazar
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL

Referencias:
- Externo Nro: 7362-CAF _SG-MIES-20l l-EXT

Anexos:
- tramite 7362-caf-sg-mies-2011.pdf

PN/jm

Juntos por el Buen vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
Documento generado por Oulpux ff
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MIES
Ministeriode inclusiónSaoarnias DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIONo. ÜÛ$26 -DAL-MS-MIES-10

Quito, 10 TRÁMITE:2010-176-MIES-E'

Señora
ClaraMueses
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"
Ciudad.-

Demiconsideración:

En respuestaa su oficiosln, ingresado a esta Secretaria de Estadoel 07 de enero del 2010, y al amparode lo
dispuestoen el Art. 3 del Acuerdo MinisterialNo. 914de 27 de agosto de 2008, procedoa registrar la inclusiónde
sociosal COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"LAPAMPAECUATORIANA",resueltaen Asamblea General de
sociosde 26de juliodel 2009, cuyoREGISTROse realizade conformidadconel listado remitidoen magnéticocomo
sigue:

INGRESOSDESOClOS

1. AndradeGarcíaEdwinRarniro 18. MoralesVegilium Luzmila)2. Bayas Bayas José Miguel 19. OrtizSénchezMarthaVicenty
3. 'CabascangoCabascangoDigiiaLücilija 20. PalaciosChoraBerthaClemencië
4. Cárdenas EnriquezManuelPonciano 21. PindoyVésquez Segundo Ang,el
5. CórdovaCharcoJuan José 22. PuculpalaGuashpa Ángel;
6. CulquiChora Susana Janeth 23. QuirolaCampoverdeEsteban Min

s¯

7. ChamorroGrandaLuisFidel 24. Rea Toabanda MariaOlga
8. Cherres BarragánMariaSilvanp 25. RoldånCórdovaJorge
9. 'CruzVillamarinMónicaSoleda'd 26. RoldanCórdovaManuel
10. DelaCruzTipantuñaSegundo" 27. Salazar DomínguezAlidaJosefa
11. DominguezValverdeWalterI4ern,én 28. Salazar DominguezSoña Onorinda)
12. FloresLeónEna JudithL - 29. SuárezSuárez AlexandroWladimir
13. HidalgoLlamucaGuidoGilbe7rto 30. 'UriGretiClaudomiga
14. L'ascanoFreireJacintoGuillermo 31. 'ValenciaAchigSegundoJosé
15. ÑacasCueva MiguelÁngel 32. ValenciaDe La CruzMariaDolore
16. MillingalleUgshaJosé Luis 33. Vásconez Ortega BlancaJimena
17. ManaCórdovaLucreciaLuz

Leexpreso que porcumplirconlosrequisitospertinentes,se ha procedidoa registrarla referidadirectivaparael periodo
2009-2011elegidaenAsambleaGeneralde 26 de juliodel 2009conformadaasi:
PRESIDENTA: SUSANAJANETHCULQUICHORA
VICEPRESIDENTA: MARTHAVlCENTAORTIZSÁNCHEZ
SECRETARIA: LAURAMARÍACULQUICHORA
PROSECRETAR1A: DIGNALUCINDACABASCANGOCABASCANGO
TESORERO: WALTERHERNANDOMÍNGUEZVALVEDE
COORDINADORGENERAL: LUÍSFIDELCHAMORROGRANDA

IC0er , ,20.
VOCALESPRINCIPALES VOCALESSUPLENTES a
MARÍAOLGAREATOABANDA SEGUNDOJOSÉVALENCIAACHIG
MARÍAMANUELASÁENZVIMOS CLARAELENAMUESES
BERTHAPALACIOSCHORA JOSÉMIGUELBAYASBAYAS

as .

- www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Juntos por elBuenVivir. =o Quito Ecuador

1800 - 555 666



>MIES
T Minisimiledeinclusión

Econ6micay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Laveracidadde losdocumentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Solamentelas actuacionesde las Directivasdebidamenteregistradas en el Ministerioserán legales. Para lo cual la
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"deberá registrara tiempoel ingresoo exclusión
desus miembros.

LEOlginizioloriis tÏeTIEo6lifa3õŒdirkÏsiäiõ3Eil3 GRÃ3ERiÍitriÚnië6]eÓrginifacioils de la
Sociedad Civil-SRUOSC-, para lo cual deben ingresaral Portalwww.sociedadcivil.cov.ec,luego acceder al icono de
REGISTROy enviarla informaciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta,el Ministerioprocederáa validarla,esto
es, aceptarla,yrecién erieste momentose habránregistradoenel_SRU.OS_C.

Atentamente,

DIRECTORREASESORÍALEGAL(E)
M.Sancho
11/01/10

www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Påez
Juntos porelBuenVivir. §. Quito Ecuador

1800 - 555 666



MIES
Ministerio de inclusión
Económicay social Coordinación General Juridica

Oficio No. 0023-CGJ-MIES-2011-OF

Quito,28 de junio de 2011

Señora
SusanaJanethCulquiChora
COMlTE PROMEJORAS DEL BARRJO LA PAMPA ECUATORIANA
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretariade Estado el dia 2 de junio de 2011, con tråmite No.
7608-DSG-SG-MIES-20\l, en el cual solicita se registre la inclusión de nuevos socios al COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA", al amparo de lo dispuesto en el articulo 7 del
Acuerdo Mmisterial No. 189 de 1 de octubre de 20l0, y una vez modificadas las correcciones realizadas por la
Dirección de Asesoria Legal, procedo a tomar debida nota de la inclusión resuelta y aceptada en Asamblea
General Ordinaria de 20 de febrerode 2011, como sigue:

INCLUSION DE NUEVO SOCIO
ÕÃNIEL ALFORSOPOÀQUIZÀCEVA LOS
SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA
ENRIQUETOMAS CULQUI SÄNCHE2/
MESÍAS HERNÄN CABASCANGOCABASCANGÔ
LUIS ALFONSO BARRAGAN QUINTANA
LUIS HUMBERTOMUÑOZPADILLA
MARTHA ROCIO CALVOPIÑA MANOBANDA -

CARLOS WASHINGTONCUICHAN TACO
JOSEFINA CUICHA TACO
ROBERT ERASMO ABAD QUlTO
HUGO GILBERTO ARCOSQUERIDO y
ETELVINA MARlA CRIOLLOTUABANDA
MARTHA JACKELINE ROJAS SÃNTILLÁN
JESÚS ALEXANDER LARA FERNÁNDEZ

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las a t aciones de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA
ECUATORI . ". scan legales, ésta deberà registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de
Asamblea Ge er I deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de inclusión
Económicay ial, para lo cual la Organizaciòndebe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión
de sus miemb os.

Las Organizaco es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organi2acionesde la
sociedad Civil SgUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www,societiadelvil.gov.ec y luego acceder al
icono de REGI RO y enviar la información solicitada Si esta información es correcta, el Ministerio procederå
a validarla, esto , a aceptarla, y en este momento se habrån registrado en el SRUOSC, '

COOROlNACIÓN
Atentameme' 2ONMLP•P

CHIVO

Dr. Esteban vala Palacios ./

COORDINA OR GENERAL JURÍDICO ,

' •A



MINISTERIO DE INCLUSIÓNRepública del Ecuador
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACIONZONAL9 IES
PICHINCHA © ?"

OficioNro. MIES-CZ-9-2012-1380-OF

Quito,D.M., 25 de junio de 2012

Señor
Jose Enrique Sarco Amaquiña
COMITE PROMEJORAS LA PAMPA ECUATORIANA
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Coordinación Zona1 9 del MIES el día 19 de junio de 2012, con
trámite No. MIES-CZ-9-2012-Ol55-EXT, con 19 fojas, manifiesta que en Asamblea de 19 de febrero de 2012,
se ha procedido a la aceptación de nuevos socios al COMITÉPROMEJORAS LA PAMPA ECUATORIANA,
con domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha, al amparo de lo dispuesto
en el numeral 6 del Art. 6 del Acuerdo Ministerial No. 000055 de 11 de junio de 2012, procedo a su
REGISTRO de la siguiente manera:

1. Aray MarciÏloGlenda Xime 61

2. Ante Ninasunta José Andrés £12.
3. Berrones Espinoza Carlos Rodne c

4. Guambo Guaraca Jorge
5. Iza Toroche Erika Beatriz ao
6. -Ushinä Amoguimba Nelson Ab ahan 1¡

7. 'Toroche Padilla Olga Beatriz ,

8. Tenemaza Pérez Jorge JJ

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITE PROMEJORAS LA PAMPA ECUATORIANA, deberá inscribir a tiempo el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal_www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarl esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC

Ate am nte,

. Jos6 Ricardo Carrillo Navarrete
ORDINADOR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 -098694971 1/1

oocumentogeneradoporauw× www.mies.gob.ec



' BÀIUO "PAMPÀECUÁTORIÄNÀ"

1 231.92 SALAZARDOMINGUEZAUDAJOSEFA 020171563-8
2 201.51 SALAZARDOMINGUEZSONIA ONORINDA 020156137-0

3 200.07 CUICHANTACO CARLOSWASHINGTON 171413562-9

4 199.75 ORTIZSÁ'NCHEZMARTHAVICEÑTA 170694043-2

5 199.89 MUESESCLARAELENA 170812122-1

6 200.27 VALENCIADELACRUZMARÍADOLORES 050283942-6

7 556.57 VALENCIAACHIGSEGUNDOJOSÉGABRIEL 050113379-7

8 200.43 Q.UINGATUÑATROYAWILSON RAMIRO 171412489-6

9 200.33 LARAFERNANDEZJESÚSALEXANDER 171097731-3

10 705.68 LASCANOFREIREJACINTOGUILLERMO 120118010-4

11 240.46 TENEMAZAPEREZJORGE 060171205-2

12 305.69 HIDALGOLLAMUCAGUIDOGlLBERTO 171232356-5

13 197.97 CABASCANGOCABASCANDODIGNALUCINDA 171381590-8

14 197.99 VASCONEZORTEGABLANCAJIMENA 171168255-7

15 197.99 MAFLACÓRDOVALUCRECIALEONILA .

170381772-4

16 197.99 CRUZVILLAMARÍNMÓNICASOLEDAD 170830156-7

17
'

197.99 ARCOS QUERIDOHUGOGILBERTO 171507845-5

18 197.99 CABASCANGOCABASCANGOMESÍASHERNAN 171985756-5

19 197.99 POAQUIZACEVALLOSDANIELALFONSO 170688226-1

20 197.55 TOROCHEPADILLAOLGABEATRIZ
.

050119465-8

21 395.86 VASCONEZORTEGAFAUSTOEFRAIN 050192504-4

22 198.29 PINDOYVASQUEZSEGUNDOÁNGEL 020130841-8

23 195.27 SAÉNZVIMOS MARÍAMANUELA 170581723-5

24 198.47 MACASCUEVAMIGUELÁNGEL 070172961-8

25 198.00 CHINCHEHERNANDEZJOSÉEDUARDO 170865517-8

26 197.99 GUAMBO GUARACAJORGE 060186313-7

27 590.79 CULQUICHORA LAURAMARÍA 020091972-8

28 198.42 ABADQUITO ROBERTERASMO 120616503-5

29 199.23 ARAYMARCILLOGLENDAXIMENA 171433283-8

30 172.11 IZATOROCHE ERIKABEATRIZ 171938685-4

31 229.74 MUÑOZ PADILLALUISHUMBERTO 060168451-7

32 199.99 YEPEZALBINOMiGUELBOLÍVAR 020121839-3

33 199.94 CALOPIÑAMANOBANDA MARTHAROCÍO 170990301-5 -

34 396.48 CULQUICHORASUSANAJANETH 020141500-7
35 196.49 PALACIOSCHORABERTHACLEMENCIA 020078191-i
36 196.22 DELACRUZTIPANTUÑASEGUNDO 050255330-8
37 194.41 DOMINGUEZVALVERDEWALTER HERNÁN 020150500-5
38 195.83 ,CUlCHANTACOJOSEFINA .

171149996-0



39 193.21 CHAMORROGRANDALUISFlDEL 100127004-8
' 40 192.40 CULQUISÁNCHEZENRIQUETOMAZ 020170451-7

41 194.39 REATOABANDAMARÍAOLGA 020124773-1

42 195.45 ANTENINASUNTAJOSEANDRES 050061320-0
743 195.21 CÁRDENASENRIQUEZMANUELPONCIANO 100168189-9

44 , 193.04 GUERREROROMEROCARMENLUCILA 050127057-3

.
45 191.73 QUIROLACAMPOVERDEESTEBANMINOS

' 171188612-5

46 190.51 USHINAAMOGUIMBA NELSONABRAHAM 171085864-6

47 824.73 YUGCHACASASEGUNDOELOY 170414264-3

48 277.77 ANDRADEGARCÍAESWINRAMIRO 060266001-1

49 192.43 PUCULPALAGUASHPAÁNGEL 060331143-2

50 381.27 ROJASSANTILLANMARTHAJAQUELINE 171023638-9
': 51 195.41 MORALESVEGALAURALUZMILA 020145232-3

52 199.99 GÓMEZSOLEDISPASALVADORROMÁN 090733363-7

53 199.99 CRIOLLOTUABANDAETELVlNAMARÏA 171248515-8

54 200.00 MILLINGALLEUGSHAJOSÉLUIS 050274778-5

55 199.99 FLORESLEÓNENAJUDITH 020176444-6

56 399.96 PINTAGONZALOCORNELIO 110274348-9

57 199.91 CHERRESBARRAGÁNMARÍASILVANIA 020159737-4

58 200.11 URREAGRETACLAUDOMIRA 020102369-4

59 199.99 BERRONESESPINOZACARLOSRODNEY 060113695-5

60 199.99 .
BAYASBAYASJOSÉMIGUEL 020102789-3

61 199.99 ROLDANCORDOVA MANUEL 060307043-4

62 199.99 ROLDANCORDOVAJORGE 060374118-2

63 228.73 BARRAGÁNQUINTANALUISALFONSO 171379126-5

TOTAL 15425.75
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INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.lasCass.RU.C.179005388100f/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUC)ÓNNo.5368
ELECTRICA
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-005105848
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 169879903-60

INFORw,ACION DEL CONSUMIDOR:

suMINISTRO: 1698799 - 9 | PINDoY VAsouEZ SEGUNDO ANGEL

Cédula I R.U.C.: 020130841-8 . 10/10/2011

Dirección servicio: CALLEA MZ-F LOTE 42 CALLE D PAMPA ECUATORIANA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 50-63-020-7052
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOOU TO
Tarifa: Residencial(BajaTension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.83
!Y UESTO BOMBEROS Loy da Dafensa Ocat;a Incendios 1.32
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.31
CREDITO MATRICULA 8.40
CREDITO POR FACTURAC 48.83
VALORES PENDIENTES DE PAGO PORSERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 60.

,yTOTAL A,PAGAR

La Energíaya es de todos! Valor servicio eléctrico (1): i 8.22
Otros valores a pagar (2): I 60.69

OTAL (1) + (2): 68)¶

(*)BAoi- PARA RËTENCIÒN 1% 0.00
-- Pagar hasta: 27/10/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



CONSULTA IRM Página 1 de 1

UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 20 de Abril del 2011 (12:11)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5059921
Clave Catastral: 32316 05 073 000 000 000
Cédula de identidad: 01792246946001
Nombre del COM.PRO.MEJ.BARRIO LA PAMPA
propietario: E.Y OTROS

2.- Identificación del Predio * Predio 3231tiO5073 sin ubicación
graficas debera itcercarce a la DAYC

Parroquia: n la Admmistracion Zon_al correspondi
para solucionar este mconvementeBarrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 17950,00 m2
Áreade construcción: 0 Ä2
Frente: 70,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI IrGIF4 Sar Gis Maps rz.9 / 98-299

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del sueloe instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=5059921&... 20/04/2011
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEO QUITO
Undad Especial

wasaw UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Semudeit
cemánulia

INFORMETÉCNICO N°016 UERB Q-2012

CABIDASY LIND EROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 18-06-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDEL AIÌHC: La Pampa Ecuatoriana Áreabruta Catastrada: 17.950,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 17.950,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 24.856,76 m2
N° de Predio: 5059921
Clave Catastral: 32316-05-073

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificaci6n del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONES GENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La Información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard,

5. Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

g. JohnBonifaz .

RESP SABLETÉCNIC UERB-Q



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
::= QUITO

:: : UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARAINICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 19-UERB-Q-2012

FECHA:05-0 6-201Z

1.- IDENTIFICACIÒNDEL BARRIO:
NOMBRE DEL "LA PAMPA ECUATORIANA" Áreabruta Catastrada: 17.950,00 m2
AHHC:

Áreabruta en escritura: 17.950,00 m2
N° de Predio: 5059921 Clave Catastral: 32512 19 013
Administración Quitumbe Parroquia: Chillogallo
Zonal:
2.- INFORMELEGAL:
El Barrio "PAMPA ECUATORIANA",está ubicado en la parroquia de Chillogallo en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

1.- Mediante escritura pública de compra-venta celebrada el diecisiete de abril del año dos mil ante el Notario Cuarto del
Cantón QuitoDr. JaimeAillon , comparece La Señorita María Georgina Simbaña Inga, la misma que da en venta y perpetua
enajenación el lote de terreno número CINCO guion A del Cerro, situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, y con una superficie total de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados (17.950.00), en
favor de los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos. La presente escritura se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,el veinte y uno de junio del año dos mil.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el veinte y ocho de mayo del año dos mil diez ante el Notario
Noveno del Cantón QuitoDr. JuanVillacis; Comparecen en calidad de vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio
Bustos, la primera en calidad de mandataria de su cányuge Sr. Antonio Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el
NOVENTAY CINCOPUNTO CERO CINCOPORCIENTO (95.05%) del lote de terreno número CINCOguion A del Cerro, de
una superficie mayor total de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados (17.950.00), situado en la parroquia de
Chillogallo, cant6n Quito,Provincia de Pichincha, en favor del Comité Pro mejoras del Barrio "La Pampa Ecuatoriana"
debidamente representado por su presidenta Sra. Susana Culqui; La presente escritura de compraventa se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quitoel siete de junio del dos mil diez.
El Comité Pro mejoras Pampa Ecuatoriana está constituido como persona jurídica el 10 de noviembre de 1999 mediante
Acuerdo Ministerial NE 00184, Otorgada por el MIES.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el diecinueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notario Cuarto
del Cantón QuitoDr. Líder Moreta, Comparecen en calidad de vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la
primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio Bustos; dan en venta y perpetua enajenaci6n el CUATRO
PUNTO NOVENTAY CINCO PORCIENTO (4.95%)del lote de terreno número CINCOguion A del Cerro, de una superficie
mayor total y global de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados (17.950.00), situado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, en favor de los conyugues Srs. Segundo Yugcha y María Jami; la cual se
encuentra legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quitoel dos de junio del dos mil diez.
Con la suma de los dos porcentajes obtenemos el 100% en derechos y acciones.

Linderos y superficies del predio:

NORTE: Con lote cuatro guion A, de Adela Hidalgo;
SUR: Con lote seis guion A,Abelardo Chancusi;
ESTE: Con terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa;
OESTE:Con lote comunal;

SUPERFICIE:DIECISIETEMILNOVECIENTOSCINCUENTAMETROSCUADRADOS(17.950.00)

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda cont nuarcotrëlyroce de gestión en el aspecto técnico

RESPONNLE G UÉRËQUITUMBE



3.- VALIDACIÔNDEL COORDINADOR
Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QUITUMBEAb. Ana María Sotomayor, cumple con
los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones:

Dra. JennyRomo
COORDINADOR B- TUMBE

4.- RECEPCIÔNDEL INFORME -

(og/04/2012) In ohnB JAN NO
RESPONSABL ÉCNICO ERB-QUITUMBE I



O Unidad Especial
Seguia tuBankt

Secretado de
Coottinacida

INFORME DE INSPECCION DEL BARRIO" PAMPA ECUATORIANA1"

FUNCIONARIO ASISTENTE FORME No.0021-UERB-Q-EA-2011

LIC.ENRIQUESARCO FIRMA:

ZONA : Quitumbe PARROQUIA : Guamaní
ASISTENTES:

REPRESENTANTE: Moradores del barrio
ASISTENTES: 5 personas
FECHA: 28 de Abril de 2011

HORARIO ACTIVIDADES

10:30 TRASLADODELFUNCIONARIO
11:30

Se inicia la inspección socio organizativa a la hora seilalada, con la asistencia de los moradores,
en la misma que:

• En el barrio se verifico 18 viviendas habitadas.
• Poseen servicios de:

agua
luz provicional.

Conclusiones:

• En la UERB Q, no existe expediente ni documentación, se solicita a los moradores
ingresar documentación a fin de realizar un análisis socio organizativo, legal y técnico
del asentamiento humano.

• Según los directivos asistentes a la inspección manifestaron que existen 68 lotes, los
mismos que deberán ser constatados posteriormente.

• La consolidaci6n del barrio Pampa Ecuatoriana les 26.47%.
• Se observó que existen construcciones que se están iniciando,

12:00 FINALIZALAINSPECC1ÓN

TRASLADODE FUNCIONARIO



LA PAMPA ECUATORIANA

INFORME LEGAL

El Barrio "PAMPA ECUATORIANA", está ubicado en la parroquia

ANTECEDENTES LEGALES de Chillogallo en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

DE LA PROPIEDAD: 1.- Mediante escritura pública de compra-venta celebrada el
diecisiete de abril del año dos mil ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito Dr. JaimeAillon , comparece La Señorita María Georgina
Simbaña Inga, la misma que da en venta y perpetua enajenación el
lote de terreno número CINCO guion A del Cerro, situado en la
parroquia de Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, y
con una superficie total de diecisiete mil novecientos cincuenta
metros cuadrados (17.950.00), en favor de los conyugues Amada
Flores y Antonio Bustos. La presente escritura se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el veinte y
uno de junio del año dos mil.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el veinte
y ocho de mayo del año dos mil diez ante el Notario Noveno del
Cantón Quito Dr. Juan Villacis; Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la
primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio
Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el NOVENTA Y
CINCO PUNTO CERO CINCO PORCIENTO (95.05%)del lote de
terreno número CINCOguion A del Cerro, de una superficie mayor
total de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor del Comité Pro mejoras del Barrio
"La Pampa Ecuatoriana" debidamente representado por su
presidenta Sra. Susana Culqui; La presente escritura de compra
venta se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quitoel siete de junio del dos mil diez.
El Comité Pro mejoras Pampa Ecuatoriana está constituido como
persona jurídica el 10 de noviembre de 1999 mediante Acuerdo
Ministerial N 00184, Otorgada por el MIES.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
diecinueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notario Cuarto
del Cantón Quito Dr. Líder Moreta, Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la
primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio
Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el CUATRO PUNTO
NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4..95%)del lote de terreno
número CINCOguion A del Cerro, de una superficie mayor total y
global de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor de los conyugues Srs. Segundo
Yugcha y María Jami;la cual se encuentra legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel dos de junio del dos
mil diez.



Con la suma de los dos porcentajes obtenemos el 100% en
derechos y acciones.

TIPO DE ESCRITURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

NO ACCIONES SI

OTORGADO POR: LOSCONYUGUESAMADAFLORESYANTONIO BUSTOS,LA
PRIMERAEN CALIDADDE MANDATARIADE SU CÓNYUGESR.
ANTONIOBUSTOS.

A FAVOR DE: 1.- EL COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"LA PAMPA
ECUATORIANA"DEBIDAMENTE REPRESENTADOPOR SU
PRESIDENTASRA.SUSANACULQUI el NOVENTA Y CINCO PUNTO
CERO CINCOPORCIENTO (95.05%)

2.- LOSCONYUGUESSRS.SEGUNDOYUGCHAY MARÍAJAMI el
CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%).

CELEBRACIÓNDE LA 1.- VEINTEY OCHODE MAYODELAÑO DOS MIL DIEZ.
ESCRITURA

2.- VIERNESDIECINUEVEDE MARZODELAÑO DOSMIL DIEZ.
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. JuanVillacis Novena Ûuito Pichincha

Dr. Líder Moreta Cuarta
INSCRIPCION EN EL 1.- LUNESSIETE DE JUNIODEL DOSMIL DIEZ.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 2.- MIÉRCOLESDOSDE JUNIO DELDOS MIL DIEZ.

NORTE: Con lote cuatro guion A, de Adela Hidalgo;

SUR: Con lote seis guion A,Abelardo Chancusi;

LINDEROS DE ESTE: Con terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa;
LAPROPIEDAD

OESTE: Con lote comunal;

SUPERFICIE: DIECISIETEMIL NOVECIENTOSCINCUENTAMETROSCUADRADOS(17.950.00)

CERTIFICADODE HIPOTECAS C60216513001 - AÑO 2012 EN CUERPOCIERTO
Y GRAVÁMENES NO SE ENCUENTRAEMBARGADO,HIPOTECADONI PROHIBIDODE

ENAJENAR



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe

MEMORANDO-TV- 55

Quito, 28 de Junio de 2012

Para: Dra. Jenny Romo
Coordinadora Unidad Especial Regula tu Barrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-226-2012de fecha 25 de junio de 2012,
solicita informe écnico de vías del barrio La Pampa de la parroquia de

Guamaní; al respecto:

En atencËn a su pedido, de manera conjunta con el Ing. John Bonifaz T.,
funcionario de su Unidad, se realiñ\a verificacin en campo de los datos de
vías que constan en el plano que adjunta. Las secciones de vías planteadas
se hallan dentro de los padmetros establecidos, raz'n por la cual

consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para \os fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

REVISADO POR:

ANRGLERNNS
AGUILAR R/2



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



Metropolitana de
Catastro

eneral _ U J
Señora
Erika Beatriz Iza Toroche
Presente

En atención a su pedido ingresado con Hoja de Control 5668, mediante el cual
solicita la certificación del Borde Superior de la quebrada que colinda con
propiedad de clave catastral 32512-19-013 y Predio N° 5059921, ubicado en el
Sector La Esperanza de la Parroquia La Ecuatoriana.

Esta Dependencia informa que a base de la restitución fotogramétrica realizada
con fotografía aérea tomada el año 2005, se define el borde solicitado el mismo
que se encuentra resaltado en los planos adjuntos, para que se proceda según
Ordenanza Metropolitana N° 172 sancionada el 30 de diciembre del 2011, en
su Sección Tercera, Parágrafo 1, arts. 116, 117,118 y al Registro Oficial No.
303 del 19 de octubre del 2010 art. 417, literal d).

Se indica tambiénque la pendiente promedio desde el Borde de la Quebrada
hacia el punto más bajo de la quebrada es de 48° (Cuarenta y Ocho grados)

El sello no certifica legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies;
tampocoquita ni da derechos sobre la pertenencia del inmueble.

Atentamente;

Ing. aniel Igo illalba
DIR CTO M ROPOLITANODE CATASTRO

Ing. Efraín Zurita Pérez
JEFE PROGRAMACATASTRO

I

'

ÁlvarezGutiérrez
RESPONSABLE DE CARTOGRAFÍA

Ref. Guía 5668
Oficio No. 732-BQ
Adjunto Documentación recibida y planos sellados.
03/07/2012
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ACTAS



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO°°

INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial
, Flegula tu Barricf

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
e.orainnelso Clultumbe
Tenhortal yN°DEACUERDO pg), 'A'*"

NOMBRE DELBARRIO ga W \ Km<> N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA (
FECHA og |O6 (gg HORA po:46 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI g NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

4

DOCUMENTACIÒN ANEXA SI y NO
DOCUMENTO - OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME \ o Soit ELABORA: r. W tid ifomuot
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

\ tíERB-AZQ-AEA Cl: ; O ¿ÇCFT¾-O

O 45'2ACf /



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEsþecial

, "Regula tu Barrio"
ATENCION BARRIOSIRREGULARES

Secretaria de
enordinselon Clultumbe

.....- Terrliartal yN° DE ACUERDO w.,seam.es.

NOMBRE DELBARRIO angr go rúnmty
N° EXP. |gAg

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA ,,,,,,,,74.

FECHA HORA i0:o p UNIDAD ÛnAimiA
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

DOCUMENTACIÓNANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. / NOMB:
UERB-AZO-AEA CI: /10 2 i //fST /



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Barrio'
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Becretaria de
comunaden Quitumbe
TerrWorial yN° DE ACUERDO "'*'"*"

NOMBRE DELBARRIO wi run 70 n a
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQ.UIA
FECHA 10 ga pg 7 HORA poo UNIDAD

REPÑESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS Si t-/ NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

DOCUMENTACIÒNANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. A NOMB: o ogogy; jgh otty
ERB - AZQ.-AEA Cl:O(.0 76



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
.

INFORMEDE REUNIÓN ' untaase=pecist
,

segula tu sarrkt
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretarfe de
ca.nsnaea Quitumbe
Tenitorial yN° DE ACUERDO .
**'"'*

NOMBRE DELBARRIO ety N vra ria 1. N° EXP. ÅÊ s

ADMINISTRAClÓNZONAL Ogi PARROQUIA CawtakÌ
FECHA QT- yYk9r20-*2Of2L HORA p:Bo UNIDAD € .

REPRESENTANTEUERB REPRESEÑTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN U

ACUERDOSYCOMPROMISOS St NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES -

1

2

3

4 '

DOCUMENTAClÒN ANEXA SI NO |
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UERB - AZO- AEA

CNC)MB:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO~

INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial
'Regula tu Barrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
secretada de
c••nsnae su Chultumbe
Terrunrtal y

N DE ACUERDO ***

NOMBRE DELBARRIO j N° EXP. jg
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA pp
FECHA HORA 2 3'O UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI '
NO

DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIÓNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. * NOMB:
ERB-AZQ-AEA Cl: 0 /§6 / 3 --O



.
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
lNFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

"Regula tu Barrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coonannelsn Quitumbe

I Terr¾orial yN° DE ACUERDO §3 '6"

NOMBRE DELBARRIO
p ( tt'm/ O ÊrfL M A

N° EXP. ( g
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.UIA 4xyg
FECHA f $· 40m ic>/ ( HORA c: p¿> UNIDAD /

REPREŠENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1 ///

2 2o 13 -

3

4 c

DOCUMENTAC ON ANEXA Si NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: 60?)£ G (f/M
UERB-AZQ-AEA CI:O IfÚl3 ,



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
lNFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Banio'
ATENCIONBARRIOSlRREGULARES

Secrearta cie
cuorem.elon Quitumbe

EAODEPEiGiß

ÑÒÑfÑ66ÈÑi!6dédiRif AnfA Teuayogte Ñ EXPfÍ¾IO
A0Ülliiltsr¾cióÑZONAGRd:N TURSC .WARROO.UlAhin 6"u»nß,Jf

FECFÏAi p- j yyrro-g l HORA 061¾ UNIEiA'D32)
: %:ãRERÈESENTANTIEQUERB REP.RESENTAþITESDEE'BARIMOR:G:Af.il:LMCARGONS

SINTESIS REUNIÓN :.6.ý¾àM.

ou GRO de 1 & I¿d

AGUERDOS'YCOMPROMISOS :: .:. : - - : -, 5.51, - NOgg
ACUERDO/GOMPROMISO :

. RESP e RI.AZO ::OBSERVACIONES

DOCUMENTACJON ANEXA
.

.::, i :st S .NO;)ço
-. DOCUMENTO OBSERVAG:lONES.:W.5 y

FECHA DE El.ABORACIONINFORMES -L
- El ABORA:

Para constancia de Jo actuado.firman:. : : Má :Radì¾N
Por la "Unidad Regula tu Barrio Por e Barrio:

ÍN 3¾

RE NOMB:
UERB-AZQ.-AEA Cf: O¶.D(tl 00



UNIDADESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
lNFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

, egula tu Barrio'
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

See:r-tarts cie
don Quitumtre

DE ÁDUEl10 33 y
AlöißEn(BÁÊÍO 7 y rfgÑÑ,.V EXP
AÖßlÑlSINÂCIÓÑZONAL 4 .JPNfiROClUIA
FECF HORA 5,i¿ý;A ggg U.NIEiADN.
:f: CRERRESENTANTE ER . .REP.RESENTAþITESOElBARRIO ¿(:4 T&f¾ CARGO

SINTESIS..REUNIÓN:.

AGUERDOSTCOMRROMISOS . . .. .SI. ...- NO¢ÿ
.

ACUERDOfCOMPROMISO RESP RLAZO ":OBSERVACIONES

DOCUMENTAClON ANEXA S NO.:;)g-
DOCUMENTO 3. OSSERVAGlcNES.Ré

EECHA E ELABORAGON INFORME ELABORA:
Para:constancía de.lo actuadoÆirm.an:.«: -.

.y A. '3 -L ÷ Ø¾:gijrl';V<;325) -

Por la "Unidad Reguía tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZO,-AEA Cf: O I R ) ÛÛ'



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UttidadEspecial

, .
egata tu Ok no"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
cooromden Quitumbe
TerrWor:al y

N DE ACUERDO man

NOMBREDELBARRIO go ym
N°EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROCtUlA
FECHA O - {{) HORA k Jo UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO
'

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2 ------

3
,

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barr ~ Por el Barr'

R CN M
¡ Lt / S'0 0 -7

V /



COMUNICA CIONE S



RE CIBIDA S



Comité Pro mejoras La Pampa Ecuatoriana

Acta de la asamblea extraordinaria

En la ciudad de O,uito siendo las 9H30 de la mañana del día 15 de'abril del 2012, en previa
convocatoria realizada en el barrio l Pampa Ecuatoriana de la Parioquia Guamani, nos
reunimos los socios de este sector para tratar el siguiente orden del día.

1. Constatación de Quórum
2. Verificación, ratificación y aprobación listado definitivo de socios del Comité

Pro mejoras La Pampa Ecuatoriana.

La presidenta del barrio da la bienvenida a los socios y agradece la presencia de todos ya que
demuestra el interés de la regulación del barrio; El secretario procederá a la lectura del N'2 dèl
orden del día, que es verificación ratificaciári y aÑoËacióridel listado definitivo de socios del
comité Pro mejora La Pampa Ecuatoriana, el mismo que será incorporado al cuadro del área
del plano Aprobatorio de nuestro Barrio, a continuación precede a dar lectura a la nomina de
socios uno por uno con el numero de lote. Nombres y apellidos y cedula de identidad. Se
termina de dar lectura y la Presidenta manifiesta si alguieri tiene alguna'observación, que diga

/ .

en ese momento.

Toma la palabra el Sr. Fidel Chamorro, y dice ue est t tålmente de acuerdo con el lote
asignado NB 39, El Sr. Hugo Arcos toma la palabra dice que se apruebe el listado de socios
porque todos somos jurídicosy estamos de acuerdo con la numeración asignada.

Luego de las intervenciones se menciona la aprobación de la nominas de socios, la misma que
por unanimidad de los asistentes es APROBADAquedando la misma de la siguiente manera.

i LISTADIFINITIVA

LOTE# NOMBRE

1 SALAZARDOMINGUEZALIDAJOSEFA
2 SALAZARDOMINGUEZSONIA ONORINDA



3 CUICHANTACOCARLOSWASHINTON
4 ORTIZSANCHEZMARTHAVICENTA
5 MUESESCLARAELENA
6 VALENCIADE LACRUZMARIADOLORES
7 VALENCIAACHIGSEGUNDOJOSE GABRIEL
8 QUINGATUÑATROYAWILSONRAMIRO
9 LARAFERNANDEZJESUSALEXANDER
10 LASCANOFREIREJACINTOGUILLERMO
11 TENAMAZAPEREZJORGE
12 HIDALGOLLAMUCAGUIDO GILBERTO
13 CABASCANGOCABASCANGODIGNALUCINDA
14 VASCONEZORTEGABLANCAJ1MENA
15 MAFLACORDOVALUCRECIALEONILA
16 CRUZVILLAMARINMONICASOLEDAD
17 ARCOSQUERIDOHUGO GILBERTO
18 CABASCANGOCABASCANGOMESIASHERNAN
19 POAQUIZACEVALLOSDANIELALFONSO
20 TOROCHEPADILLAOLGABEATRIZ
21 VASCONEZORTEGAFAUSTOEFRAIN
22 PINDOYVASQUEZSEGUNDOANGEL
23 SAENZVIMOS MARIAMANUELA
24 MACASCUEVAMIGUELANGEL
25 CHINCHEFERNDANDEZJOSEEDUARDO
26 GUAMBOGUARACAJORGE
27 CULQUICHORALAURAMARIA
28 ABADQUITOROBERTERASMO
29 ARAYMARCILLOGLENDAJIMENA
30 IZATOROCHEERIKABEATRIZ
31 MUÑOZ PADILLALUISHUMBERTO
32 YEPEZALBINOMiGUELBOUVAR
33 CALOPIÑAMANOBANDAMARTHAROClO
34 CULQUICHORASUSANAJANETH
35 PALACIOSCHORABERTHACLEMENCIA
36 DELACRUZTIPANTUÑASEGUNDO
37 DOMINGUEZVALVERDEWALTERHERNAN
38 CUICHANTACOJOSEFINA
39 CHAMORROGRANDALUISFIDEL
40 CULQUISANCHEZENRIQUETOMAS
41 REATOABANDAMARIAOLGA
42 ANTENINASUNTAJOSE ANDRES
43 CARDENASHERNRIQUEZMANUELPONCIANO
44 GUERREROROMEROCARMENLUCILA
45 QUIROLACAMPOVERDEESTEBANMINOS
46 USHIÑAAMOGUIMBA NELSONABRAHAM
47 YUGCHACASASEGUNDOELOY\



48 ANDRADEGARCIAEDWINRAMIRO
49 PUCULPALAGUASHPAANGEL
50 ROJASSANTILLANMARTHAJAQUEUNE
51 MORALESVEGALAURALUZMILA
52 GOMEZSOLEDISPASALVADORROMAN
53 CRIOLLOTOABANDAETELVINAMARIA
54 MILUNGALLEUGSHAJOSE LUIS
55 FLORESLEONENAJUDITH
56 PINTAGGONZALOCORNEUO
57 CHERRESBARRAGANMARIASIMBAÑA
58 URREAGRETACLAUDOMIRA
59 BERRONESESPINOZACARLOSRODNEY
60 BAYASBAYASJOSE MIGUEL
61 ROLDANCORDOVAMANUEL
62 ROLDANCORDOVAJORGUE
63 BARRAGANQUINTANALUISALFONSO

Adjunto a la presente, nomina de 63 socios con sus respectivas firmas para ratificación y
aprobación del listado definitivo.

SONIASALAZAR ANGÉLPINDOY
PRESIDENTE SECRETARIO



ECRETARIO

NOMINA DE SOCIOS BARRIO "PAMPA ECUATORIANA
LOTE# NOMBRE FjRMA

1 SALAZARDOMINGUEZ AUDA JOSEFA
2 SALAZARDOMINGUEZ SONIA ONORINDA >

3 CUICHANTACO CARLOSWASHINGTON
4 ORTIZSANCHEZ MARTHAVICENTA
5 MUESES CLARAELENA
6 VALENCIADE LACRUZ MARIA DOLORES
7 VALENCIAACHIGJOSE GABRIEL
8 QUINGATUÑA TROYAWILSON RAMIRO
9 LARAFERNANDEZJESUS ALEXANDER
10 LASCANOFREIREJACINTO GUILLERMO
11 TENEMEZA PEREZJORGE
12 HIDALGOLLAMUCAGUIDO GILBERTO
13 CABASCANGOCABASCANGODIGNA LUCINDA
14 VASCONEZORTEGA BLANCAJIMENA
15 MAFLACORDOVALUCRECIALEONILA
16 CRUZVILLAMARINMONICA SOLEDAD
17 ARCOS QUERIDOHUGOGILBERTO
18 CABASCANGOCABASCANGOMESIASHERNAN
19 POAQUIZA CEVALLOSDANIELALFONSO
20 TOROCHE PADILLAOLGA BEATRIZ
21 VASCONEZORTEGA FAUSTO EFRAIN
22 PINDOYVASQUEZSEGUNDOANGEL
23 SAENZVIMOS MARIAMANUELA
24 MACAS CUEVAMIGUELANGEL
25 CHINCHE HERNANDEZJOSE EDUARDO
26 GUAMBOGUARACAJORGE
27 CULOUICHORA LAURAMARIA
28 ABAD QUITO ROBERTERASMO
29 ARAYMARCILLOGLENDAXIMENA
30 IZATOROCHE ERIKABEATRIZ
31 MUÑOZ PADILLALUISHUMBERTO
32 YEPEZALBIÑO MIGUEL BOLIVAR
33 CALOPlÑA MANOBLANDAMARTHA ROCIO
34 CULOUI CHORA SUSANAJANETH
35 PALACIOSCHORABERTHACLEMENCIA
36 DE LACRUZTIPANTUÑA SEGUNDO
37 DOMINGUEZ VALVERDEWALTERHERNAN C
38 CUICHANTACOJOSEFINA
39 CHAMORROGRANDA LUISFIDEL
40 CULQUI SANCHEZENRIQUEZTOMAZ
41 REATOABANDA MARIAOLGA
42 ANTE NINASUNTAJOSE ANDRES
43 CARDENASENRIQUEZMANUEL PONCIANO
44 GUERRERO ROMEROCARMEN LUCILA
45 QUIROLA CAMPOVERDEESTEBANMINOS
46 USHINAAMOGUIMBA NELSONABRAHAM y
47 YUGCHACASASEGUNDOELOY
48 ANDRADEGARCIAESWIN RAMIRO .

49 PUCULPALAGUASHPA ANGEL



ASISTENCIAA LAAPROBACIÓNY RATIFICACIÓNDE LOSSOCIOS DELCOMITÉPROMEJORAS
"LA PAMPAECUATORIANA"

LOTEff NOMBRE FIRMA
50 ROJASSANTILLANMARTHAJAQUEUNE
51 MORALESVEGALAURALUZMARIA
52 GOMEZSOLEDISPASALVADORROMAN
53 CRIOLLOTOABANDAETELVINAMARIA
54 MILUNGALLEUGSHAJOSE LUIS
55 FLORESLEONENAJUDITH
56 PINTAGONZALOCORNEUO
57 CHERRESBARRAGANMAR1ASILVANIA
58 URREAGRETACLAUDOMIRA
59 BERRONESESPINOZACARLOSRODNEY
60 BAYASBAYASJOSE MIGUEL
61 ROLDANCORDOVAMANUEL
62 ROLDANCORDOVAJORGE
63 BARRAGANQUINTANALUISALFONSO

CERTIFICO:En calidad de actas de certificación del comité Promejoras LAPAMPA ECUATORIANA
que las firmas constantes en el presente documento corresponden a la ratificación y aprobación
definitivo del listado que será incorporado al cuadro de áreas del levantamiento plan altimétrico
para constancia de lo dicho firmamos en conjunto.

04;att i t PROMFJORAS OEL BARulu

Sonia Salazar ÁngelPindoy
Cl:020156137-0 CI: 020130841-8

PRESIDENTA SECRETARIO
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Quito,2 de Febrero del 2012.

Sra. Dra.
JennyRomo
COORDINADORADELDEPARTAMENTO REGULATU BARRIODE LAZONAQUITUMBE
DELILUSTREMUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Presente.

Nosotros: SUSANAJANETH CULQUI,LAURA MARIA CULQUIy JACINTO GUILERMO
LASCANO FREIRE, socios fundadores del Comité Pro mejoras del Barrio La Pampa
Ecuatoriana, del sector Camal Metropolitano, ante usted con los debidos respetos
comparecemos y decimos:

Es el caso, que la señora Soña Onorinda Salazar Domínguez, señor Walter Hernán
Domínguez Valverde y el señor Ángel Segundo Paredes Vásquez, presidenta,
vicepresidente y secretario del Comité Pro mejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana,
conjuntamente con el Dr. Carlos Sánchez, Asesor Jurídicodel Comité, en la Asamblea
General Extraordinaria, realizada el día domingo 8 de enero del 2012, nos propusieron
que se realice escritura de derechos y acciones a nombre de cada uno de los socios, a lo
que los comparecientes nos opusimos, porque no es posible que se haga otras
escrituras ya que tenemos la escritura global a nombre del Comité y que no íbamos a
permitir; y, en la Asamblea General Extraordinaria, del día domingo 29 de enero del
2012, nos manifestaron que ya habían hablado en el Departamento Regula Tu Barrio
de la Administración Quitumbe,y que nos han exigido que los lotes de terreno de cada
socio deben de ser de doscientos metros cuadrados y que no se puede unificar lotes en
caso que algún socio tenga más de dos lotes, sino que tiene que ser únicamente de
doscientos metros, además nos indicaron que se tiene que presentar el primer plano
de la lotizadora, y que tenemos que pagar la cuota de cinco dólares mensuales por
cada lote de doscientos metros.

El Dr. CARLOSSANCHEZ,manifestó que en el municipio le han pedido que se reforme
los estatutos, además indico que en el departamento regula tu barrio no se tiene
presentado ninguna carpeta, que los documentos se debieron haber presentado desde
hace años. Cosa que no es verdad, ya que en el año 2010 se presento los documentos
necesarios para la regularización del barrio y aprobación de los planos de
fraccionamiento, siendo analizada la documentación por parte de la Dra. Jazmín
Moyano, en el mes de octubre del 2010, y nos sugirió que se ingrese los planos ya que



era lo único que faltaba, y que en lo jurídica no había ningún problema, con aprobación
de los socios en Asamblea General, en el mes de agosto del 2010, se contrato los
servicio del Ing. William Ibadango, para que realice el levantamiento topográfico,
elaboración de los planos y el trámite necesario en el municipio para la aprobación de
los planos, siendo presentado los planos en el marzo del 2011, como se podrá darse
cuenta el barrio tiene presentado todos los documentos necesarios.

El Dr. Carlos Sánchez, también manifestó que en el municipio le han dicho a los
directivos y al asesor, para que cogen abogados e ingenieros particulares si en el
municipio hay todo, a lo que manifestó que trabajos del municipio han llegado a mis
manos para el resolver y darles haciendo, porque todos los que trabajan en el
municipio son practicantes.

Por lo expuesto, solicitamos se sirva enviar a un personero del departamento Regula
Tu barrio, a la Asamblea General Ordinaria, que se realizara el día domingo 5 de
febrero del 2012, 10h00, para que aclare las propuestas presentadas por los directivos.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos.

SUSANAJANETHCULQUI LAURAMARIA CULQUI

JACINTOGUILERMO LASCANOFREIRE
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